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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se informa al público en general, la ubicación del nuevo domicilio de la Dirección General 
Adjunta de Juegos y Sorteos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PUBLICO EN GENERAL, LA UBICACION DEL NUEVO DOMICILIO DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

GONZALO ALTAMIRANO DIMAS, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 16 
fracciones VII y IX, y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 6 fracciones II y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general el nuevo domicilio donde se encontrarán ubicadas las 
oficinas de la Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos, dependiente de la Unidad de Gobierno de 
la Secretaría de Gobernación, sito en: 

Hamburgo número 135, piso 12, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos y todos los 
trámites vinculados a dicha Dirección, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado. 

El presente Aviso surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el treinta de junio de dos mil cuatro.- El Titular de la 
Unidad de Gobierno, Gonzalo Altamirano Dimas.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Ministerio Pentecostés Independiente 
Manantial de Vida, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR JOSE ORTEGA MARTINEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA "MINISTERIO PENTECOSTES 

INDEPENDIENTE MANANTIAL DE VIDA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro 
de la agrupación denominada "MINISTERIO PENTECOSTES INDEPENDIENTE MANANTIAL DE VIDA", para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Río de Janeiro número 1810, colonia Voluntad y Trabajo número 1, Nuevo  
Laredo, Tamaulipas. 

II.- Señala siete inmuebles para cumplir con su objeto, uno propiedad de la nación, ubicado en Río de 
Janeiro número 1810, colonia Voluntad y Trabajo número 1, Nuevo Laredo, Tamaulipas y seis bajo 
contrato de comodato ubicados en: Dorados número 336, colonia Emiliano Zapata II; Miguel Alemán 
número 7614, colonia Manuel Cavazos Lerma; lote 5, manzana 14, colonia Insurgentes; Daniel 
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Hernández número 8803, colonia Daniel Hernández; Río Coatzacoalcos número 1111, colonia Poniente 
de Ampliación Ing. Arturo Cortés Villada, los cinco en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y domicilio conocido en 
el ejido La Gloria, Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

III.- Presentaron estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

"Predicar el evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin  
de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en 
personas de bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Ortega Martínez. 

VI.- Asociados: José Ortega Martínez, Ramón Hernández Arechar, Santiago Martínez Galindo, 
Cayetano Salazar Escalante, Luis Antonio Hernández Rodríguez, Isidro Ortega Medina, José Luis 
Jaramillo Martínez, Francisco Alemán Montes y Benjamín Torres Ponce. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: José Ortega Martínez, Ramón Hernández Arechar, Santiago Martínez  
Galindo, Cayetano Salazar Escalante, Luis Antonio Hernández Rodríguez, Isidro Ortega Medina y José 
Luis Jaramillo Martínez. 

En términos de lo previsto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la Diócesis de 
Matamoros, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE DOS ENTIDADES INTERNAS DE LA 

DIOCESIS DE MATAMOROS, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a dos solicitudes de 
registro, como entidades internas de la DIOCESIS DE MATAMOROS, A.R., las cuales fueron presentadas a 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 
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I. Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas agrupaciones religiosas y de sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 

1. PARROQUIA DE LOS SAGRADOS CORAZONES, EN CD. 
REYNOSA, TAMAULIPAS 

 Renato Pompa Izaguirre 

2. CUASIPARROQUIA DE SANTA MARIA REINA, EN H. 
MATAMOROS, TAMAULIPAS 

 José Luis Hernández Hernández 

II. Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III. Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV. Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, 
mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

"Tienen como finalidad específica la propagación de la verdad evangélica a todas las gentes, 
utilizando todos los medios técnicos y servicios profesionales que estén a su alcance dentro de lo 
dispuesto por la Ley". 

V. Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de 
registro. 

VI. Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de 
registro. 

En términos de lo previsto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de mayo de 2004.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la 
Convención Nacional Bautista de México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE DOS ENTIDADES INTERNAS DE LA 

CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a dos solicitudes de 
registro, como entidades internas de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., las cuales 
fueron presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 
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I. Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 

denominación de estas agrupaciones religiosas y de sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 
1. IGLESIA BAUTISTA "KOINONIA DE PUEBLA"  María Soledad Rodríguez Fernández 

2. IGLESIA BAUTISTA "DIOS ESTA AQUI" DE MONTERREY, 
NUEVO LEON 

 Juan José Campuzano Treviño 

 

II. Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III. Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV. Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, 
mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia". 

V. Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de 
registro. 

VI. Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a  
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de 
registro. 

En términos de lo previsto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Pentecostés Príncipe de Paz el 
Triunfo de la Fe, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR ESTEBAN DOMINGUEZ DIAZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTES PRINCIPE DE 

PAZ EL TRIUNFO DE LA FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro 
de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTES PRINCIPE DE PAZ EL TRIUNFO DE LA FE, para 
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constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 6 Oriente número 511, Fraccionamiento Quinta Guadalupe, Junta Auxiliar de  
San Pedro Acoquiaco, Tehuacán, Puebla, código postal 75740. 

II.- Señala dos inmuebles como susceptibles de adquirirse en propiedad para cumplir con su  
objeto, ubicados en: Calle 6 Oriente número 511, Fraccionamiento Quinta Guadalupe, Junta Auxiliar  
de San Pedro Acoquiaco, Tehuacán, Puebla, y domicilio conocido en calle principal, Ejido de Telpatlán, 
Vicente Guerrero, Puebla. 

III.- Presentaron estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: "Proclamar y enseñar el Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, haciendo discípulos en 
cumplimiento de las funciones de la iglesia cristiana en la palabra de Dios". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Esteban Domínguez Díaz. 

VI.- Asociados: Esteban Domínguez Díaz, Juan Adolfo Hernández Herrera, Juan Domínguez Gómez, 
Eliseo Florentino Leonardo y demás relacionados en el apartado correspondiente, sumando 15 asociados. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Esteban Domínguez Díaz, Gilberto García Jiménez, Juan Adolfo Hernández 
Herrera, Macario Felipe Rojas Montes, Santos Hernández Sandoval y Florencio García Panzo. 

En términos de lo previsto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Catedral de Cristo Rey de Acapulco, Gro., 
entidad interna de la Arquidiócesis de Acapulco, A.R., como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR EL SEÑOR ARZOBISPO FELIPE 

AGUIRRE FRANCO DE LA AGRUPACION DENOMINADA CATEDRAL DE CRISTO REY DE ACAPULCO, GRO., ENTIDAD 

INTERNA DE LA ARQUIDIOCESIS DE ACAPULCO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro 
de la agrupación denominada CATEDRAL DE CRISTO REY DE ACAPULCO, GRO., para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Ignacio Chávez sin número esquina avenida Universidad, Fraccionamiento 
Magallanes, Acapulco, Guerrero, código postal 39670. 
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II.- Señala un inmueble de propiedad federal para cumplir con su objeto, ubicado en avenida Ignacio 

Chávez sin número esquina avenida Universidad, Fraccionamiento Magallanes, Acapulco, Guerrero, 
código postal 39670. 

III.- Presentaron estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: 

"Propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de las 
conciencias de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de 
las mismas en cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la Ley". 

IV.- Representante: Felipe Aguirre Franco. 

V.- Asociados: Felipe Aguirre Franco, Rafael Bello Ruiz, Blandino Bárcenas Agatón, Humberto de la 
Rosa Organes, Pedro Rumbo Alejandri, Fulgencio Gerardo Solís Baños y Salvador Humberto Cisneros 
Preciado. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: Felipe Aguirre Franco, Rafael Bello Ruiz, Blandino Bárcenas Agatón, 
Humberto de la Rosa Organes, Pedro Rumbo Alejandri, Fulgencio Gerardo Solís Baños y Salvador 
Humberto  
Cisneros Preciado. 

En términos de lo previsto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de mayo de 2004.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se autoriza a The Laredo National Bank, para establecer en la ciudad de 
Puebla, Puebla, México, una oficina de representación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/045/2004 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7o. y 105 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como en las reglas 
cuarta y novena fracciones I, II, III y V de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de 
Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley 
de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere  
el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante resolución de fecha 18 de septiembre de 2003, el Consejo de Administración de The 
Laredo National Bank, aprobó la apertura de una oficina de representación en la ciudad de Puebla, 
Puebla, México; 
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2. The Laredo National Bank, es una institución bancaria debidamente constituida conforme a las 

leyes  
de los Estados Unidos de América, y se encuentra bajo la supervisión de la oficina del contralor de la  
moneda de ese país, y que no requiere de autorización para establecer una oficina de representación en  
territorio nacional; 

3. Mediante escritos de fecha 16 de diciembre de 2003 y el último de fecha 16 de abril de 2004,  
la C. Beatriz Guadalupe Orizaba Milhe, en su carácter de Representante Legal de The Laredo National 
Bank, solicitó autorización de esta Secretaría para establecer una oficina de representación en la ciudad 
de Puebla, Puebla, México, a fin de llevar a cabo a través de la misma, un programa de actividades dentro 
del marco jurídico establecido; 

4. Esta Secretaría mediante oficios UBA/DGABM/1055/2003 y UBA/DGABM/1056/2003 de fecha 22 
de diciembre de 2003, solicitó opinión al Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, respecto de la solicitud de autorización de The Laredo National Bank, para establecer una oficina  
de representación en la ciudad de Puebla, Puebla, México, y 

CONSIDERANDO 

1. Que Banco de México mediante oficio Ref.: S53/102-03 de fecha 31 de diciembre de 2003, y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio DGA-108-4208 de fecha 18 de febrero de 2004, 
respectivamente, emitieron opinión favorable para que esta Secretaría autorice el establecimiento en la 
ciudad de Puebla, Puebla, México, una oficina de representación de The Laredo National Bank; 

2. Que resulta positivo para la economía del país, autorizar el establecimiento en la ciudad de Puebla, 
Puebla, una oficina de representación de The Laredo National Bank, en virtud de que a través de ella,  
podrán intensificarse las relaciones de crédito entre empresarios de Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos; 

3. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

4. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un 
crecimiento sostenido y dinámico, el gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-inversión; 

5. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006,  
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

6. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y que garantice, 
en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan 
efectivamente en mayor bienestar, y 

7. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Se autoriza a The Laredo National Bank, para establecer en la ciudad de Puebla, Puebla, 
México, una oficina de representación. 

SEGUNDO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 105 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
se autoriza que la citada oficina ostente la denominación: “The Laredo National Bank, Oficina de 
Representación en Puebla, Puebla, México”. 

TERCERO.- La oficina de representación deberá obtener la previa autorización de esta dependencia, 
para establecer la oficina en el domicilio que señale para ese efecto, a fin de estar en posibilidad de iniciar  
sus actividades. 

CUARTO.- La oficina de representación deberá someter a la autorización de esta dependencia, con 
una anticipación de al menos 15 días naturales a la fecha en que se tenga prevista, el cambio de 
ubicación  
o cierre de la oficina de representación, la designación o sustitución del representante a cargo de la 
misma, así como la suspensión temporal de actividades. 
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QUINTO.- La presente autorización es, por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 

SEXTO.- La oficina de representación en la ciudad de Puebla, Puebla, México de The Laredo National 
Bank, en su operación y funcionamiento deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de 
Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, las 
orientaciones que de acuerdo con la política financiera señalen el Banco de México, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y esta Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

SEPTIMO.- The Laredo National Bank, oficina de representación en Puebla, Puebla, México, deberá 
avisar por escrito al Banco de México, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a esta 
dependencia,  
la fecha en que inicie sus actividades. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de The 
Laredo National Bank, oficina de representación en Puebla, Puebla, México, de conformidad con lo 
señalado en la cuarta de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de 
Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2004.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 197453) 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se modifican los artículos primero, tercero y sexto de la autorización 
otorgada  
a Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de  
objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/054/2004 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal;  
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101-1591 de fecha 4 de noviembre de 1998, esta Secretaría autorizó la 
organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado, denominada Operaciones 
Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

2. Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
mediante escrito del 18 de febrero de 2004, presentado por la licenciada Adriana Garnica Pedroza en su 
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carácter  
de Gerente Jurídico de esa Sociedad Financiera, personalidad que tiene debidamente acreditada ante 
esta Unidad de Banca y Ahorro, remite para su aprobación el primer testimonio de la escritura pública 
número 18,769 de fecha 14 de febrero de 2004, otorgada ante la fe del licenciado José Manuel Toriello 
Arce, Notario Público número 98, con ejercicio en la ciudad de León, Gto., por la cual se protocoliza el 
acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de noviembre de 2003; 

3. Del acta en cuestión, se desprende que Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado acordó, entre otros temas, aumentar su capital mínimo fijo de la 
cantidad de $35'000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100) a la de $40'770,000.00 (cuarenta 
millones setecientos setenta mil pesos 00/100) y, en consecuencia, modificar el artículo séptimo de sus 
estatutos sociales y la cláusula primera transitoria de su escritura constitutiva. 

4. Mediante oficio UBA/DGABM/593/2004 de fecha 26 de mayo de 2004, esta Unidad Administrativa 
aprobó la reforma al artículo séptimo de sus estatutos sociales y a la cláusula primera transitoria de la 
escritura constitutiva de Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 4 del presente oficio, se debe modificar la 
resolución a que se hace referencia en el antecedente 1, a efecto de contemplar el aumento de su capital 
mínimo fijo; 

3. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal  
ha determinado como estrategia, del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha 
económica del país, la necesidad de fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de 
posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de 
instrumentos financieros, a fin de permitir una sana competencia en el sistema financiero mexicano y 
obtener mejores rendimientos y servicios para los usuarios. 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, 
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que se requiere impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector financiero, que permita 
otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos los sectores y que garantice, en la práctica, que los 
frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan efectivamente en 
mayor bienestar, y 

6. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifican los artículos primero, tercero y sexto de la autorización otorgada a Operaciones 
Hipotecarias de México, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que 
se denominará “Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”. 

SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto captar recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, previamente calificados por una Institución 
Calificadora de Valores, y mediante la obtención de financiamientos de entidades financieras del país y 
del extranjero, en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al sector 
inmobiliario. 
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TERCERO.- El capital social de Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $40'770,000.00 (cuarenta millones setecientos 
setenta mil pesos 00/100) moneda nacional. 

La parte variable del capital social será ilimitada. 

CUARTO.- El domicilio social de Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, será la ciudad de León, Guanajuato. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia  
naturaleza, intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Operaciones Hipotecarias de México, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará en su organización y operación, a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas generales a que deberán sujetarse  
las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las 
que emita el Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza,  
le resulten aplicables, así como a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 197472) 

 

 

DISPOSICIONES de carácter prudencial en materia de administración integral de riesgos aplicables a las 
instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y 4 fracciones II y VI, 6, 16 fracción I y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario impulsar la cultura de la administración de riesgos en las instituciones de 
crédito, estableciendo al efecto lineamientos mínimos que habrán de ser implementados para llevar a 
cabo la identificación, medición, vigilancia, limitación, control y divulgación de los distintos tipos de riesgos 
que enfrentan en su actividad diaria; 

Que la eficacia de la administración de riesgos depende en gran medida de un adecuado seguimiento 
por parte de los órganos sociales responsables de la marcha de las instituciones, así como de la 
instrumentación, difusión y correcta aplicación de manuales de políticas y procedimientos en la materia; 
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Que resulta conveniente que las instituciones de crédito incorporen en su proceso de administración 
integral de riesgos, aquéllos relacionados con el riesgo operativo, así como los derivados de la realización 
de operaciones bancarias a través de tecnologías de información, en particular, cuando se encuentren 
relacionadas con la prestación de sus servicios a través de la red electrónica mundial denominada 
Internet, y 

Que es conveniente compilar y actualizar la normatividad relativa a la regulación prudencial en materia 
de administración integral de riesgos, aplicable a las instituciones de crédito, ha resuelto emitir las 
siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER PRUDENCIAL EN MATERIA DE ADMINISTRACION INTEGRAL  
DE RIESGOS APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

Capítulo Primero 
Del objeto y las definiciones 

Artículo 1.- Las instituciones de crédito deberán observar los lineamientos mínimos señalados en las 
presentes Disposiciones sobre administración integral de riesgos, y establecer mecanismos que les 
permitan realizar sus actividades con niveles de riesgo acordes con sus respectivos capital neto y 
capacidad operativa.  

Las instituciones de crédito deberán proveer lo necesario para que las posiciones de riesgo de sus 
subsidiarias financieras se ajusten a lo previsto en estas Disposiciones. Tratándose de las inversiones 
que efectúen en sociedades de inversión, las instituciones de crédito considerarán como activos sujetos a 
riesgo, las inversiones que mantengan en la parte fija o variable del capital social de las sociedades 
mencionadas, con independencia de que éstas tengan o no el carácter de subsidiarias financieras. 

Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

I. Administración integral de riesgos, al conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y acciones 
que se llevan a cabo para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los 
distintos riesgos a que se encuentran expuestas las instituciones de crédito, así como sus 
subsidiarias financieras. 

II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Consejo, al consejo de administración en el caso de instituciones de banca múltiple y al consejo 
directivo tratándose de instituciones de banca de desarrollo. 

IV. Factor de riesgo, a la variable económica u operativa cuyos movimientos pueden generar 
cambios en los rendimientos o en el valor de los activos, pasivos o patrimonio de la institución.  

V. Independencia, a la condición que presenta una unidad respecto a otra en términos de no tener 
conflicto de interés alguno que afecte el adecuado desempeño de sus funciones. 

VI. Institución o instituciones de crédito, a las instituciones de banca múltiple y a las instituciones de 
banca de desarrollo.  

VII. Límite específico de exposición al riesgo, a la magnitud permisible de exposición a un riesgo 
discrecional determinado, asignada desde a una línea de negocio, factor de riesgo, causa u 
origen del mismo hasta a un empleado o funcionario en específico al interior de una institución 
de crédito. 

VIII. Límite global de exposición al riesgo, a la magnitud permisible de exposición a los distintos tipos 
de riesgo discrecionales por unidad de negocio o por factor, causa u origen de los mismos, para 
una institución de crédito en su totalidad. 

IX. Nivel de tolerancia al riesgo, a la magnitud permisible de exposición a un riesgo no discrecional, 
para una institución de crédito en su totalidad. 

X. Riesgo consolidado, al riesgo de la institución y sus subsidiarias financieras, tomadas en su 
conjunto. 

XI. Subsidiarias financieras, a las entidades financieras que sean objeto de consolidación contable 
de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones, expedidos por la 
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Comisión, exceptuando aquellas que estén sujetas a normas prudenciales emitidas por una 
autoridad financiera mexicana distinta a la Comisión.  

XII. Unidad de negocio, a las áreas originadoras y tomadoras de riesgos discrecionales al interior de 
las instituciones. 

Artículo 2.- Los riesgos a que se encuentran expuestas las instituciones, así como sus subsidiarias 
financieras, podrán clasificarse en los tipos siguientes: 

I. Riesgos cuantificables, que son aquéllos para los cuales es posible conformar bases estadísticas 
que permitan medir sus pérdidas potenciales, y dentro de éstos, se encuentran los siguientes:  

a) Riesgos discrecionales, que son aquéllos resultantes de la toma de una posición de riesgo, 
tales como el: 

1. Riesgo de crédito o crediticio, que se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las instituciones, 
incluyendo las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro 
mecanismo de mitigación utilizado por las instituciones de crédito. 

2. Riesgo de liquidez, que se define como la pérdida potencial por la imposibilidad o 
dificultad de renovar pasivos o de contratar otros en condiciones normales para la 
institución, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales para 
hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser 
oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una 
posición contraria equivalente. 

3. Riesgo de mercado, que se define como la pérdida potencial por cambios en los 
factores de riesgo que inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados de 
las operaciones activas, pasivas o causantes de pasivo contingente, tales como tasas 
de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre otros. 

b) Riesgos no discrecionales, que son aquellos resultantes de la operación del negocio, pero 
que no son producto de la toma de una posición de riesgo, tales como el riesgo operativo 
que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles internos, 
por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o 
robos y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legal, en el entendido de 
que: 

1. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, 
alteración o fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, 
sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de información en 
la prestación de servicios bancarios con los clientes de la institución. 

2. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones 
administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones, en relación con 
las operaciones que las instituciones llevan a cabo.  

II. Riesgos no cuantificables, que son aquéllos derivados de eventos imprevistos para los cuales no 
se puede conformar una base estadística que permita medir las pérdidas potenciales.  

Artículo 3.- Las instituciones, para la administración integral de riesgos deberán:  
I. Definir sus objetivos sobre la exposición al riesgo y desarrollar políticas y procedimientos para la 

administración de los distintos tipos de riesgo a los que se encuentran expuestas, sean éstos 
cuantificables o no.  

II. Delimitar claramente las diferentes funciones, actividades y responsabilidades en materia de 
administración integral de riesgos entre sus distintos órganos sociales, unidades administrativas 
y personal de operación y de apoyo, en los términos de las presentes Disposiciones.  

III. Identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los riesgos cuantificables a los que 
están expuestas, considerando, en lo conducente, los riesgos no cuantificables.  
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IV. Agrupar, considerando a sus subsidiarias financieras, los distintos tipos de riesgo a que se 

encuentran expuestas, por unidad de negocio o por factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
Adicionalmente, los agruparán de forma global, incorporando para ello los riesgos de todas las 
unidades de negocio o los factores de riesgo, causa u origen de los mismos. 

Capítulo Segundo 
De los órganos y unidades administrativas responsables de la administración integral de riesgos 

Artículo 4.- El Consejo de cada institución será responsable de aprobar los objetivos, lineamientos 
y políticas para la administración integral de riesgos, los límites globales y específicos de exposición a los 
distintos tipos de riesgo y los mecanismos para la realización de acciones correctivas. El Consejo podrá 
delegar al comité de riesgos la facultad de aprobar los límites específicos antes mencionados.  

Asimismo, el Consejo deberá revisar cuando menos una vez al año los límites globales y específicos 
por tipo de riesgo y los objetivos, lineamientos y políticas de operación y control para la administración 
integral de riesgos de la institución.  

Artículo 5.- El director general de la institución, será responsable de vigilar que se mantenga la 
independencia necesaria entre las unidades para la administración integral de riesgos y las de negocios. 
Adicionalmente deberá adoptar las medidas siguientes: 

I. Establecer como mínimo programas semestrales de revisión por parte de la unidad para la 
administración integral de riesgos y de las de negocios, respecto al cumplimiento de objetivos, 
procedimientos y controles en la celebración de operaciones, así como de los límites de 
exposición 
y niveles de tolerancia al riesgo.  

II. Asegurarse de la existencia de adecuados sistemas de almacenamiento, procesamiento y 
manejo 
de información.  

III. Difundir y, en su caso, implementar planes de acción para casos de contingencia en los que por 
caso fortuito o fuerza mayor, se impida el cumplimiento de los límites de exposición y niveles de 
tolerancia al riesgo aplicables.  

IV. Establecer programas de capacitación y actualización para el personal de la unidad para la 
administración integral de riesgos, y para todo aquél involucrado en las operaciones que 
impliquen riesgo para la institución.  

V. Establecer procedimientos que aseguren un adecuado flujo, calidad y oportunidad de la 
información, entre las unidades de negocios y para la administración integral de riesgos, a fin de 
que esta última cuente con los elementos necesarios para llevar a cabo su función. 

VI. Una vez aprobada por el comité de riesgos, suscribir la evaluación a que se refiere el artículo 14 
de las presentes Disposiciones para su presentación al Consejo y a la Comisión. 

Sección I 
Del comité de riesgos 

Artículo 6.- El Consejo de cada institución deberá constituir un comité cuyo objeto será la 
administración de los riesgos a que se encuentra expuesta y vigilar que la realización de las operaciones 
se ajuste a los objetivos, políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos, así como a 
los límites globales de exposición al riesgo, que hayan sido previamente aprobados por el citado Consejo. 

El comité de riesgos deberá integrarse de conformidad con lo siguiente: 
I. Tratándose de instituciones de banca múltiple por:  

a) Cuando menos dos miembros propietarios del Consejo, uno de los cuales deberá presidir 
dicho comité. 

b) El director general. 
c) El responsable de la unidad para la administración integral de riesgos. 
d) El auditor interno de la institución y las personas que sean invitadas al efecto, quienes 

como el primero podrán participar con voz pero sin voto.  
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 En el caso de instituciones de banca múltiple filiales de instituciones financieras del exterior, el 

comité de riesgos deberá contar con la participación de al menos uno de los miembros del 
Consejo, siempre que no se trate de aquellas filiales que resulten de adquisiciones autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley 
del Mercado de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 
1995. 

II. Tratándose de instituciones de banca de desarrollo por: 
a) Cuando menos un miembro del Consejo. 
b) Cuando menos un experto independiente en riesgos designado por el Consejo.  
c) El director general. 
d) El responsable de la unidad para la administración integral de riesgos.  
e) El responsable de la función de auditoría interna de la institución y las personas que sean 

invitadas al efecto, quienes como el primero podrán participar con voz pero sin voto. 
El comité de riesgos, deberá reunirse cuando menos una vez al mes y todas las sesiones y acuerdos 

se harán constar en actas debidamente circunstanciadas y suscritas por todos y cada uno de los 
asistentes.  

Artículo 7.- El comité de riesgos, para el desarrollo de su objeto, desempeñará las funciones 
siguientes: 

I. Proponer para aprobación del Consejo:  
a) Los objetivos, lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, así como 

las eventuales modificaciones que se realicen a los mismos.  
b) Los límites globales y, en su caso, específicos para exposición a los distintos tipos de 

riesgo considerando el riesgo consolidado, desglosados por unidad de negocio o factor de 
riesgo, causa u origen de éstos, tomando en cuenta, según corresponda, lo establecido en 
los artículos 16 a 22 de estas disposiciones.  

c) Los mecanismos para la implementación de acciones correctivas.  

d) Los casos o circunstancias especiales en los cuales se puedan exceder tanto los límites 
globales como los específicos. 

II. Aprobar: 

a) Los límites específicos para riesgos discrecionales, cuando tuviere facultades delegadas 
del Consejo para ello, así como los niveles de tolerancia tratándose de riesgos no 
discrecionales. 

b) La metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar 
y revelar los distintos tipos de riesgo a que se encuentra expuesta la institución, así como 
sus eventuales modificaciones.  

c) Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la 
valuación, medición y el control de los riesgos que proponga la unidad para la 
administración integral de riesgos, mismos que deberán ser acordes con la tecnología de la 
institución. 

d) Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
nuevas operaciones, productos y servicios que la institución pretenda ofrecer al mercado.  

e) Las acciones correctivas propuestas por la unidad para la administración integral de 
riesgos. 

f) La evaluación de los aspectos de la administración integral de riesgos a que se refiere el 
artículo 14 de las presentes disposiciones para su presentación al Consejo y a la Comisión. 
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g) Los manuales para la administración integral de riesgos, de acuerdo con los objetivos, 

lineamientos y políticas establecidos por el consejo, a que se refiere el último párrafo del 
artículo 15 de las presentes Disposiciones. 

h) El informe a que se refiere el artículo 14 de las presentes Disposiciones. 

III. Designar y remover al responsable de la unidad para la administración integral de riesgos. 
La designación o remoción respectiva, deberá ratificarse por el Consejo de la institución. 

IV. Informar al Consejo, cuando menos trimestralmente, sobre la exposición al riesgo asumida por la 
institución y los efectos negativos que se podrían producir en el funcionamiento de la misma, así 
como sobre la inobservancia de los límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo 
establecidos. 

V. Informar al Consejo sobre las acciones correctivas implementadas, conforme a lo previsto en la 
fracción II, inciso e) de este artículo. 

VI. Asegurar, en todo momento, el conocimiento por parte de todo el personal involucrado en la 
toma de riesgos, de los límites globales y específicos para riesgos discrecionales, así como los 
niveles de tolerancia tratándose de riesgos no discrecionales. 

El comité de riesgos revisará cuando menos una vez al año, lo señalado en los incisos a), b) y c) de la 
fracción II del presente artículo.  

Artículo 8.- El comité de riesgos previa aprobación del Consejo podrá, de acuerdo con los objetivos, 
lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, ajustar o autorizar de manera 
excepcional que se excedan los límites específicos de exposición a los distintos tipos de riesgo, cuando 
las condiciones y el entorno de la institución así lo requieran. En los mismos términos, el comité podrá 
solicitar al Consejo el ajuste o la autorización para que se excedan excepcionalmente los límites globales 
de exposición a los distintos tipos de riesgo.  

Sección II 
De la unidad para la administración integral de riesgos 

Artículo 9.- El comité de riesgos para llevar a cabo la administración integral de riesgos contará con 
una unidad especializada cuyo objeto será identificar, medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables 
que enfrenta la institución en sus operaciones, ya sea que éstos se registren dentro o fuera del balance, 
incluyendo, en su caso, los riesgos de sus subsidiarias financieras. 

La unidad para la administración integral de riesgos será independiente de las unidades de negocios, 
a fin de evitar conflictos de interés y asegurar una adecuada separación de responsabilidades. 

Artículo 10.- La unidad para la administración integral de riesgos, para el cumplimiento de su objeto, 
desempeñará las funciones siguientes: 

I. Medir, vigilar y controlar que la administración integral de riesgos considere todos los riesgos en 
que incurre la institución dentro de sus diversas unidades de negocio, incluyendo el riesgo 
consolidado. 

II. Proponer al comité de riesgos para su aprobación las metodologías, modelos y parámetros para 
identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgos a que 
se encuentra expuesta la institución, así como sus modificaciones.  

III. Verificar la observancia de los límites globales y específicos, así como los niveles de tolerancia 
aceptables por tipo de riesgo cuantificables considerando el riesgo consolidado, desglosados por 
unidad de negocio o factor de riesgo, causa u origen de éstos, utilizando, para tal efecto, los 
modelos, parámetros y escenarios para la medición y control del riesgo aprobados por el citado 
comité.  

 Tratándose de riesgos no cuantificables, la unidad para la administración integral de riesgos, 
deberá recabar la información que le permita evaluar el probable impacto que dichos riesgos 
pudieran tener en la adecuada operación de la institución. 

IV. Proporcionar al comité de riesgos la información relativa a: 

a) La exposición tratándose de riesgos discrecionales así como la incidencia e impacto en el 
caso de los riesgos no discrecionales, considerando el riesgo consolidado de la institución 
desglosado por unidad de negocio o factor de riesgo, causa u origen de éstos. Los informes 
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sobre la exposición de riesgo, deberán incluir análisis de sensibilidad y pruebas bajo 
diferentes escenarios, incluyendo los extremos.  

 En este último caso deberán incluirse escenarios donde los supuestos fundamentales y los 
parámetros utilizados se colapsen, así como los planes de contingencia que consideren la 
capacidad de respuesta de la institución ante dichas condiciones.  

b) Las desviaciones que, en su caso, se presenten con respecto a los límites de exposición y 
a los niveles de tolerancia al riesgo establecidos.  

c) Las propuestas de acciones correctivas necesarias como resultado de una desviación 
observada respecto a los límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo autorizados. 

d) La evolución histórica de los riesgos asumidos por la institución. 

 La información a que hace referencia el inciso a), relativa a los riesgos discrecionales deberá 
proporcionarse cuando menos mensualmente al comité de riesgos, al director general de la 
institución y a los responsables de las unidades de negocio, y por lo menos cada tres meses, al 
Consejo. Por su parte, la información correspondiente a los riesgos no discrecionales, deberá 
proporcionarse a las instancias citadas cuando menos trimestralmente. 

 La información que se genere con motivo de la medición del riesgo de mercado, deberá 
proporcionarse diariamente al director general de la institución y a los responsables de las 
unidades de negocio respectivas.  

 La información sobre las desviaciones a que hace referencia el inciso b), deberá entregarse al 
director general de la institución y a los responsables de las áreas de negocio involucradas en 
forma inmediata, así como al comité de riesgos y al Consejo, en su sesión inmediata siguiente. 
El director general deberá convocar una reunión extraordinaria del comité de riesgos, cuando la 
desviación detectada lo amerite. 

 Las propuestas de acciones correctivas a que hace referencia el inciso c), deberán presentarse 
en forma inmediata al comité de riesgos y al director general de la institución. 

 La información sobre la evolución histórica de los riesgos asumidos por la institución a que hace 
referencia el inciso d), deberá proporcionarse mensualmente al comité de riesgos y de manera 
trimestral al Consejo. 

V. Investigar y documentar las causas que originan desviaciones a los límites establecidos de 
exposición al riesgo, identificar si dichas desviaciones se presentan en forma reiterada e informar  
de manera oportuna sus resultados al comité de riesgos, al director general y al responsable de 
las funciones de auditoría interna de la institución.  

VI. Recomendar, en su caso, al director general y al comité de riesgos, disminuciones a las 
exposiciones observadas, y/o modificaciones a los límites globales y específicos de exposición al 
riesgo y niveles de tolerancia al riesgo según sea al caso.  

VII. Calcular, con base en la información que habrán de proporcionarle las unidades administrativas 
correspondientes de la institución, los requerimientos de capitalización por riesgo de crédito o 
crediticio y riesgo de mercado con que deberá cumplir esta última, con el objeto de verificar que 
la misma se ajuste a las disposiciones aplicables.  

VIII. Analizar mensualmente el impacto que la toma de riesgos asumida por la institución, tiene sobre 
el grado o nivel de suficiencia de capital a que hace referencia la fracción VII anterior.  

IX. Elaborar y presentar al comité, las metodologías para la valuación, medición y control de los 
riesgos de nuevas operaciones, productos y servicios, así como la identificación de los riesgos 
implícitos que representan.  

Artículo 11.- La unidad para la administración integral de riesgos, para llevar a cabo la medición, 
vigilancia y control de los diversos tipos de riesgo discrecionales y la valuación de las posiciones de la 
institución, deberá:  

I. Contar con modelos y sistemas de medición de riesgos que reflejen en forma precisa el valor de 
las posiciones y su sensibilidad a diversos factores de riesgo, incorporando información 
proveniente de fuentes confiables. Dichos sistemas deberán: 
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a) Facilitar la medición, vigilancia y control de los riesgos a que se encuentra expuesta la 
institución, así como generar informes al respecto.  

b) Considerar para efectos de análisis:  

1. La exposición por todo tipo de riesgo considerando el riesgo consolidado de la 
institución, desglosados por unidad de negocio o factor de riesgo, causa u origen de 
éstos. 

2. El impacto que, en el valor del capital y en el estado de resultados de la institución, 
provocan las alteraciones de los diferentes factores de riesgo, para lo cual las áreas 
encargadas del registro contable deberán proporcionar a la unidad la información 
necesaria para estos fines.  

3. Las concentraciones de riesgo que puedan afectar el riesgo consolidado de la 
institución.  

c) Evaluar el riesgo asociado con posiciones fuera de balance de la institución.  

d) Contar con adecuados mecanismos de respaldo y control que permitan la recuperación de 
datos, de los sistemas de procesamiento de información empleados en la administración  
de riesgos y de modelos de valuación. 

e) Analizar y evaluar permanentemente las técnicas de medición, los supuestos y parámetros 
utilizados en los análisis requeridos. 

II. Llevar a cabo estimaciones de la exposición por tipo de riesgo, considerando el riesgo 
consolidado de la institución.  

III. Asegurarse de que las áreas responsables generen la información sobre las posiciones de la 
institución, utilizada en los modelos y sistemas de medición de riesgos, y se encuentre disponible 
de manera oportuna.  

IV. Evaluar, al menos una vez al año, que los modelos y sistemas referidos en la fracción I anterior 
continúan siendo adecuados. Los resultados de dichas revisiones deberán presentarse al comité 
de riesgos.  

V. Comparar, al menos una vez al mes, las estimaciones de la exposición por tipo de riesgo 
considerando el riesgo consolidado de la institución, contra los resultados efectivamente 
observados para el mismo periodo de medición y, en su caso, llevar a cabo las correcciones 
necesarias modificando el modelo cuando se presenten desviaciones. 

VI. Asegurar que toda deficiencia detectada respecto a la calidad, oportunidad e integridad de la 
información empleada por la unidad sea reportada a las áreas responsables de su elaboración 
y control, así como al área encargada de las funciones de auditoría interna.  

Artículo 12.- Las instituciones podrán dar cumplimiento a la normatividad de carácter prudencial en 
materia de crédito, en lo que respecta a la vigilancia del riesgo crediticio, designando a la unidad para la 
administración integral de riesgos para el cumplimiento de las actividades señaladas en las fracciones I a 
IV 
y VI de la decimoquinta de dichas disposiciones. El resto de las actividades de evaluación y seguimiento 
ahí contenidas podrán ser realizadas por la unidad responsable de crédito o, en su caso, por la unidad 
para la administración integral de riesgos, lo cual deberá quedar documentado. La Comisión podrá objetar 
tales designaciones.  

Sección III 
De la auditoría interna 

Artículo 13.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con un área de auditoría interna 
independiente de las unidades de negocio y administrativas, cuyo responsable o responsables serán 
designados por el Consejo o, en su caso, por el comité de auditoría que lleve a cabo, cuando menos una 
vez al año o al cierre de cada ejercicio una auditoría de administración integral de riesgos que contemple, 
entre otros, los aspectos siguientes: 
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I. El desarrollo de la administración integral de riesgos de conformidad con lo establecido en las 

presentes Disposiciones, con los objetivos, lineamientos y políticas en la materia aprobados por 
el Consejo, así como con los manuales para la administración integral de riesgos a que se refiere 
el último párrafo del artículo 15 de las presentes Disposiciones. 

II. La organización e integración de la unidad para la administración integral de riesgos y su 
independencia de las unidades de negocios.  

III. La suficiencia, integridad, consistencia y grado de integración de los sistemas de procesamiento 
de información y para el análisis de riesgos, así como de su contenido.  

IV. La consistencia, precisión, integridad, oportunidad y validez de las fuentes de información y 
bases de datos utilizadas en los modelos de medición.  

V. La validación y documentación de las eventuales modificaciones en los modelos de medición de 
riesgos, y su correspondiente aprobación por el comité de riesgos.  

VI. La validación y documentación del proceso de aprobación de los modelos de medición de 
riesgos utilizados por el personal de las unidades de negocios y de control de operaciones, así 
como de los sistemas informáticos utilizados.  

VII. La modificación de los límites de exposición y niveles de tolerancia a los distintos tipos de riesgo 
y de los controles internos, de acuerdo a los objetivos, lineamientos y políticas para la 
administración integral de riesgos, aprobados por el Consejo. 

VIII. El desarrollo de las funciones del área de contraloría interna, según se establece en las 
disposiciones de carácter prudencial en materia de control interno que les resulten aplicables.  

Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la auditoría a que hace referencia el presente 
artículo, deberá comprender adicionalmente el desarrollo de las funciones de control contenidas en los 
puntos A, B, C y D del artículo 23 de las presentes Disposiciones. 

Las instituciones de banca múltiple filiales, siempre que no se trate de aquellas filiales que resulten de 
adquisiciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de Instituciones de Crédito 
y de la Ley del Mercado de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 
1995, podrán asignar la función de auditoría interna a que hace referencia el presente artículo, al área que 
realice dicha función en la institución financiera del exterior a la que aquéllas pertenezcan, siempre que lo 
hagan del previo conocimiento de la Comisión, debiendo en todo momento mantener a disposición de 
esta misma Comisión toda la documentación, informes y papeles de trabajo relacionados con las 
auditorías realizadas. 

Los resultados de la auditoría deberán asentarse en un informe que contendrá los criterios y 
procedimientos utilizados para su realización y, en su caso, las recomendaciones para solucionar las 
irregularidades observadas. Dicho informe se presentará a más tardar en el mes de febrero de cada año 
al Consejo, al comité de riesgos y al director general de la institución, debiendo también remitirse a la 
Comisión dentro de los primeros diez días hábiles del mes de marzo del mismo año. 

Artículo 14.- Las instituciones adicionalmente a las funciones de auditoría interna a que alude el 
artículo anterior, deberán llevar a cabo una evaluación técnica de los aspectos de la administración 
integral de riesgos señalados en el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, cuando menos cada dos 
ejercicios sociales. 
Los resultados de la evaluación se asentarán en un informe suscrito por el director general, en calidad de 
responsable. Dicho informe será aprobado por el comité de riesgos, sin el voto del director general, 
debiendo presentarse al Consejo de la institución y remitirse a la Comisión dentro de los primeros diez 
días hábiles del mes de marzo siguiente al periodo bianual al que esté referido el informe. 

El informe contendrá las conclusiones generales sobre el estado que guarda la administración integral 
de riesgos de la institución, incluyendo las opiniones y observaciones respecto de cada uno de los 
aspectos que se contienen en el Anexo 1 citado anteriormente, así como las medidas correctivas que se 
estimen convenientes a fin de resolver las deficiencias que, en su caso, se hayan identificado.  

La Comisión podrá ordenar antes de que concluya el referido periodo de dos ejercicios sociales, la 
realización de una evaluación que cumpla con los requisitos que contiene el Anexo 1 de las presentes 
Disposiciones, cuando a juicio de la propia Comisión, existan cambios significativos en los procesos y 
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prácticas de administración integral de riesgos de la institución o en caso de que se observe un deterioro 
en la estabilidad financiera, solvencia y liquidez de la institución, acorde a lo previsto en el artículo 5, 
quinto párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Capítulo Tercero 
De los objetivos, lineamientos, políticas y manuales de procedimientos 

Artículo 15.- Las instituciones deberán contemplar en los objetivos, lineamientos y políticas para la 
administración integral de riesgos, cuando menos, los aspectos siguientes: 

I. El perfil de riesgo así como los objetivos de exposición al mismo. 

II. La estructura organizacional que soporta el proceso de administración integral de riesgos. 

 Dicha estructura deberá establecerse de manera que exista independencia entre la unidad para 
la administración integral de riesgos y las unidades de negocio, así como una clara delimitación 
de funciones y perfil de puestos en todos sus niveles.  

III. Las facultades y responsabilidades de aquellas personas que desempeñen empleos o cargos, 
que impliquen la toma de riesgos para la institución.  

IV. La clasificación de los riesgos por tipo de operación y línea de negocios.  

V. Los límites globales y, en su caso, específicos, de exposición al riesgo.  

VI. La forma y periodicidad con la que se deberá informar al Consejo, al comité de riesgos, al 
director general y a las unidades de negocio, sobre la exposición al riesgo de la institución y de 
cada unidad de negocio. 

VII. Las medidas de control interno, así como las correspondientes para corregir las desviaciones 
que se observen sobre los límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo.  

VIII. El proceso para aprobar, desde una perspectiva de administración integral de riesgos, 
operaciones, servicios, productos y líneas de negocio que sean nuevos para la institución, así 
como estrategias de administración integral de riesgos y, en su caso, de coberturas. Las 
propuestas correspondientes deberán contar, entre otros aspectos, con una descripción general 
de la nueva operación, servicio o línea de que se trate, el análisis de sus riesgos implícitos a 
cargo de la unidad para la administración integral de riesgos, el procedimiento a utilizar para 
identificar, medir, vigilar, controlar, informar 
y revelar tales riesgos, así como una opinión sobre la viabilidad jurídica de la propuesta.  

IX. Los planes de acción para reestablecer niveles mínimos de la operación del negocio en caso de 
presentarse eventos fortuitos o de fuerza mayor.  

X. El proceso para, en su caso, obtener la autorización para exceder de manera excepcional los 
límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo.  

Las modificaciones que, en su caso, pretendan efectuarse a los objetivos, lineamientos y políticas 
para la administración integral de riesgos, deberán ser propuestas por el comité de riesgos de la 
institución 
y aprobadas por el Consejo.  

Los manuales para la administración integral de riesgos deberán ser documentos técnicos que 
contengan, entre otros, los diagramas de flujo de información, modelos y metodologías para la valuación 
de los distintos tipos de riesgo, así como de los requerimientos de los sistemas de procesamiento de 
información y para el análisis de riesgos. 

Capítulo Cuarto 
De la administración por tipo de riesgo 

Artículo 16.- Las instituciones deberán llevar a cabo la administración por tipo de riesgo de acuerdo 
con la clasificación establecida en el artículo 2 de las presentes Disposiciones y en términos de lo que se 
establece 
a continuación.  

Sección I 
De los riesgos cuantificables discrecionales 
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Artículo 17.- Las instituciones en la administración del riesgo de crédito o crediticio, como mínimo 

deberán: 

I. Por lo que hace al riesgo de crédito o crediticio en general: 

a) Establecer políticas y procedimientos que contemplen los aspectos siguientes: 

1. Límites de riesgo que la institución está dispuesta a asumir.  

2. Límites de riesgo a cargo de personas que representen riesgo común, de conformidad 
con las “Reglas generales para la diversificación de riesgos en la realización de 
operaciones activas y pasivas aplicables a las instituciones de crédito”, emitidas por la 
Comisión 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2003. 

3. Vigilancia y control efectivo de la naturaleza, características, diversificación y calidad 
de la cartera de crédito.  

b) Elaborar análisis del riesgo crediticio consolidado de la institución, considerando al efecto 
tanto las operaciones de otorgamiento de crédito como con instrumentos financieros, 
incluyendo los derivados. Dichos análisis deberán ser comparados con los límites de 
exposición al riesgo aplicables.  

II. Por lo que hace al riesgo de la cartera crediticia en específico: 

a) Medir, evaluar y dar seguimiento a su concentración por tipo de financiamiento, calificación, 
sector económico, zona geográfica y acreditado. 

b) Dar seguimiento periódico a su evolución y posible deterioro, con el propósito de anticipar 
pérdidas potenciales.  

c) Calcular la probabilidad de incumplimiento, así como la exposición al riesgo por parte de los 
deudores.  

d) Desarrollar sistemas de medición que permitan cuantificar las pérdidas esperadas de toda 
la cartera.  

e) Estimar las pérdidas no esperadas de toda la cartera. 

f) Comparar sus exposiciones estimadas de riesgo de crédito o crediticio, con los resultados 
efectivamente observados. En caso de que los resultados proyectados y los observados 
difieran significativamente, se deberán realizar las correcciones necesarias.  

g) Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios 
extremos.  

III. Por lo que hace al riesgo específico en operaciones con instrumentos financieros, incluyendo 
los derivados: 

a) Diseñar procedimientos de control del riesgo de crédito o crediticio de operaciones a plazo 
relacionados con la naturaleza de dicha operación, con su valor en el tiempo y con la 
calidad crediticia de la contraparte. 

b) Estimar la exposición al riesgo con instrumentos financieros, incluyendo los derivados, tanto 
actual como futura, entendiéndose por esto el valor de reemplazo de la posición y a los 
cambios en dicho valor a lo largo de la vida remanente de la posición, respectivamente. 
Para tal efecto, las instituciones deberán considerar los medios de pago, así como las 
garantías en función de su liquidez y su riesgo de mercado. 

c) Calcular la probabilidad de incumplimiento de la contraparte.  

d) Analizar el valor de recuperación, así como los mecanismos de mitigación y estimar la 
pérdida esperada en la operación. 

e) Efectuar las comparaciones en los términos del inciso f) de la fracción II anterior. 

f) Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios 
extremos. 

Artículo 18.- Las instituciones en la administración del riesgo de liquidez, como mínimo deberán: 
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I. Medir, evaluar y dar seguimiento al riesgo ocasionado por diferencias entre los flujos de efectivo 

proyectados en distintas fechas, considerando para tal efecto los activos y pasivos de la 
institución, denominados en moneda nacional, en moneda extranjera y en unidades de inversión. 

II. Evaluar la diversificación de las fuentes de financiamiento a que tenga acceso la institución.  

III. Cuantificar la pérdida potencial derivada de la venta anticipada o forzosa de activos a descuento 
inusual, para hacer frente a sus obligaciones inmediatas, así como por el hecho de que una 
posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el 
establecimiento de una posición contraria equivalente.  

IV. Estimar la pérdida potencial ante la imposibilidad de renovar pasivos o de contratar otros en 
condiciones normales. 

V. Asegurar que los modelos utilizados estén adecuadamente calibrados. 

VI. Contar con un plan que incorpore las acciones a seguir en caso de presentarse requerimientos 
inesperados de liquidez.  

VII. Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios extremos.  

Artículo 19.- Las instituciones en la administración del riesgo de mercado, por lo que hace a títulos 
para negociar, títulos disponibles para la venta, operaciones de reporto, otras operaciones con valores y 
los instrumentos derivados clasificados como de negociación así como los de cobertura para las 
posiciones primarias mencionadas en este artículo, como mínimo deberán: 

I. Analizar, evaluar y dar seguimiento a todas las posiciones sujetas a riesgo de mercado antes 
mencionadas, utilizando para tal efecto modelos de valor en riesgo que tengan la capacidad de 
medir la pérdida potencial en dichas posiciones, asociada a movimientos de precios, tasas de 
interés o tipos de cambio, con un nivel de probabilidad dado y sobre un periodo específico.  

II. Procurar la consistencia entre los modelos de valuación de las posiciones en instrumentos 
financieros, incluyendo los derivados, utilizados por la unidad para la administración integral de 
riesgos y aquellos aplicados por las diversas unidades de negocios.  

III. Evaluar la concentración de sus posiciones sujetas a riesgo de mercado. 

IV. Comparar las exposiciones de riesgo de mercado estimadas con los resultados efectivamente 
observados. En caso de que los resultados proyectados y los observados difieran 
significativamente, se deberán realizar las correcciones necesarias. 

V. Contar con la información histórica de los factores de riesgo necesaria para el cálculo del riesgo 
de mercado. 

VI. Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios extremos. 

Artículo 20.- Tratándose de títulos conservados a vencimiento, de instrumentos financieros derivados 
de cobertura de posiciones primarias distintas a las incluidas en el artículo 19 anterior, así como de las 
demás posiciones sujetas a riesgo de mercado no incluidas en el artículo señalado, las instituciones para 
la administración del riesgo de mercado, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Analizar, evaluar y dar seguimiento a las variaciones de ingresos financieros y de valor 
económico como resultado del riesgo de mercado, utilizando para tal efecto modelos de riesgos 
que tengan la capacidad de medir la pérdida potencial en dichas posiciones, asociada a 
movimientos de tipos de cambio y tasas de interés por moneda, sobre un periodo específico. 

II. Procurar la consistencia entre los modelos de valuación de las posiciones en instrumentos 
financieros, incluyendo los derivados, utilizados por la unidad para la administración integral de 
riesgos y aquéllos aplicados por las diversas unidades de negocios.  

III. Comparar las variaciones de ingresos financieros estimadas con los resultados efectivamente 
observados. En caso de que los resultados proyectados y los observados difieran 
significativamente, se deberán realizar las correcciones necesarias.  

IV. Contar con la información histórica de los factores de riesgo necesaria para cálculo de ingresos 
financieros en riesgo.  

V. Calcular la exposición por riesgo bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios extremos. 
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Artículo 21.- Las instituciones de crédito podrán aplicar a títulos clasificados como disponibles para la 

venta lo dispuesto en el artículo 20, exceptuándolos de lo establecido en el artículo 19, siempre y cuando: 

I. Previa aprobación por parte de su comité de riesgos, justifiquen a la vicepresidencia de la 
Comisión encargada de su supervisión, las características de permanencia que presentan dichos 
títulos y demuestren que éstos serán gestionados como parte estructural del balance, y 

II. Establezcan controles internos que aseguren la gestión de los títulos en los términos 
establecidos en la fracción I anterior. 

La Comisión podrá ordenar se suspenda la aplicación del régimen de excepción a que se refiere este 
artículo, cuando detecte insuficiencias en el sistema de administración integral de riesgos o de control 
interno de la institución o, en su caso, cuando los supuestos que justificaban su aplicación dejen de tener 
sustento o validez. 

Artículo 22.- Para que se reconozca el propósito único de cobertura de un instrumento financiero 
derivado y sea sujeto a lo establecido en los artículos 19 o 20 anteriores, se deberá cumplir con lo 
establecido al efecto en los criterios contables aplicables emitidos por la Comisión debiéndose demostrar, 
entre otros, que existe una relación inversa significativa entre los cambios en el valor razonable del 
instrumento financiero de cobertura y el valor del activo o pasivo a cubrir. Esta relación deberá ser 
sustentada por evidencia estadística suficiente, debiéndose además dar seguimiento a la efectividad de la 
cobertura. 

Sección II 
De los riesgos cuantificables no discrecionales 

Artículo 23.- Las instituciones de banca múltiple para llevar a cabo la administración del riesgo 
operativo, deberán asegurarse del cumplimiento de las disposiciones prudenciales en materia de control 
interno para las instituciones de banca múltiple emitidas por esta Comisión.  

Por su parte, las instituciones de banca de desarrollo deberán asegurar: 

A. La implementación de controles internos que procuren la seguridad en las operaciones, que 
permitan verificar la existencia de una clara delimitación de funciones y niveles de autorización.  

B. El establecimiento de mecanismos para el control en la liquidación de las operaciones.  

C. La existencia de sistemas de procesamiento de información para la administración de riesgos, 
que permitan reestablecer los niveles mínimos de la operación del negocio ante fallas técnicas, 
eventos fortuitos o de fuerza mayor.  

D. El establecimiento de procedimientos relativos a la guarda, custodia, mantenimiento y control de 
expedientes que contengan lo relativo a los distintos tipos de servicios y operaciones que realiza 
la institución.  

Las funciones anteriores que, en principio, corresponden a la dirección general de las instituciones de 
banca de desarrollo, podrán ser asignadas a un área específica o, en su caso, a personal distribuido en 
varias áreas, siempre y cuando la dirección general se asegure de que se trata de personas o unidades 
independientes.  

En adición a lo expuesto, las instituciones de crédito deberán como mínimo desarrollar las funciones 
siguientes respecto de: 

I. La administración del riesgo operativo: 

a) Identificar y documentar los procesos que describen el quehacer de cada unidad de la 
institución.  

b) Identificar y documentar los riesgos operativos implícitos a los procesos a que hace 
referencia el inciso a) anterior.  

c) Evaluar e informar por lo menos trimestralmente, las consecuencias que sobre el negocio 
generaría la materialización de los riesgos identificados e informar los resultados a los 
responsables de las unidades implicadas, a fin de que se evalúen las diferentes medidas 
de control de dichos riesgos.  
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d) Establecer los niveles de tolerancia para cada tipo de riesgo identificado, definiendo sus 

causas, orígenes o factores de riesgo.  

e) Para el registro de eventos de pérdida por riesgo operativo, incluyendo el tecnológico y 
legal, deberán: 

1. Obtener una clasificación detallada de las distintas unidades y líneas de negocio al 
interior de la institución de crédito. 

2. Identificar y clasificar los diferentes tipos de eventos de pérdida conforme al numeral 
anterior.  

3. Mantener una base de datos histórica que contenga el registro sistemático de los 
diferentes tipos de pérdida y su costo, en correspondencia con su registro contable, 
debidamente identificados con la línea o unidad de negocio de origen, según las 
clasificaciones al efecto definidas por los numerales 1 y 2 anteriores. 

El desempeño de las funciones descritas en los incisos a), b), c) y d) a que hace referencia la presente 
fracción serán responsabilidad del comité de riesgos de la institución de crédito de que se trate, pudiendo 
auxiliarse en el área que se estime conveniente, siempre y cuando con ello no se susciten conflictos de 
interés.  

Por lo que toca a las funciones relativas al riesgo operativo a que hace referencia el inciso e) anterior, 
su desempeño corresponderá a la unidad de administración integral de riesgos de la institución de crédito 
correspondiente. Para ello, las instituciones deberán establecer mecanismos que aseguren un adecuado 
flujo, calidad y oportunidad de la información entre la referida unidad de administración integral de riesgos 
y el resto de las unidades al interior de la entidad, a fin de que estas últimas provean a la primera los 
elementos necesarios para llevar a cabo su función. 

II. La administración del riesgo tecnológico: 
a) Evaluar la vulnerabilidad en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, seguridad, 

recuperación de información y redes, por errores de procesamiento u operativos, fallas en 
procedimientos, capacidades inadecuadas, insuficiencias de los controles instalados, entre 
otros.  

b) Considerar en la implementación de controles internos, respecto del hardware, software, 
sistemas, aplicaciones, seguridad, recuperación de información y redes de la institución, 
cuando menos, los aspectos siguientes: 

1. Mantener políticas y procedimientos que aseguren en todo momento el nivel de 
calidad del servicio y la seguridad e integridad de la información; lo anterior con 
especial énfasis cuando las instituciones contraten la prestación de servicios por parte 
de proveedores externos para el procesamiento y almacenamiento de dicha 
información. 

2. Asegurar que cada operación o actividad realizada por los usuarios deje constancia 
electrónica que conformen registros de auditoría. 

3. Implementar mecanismos que midan y aseguren niveles de disponibilidad y tiempos 
de respuesta, que garanticen la adecuada ejecución de las operaciones y servicios 
bancarios realizados. 

c)  En caso de mantener canales de distribución para operaciones bancarias con clientes 
realizadas a través de la red electrónica mundial denominada Internet, cajeros automáticos, 
banca telefónica, sucursales, entre otros, deberán en lo conducente: 

1. Establecer medidas y controles necesarios que permitan asegurar confidencialidad en 
la generación, almacenamiento, transmisión y recepción de las claves de identificación 
y acceso para los usuarios. 

2. Implementar medidas de control que garanticen la protección, seguridad y 
confidencialidad de la información generada por la realización de operaciones 
bancarias a través de cualquier medio tecnológico. 
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3. Contar con esquemas de control y políticas de operación, autorización y acceso a los 

sistemas, bases de datos y aplicaciones implementadas para la realización de 
operaciones bancarias a través de cualquier medio tecnológico. 

4. Incorporar los medios adecuados para respaldar y, en su caso, recuperar la 
información que se genere respecto de las operaciones bancarias que se realicen a 
través de cualquier medio tecnológico. 

5. Diseñar planes de contingencia, a fin de asegurar la capacidad y continuidad de los 
sistemas implementados para la celebración de operaciones bancarias, a través de 
cualquier medio tecnológico. Dichos planes deberán comprender, además, las 
medidas necesarias que permitan minimizar y reparar los efectos generados por 
eventualidades que, en su caso, llegaren a afectar el continuo y permanente 
funcionamiento de los servicios. 

6. Establecer mecanismos para la identificación y resolución de aquellos actos o eventos 
que puedan generarle a la institución, riesgos derivados de: 
i. Comisión de hechos, actos u operaciones fraudulentas a través de medios 

tecnológicos.  
ii. Contingencias generadas en los sistemas relacionados con los servicios 

bancarios prestados y operaciones celebradas a través de cualquier medio 
tecnológico. 

iii. El uso inadecuado por parte de los usuarios de los canales de distribución antes 
mencionados, para operar con la institución, a través de los medios citados en el 
presente artículo.  

La institución deberá evaluar las circunstancias que en materia de riesgo tecnológico pudieran influir 
en su operación ordinaria, las cuales se sujetarán a vigilancia permanente a fin de verificar el desempeño 
del proceso de administración integral de riesgos.  

III. La administración del riesgo legal: 
a) Establecer políticas y procedimientos para que en forma previa a la celebración de actos 

jurídicos, se analice la validez jurídica y procure la adecuada instrumentación legal de 
éstos, incluyendo la formalización de las garantías en favor de la institución, a fin de evitar 
vicios en la celebración de las operaciones. 

b) Estimar el monto de pérdidas potenciales derivado de resoluciones judiciales o 
administrativas desfavorables, así como la posible aplicación de sanciones, en relación con 
las operaciones que se lleven a cabo. En dicha estimación, deberán incluirse los litigios en 
los que la institución sea actora o demandada, así como los procedimientos administrativos 
en que ésta participe. 

c) Analizar los actos que realice la institución cuando se rijan por un sistema jurídico distinto al 
nacional, y evaluar las diferencias existentes entre el sistema de que se trate y el nacional, 
incluyendo lo relativo al procedimiento judicial. 

d) Dar a conocer a sus directivos y empleados, las disposiciones legales y administrativas 
aplicables a las operaciones. 

e) Realizar, cuando menos anualmente, auditorías legales internas. En todo caso, la persona 
o unidad responsable de dicha auditoría deberá ser independiente del departamento 
jurídico de la institución. 

f)  Mantener una base de datos histórica sobre las resoluciones judiciales y administrativas, 
sus causas y costos, asegurándose que aquellas resoluciones judiciales y administrativas 
que resulten eventos de pérdida sean incluidas en la fracción I, inciso e), numeral 3 de este 
artículo.  

Corresponderá al comité de riesgos de la institución de crédito el cumplimiento de las funciones 
relativas al riesgo tecnológico y al riesgo legal a que hacen referencia las fracciones II y III anteriores, 
respectivamente, pudiendo auxiliarse en el área que se estime conveniente, siempre y cuando con ello no 
se susciten conflictos de interés. 
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Capítulo Quinto 

De los informes de administración 
de riesgos y de la revelación de información 

Artículo 24.- Las instituciones deberán contar con informes que se basen en datos íntegros, precisos 
y oportunos relacionados con su administración de riesgos y que como mínimo contengan: 

I. La exposición por tipo de riesgo en los casos de riesgos discrecionales, así como los niveles de 
incidencia e impacto en el caso de los riesgos no discrecionales, considerando el riesgo 
consolidado de la institución, desglosados por unidad de negocio o factor de riesgo, causa u 
origen de éstos. 
Los informes sobre la exposición de riesgo, deberán incluir análisis de sensibilidad y pruebas 
bajo condiciones extremas.  

 En este sentido y respecto a los riesgos no cuantificables, los informes deberán contener una 
descripción del riesgo de que se trate, las posibles causas y consecuencias de su 
materialización, incluyendo en la medida de lo posible una estimación de su impacto financiero y 
propuestas de acciones a fin de minimizar dicha exposición.  

II. El grado de cumplimiento de los objetivos, lineamientos y políticas para la administración integral 
de riesgos. 

III. Los resúmenes de los resultados de las auditorías o evaluaciones a que hacen referencia los 
artículos 13 y 14 de las presentes Disposiciones, según sea el caso, por lo que hace al 
cumplimiento de los objetivos, lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, 
así como sobre las evaluaciones de los sistemas de medición de riesgos. 

IV. Los casos en que los límites de exposición o los niveles de tolerancia al riesgo fueron excedidos, 
según se trate de riesgos discrecionales o no discrecionales, ya sea que se contara o no con 
autorización previa. 

Cualquier cambio significativo en el contenido y estructura de los informes, así como en las 
metodologías empleadas en la medición de riesgos, deberá especificarse dentro de los propios informes. 

Artículo 25.- Las instituciones deberán revelar al público inversionista, a través de notas a sus 
estados financieros y de manera trimestral a través de su página en la red electrónica mundial 
denominada Internet, la información relativa a las políticas, metodologías, niveles de riesgo asumidos y 
demás medidas relevantes adoptadas para la administración de cada tipo de riesgo, debiendo 
contemplar, como mínimo lo siguiente:  

I. Información cualitativa: 
a) Descripción de los aspectos cualitativos relacionados con el proceso de administración 

integral de riesgos. 
b) Los principales elementos de las metodologías empleadas en la administración de los 

riesgos de mercado, liquidez, crédito o crediticio y operativo, incluyendo:  
1. Breve descripción de las metodologías para identificar y cuantificar los riesgos de 

crédito, liquidez y mercado. 
2. Breve descripción de las metodologías empleadas para la administración y control del 

riesgo operativo, incluyendo el tecnológico y el legal. 
c) Carteras y portafolios a los que se les está aplicando. 
d) Breve explicación de la forma en que se deben interpretar los resultados de las cifras de 

riesgo que se den a conocer, incorporando, entre otros, la descripción del nivel de 
confianza y horizonte de tiempo utilizados en cada metodología, así como una descripción 
del tratamiento de riesgo de mercado aplicado a los títulos disponibles para la venta. 

II. Información cuantitativa: 
 Revelación de los riesgos de mercado, crédito, liquidez y operativo, incluyendo el tecnológico y 

legal, a que esté expuesta la institución a la fecha de emisión de los estados financieros. En este 
sentido deberán revelar, cuando menos lo siguiente: 
a) Valor en riesgo. 
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b) Evaluación de variaciones en los ingresos financieros y en el valor económico. 
c) Estadística descriptiva del riesgo de crédito o crediticio, incluyendo, entre otros, los niveles 

de riesgo y las pérdidas esperadas. 
d) Valores promedio de la exposición por tipo de riesgo correspondiente al periodo de 

revelación. 
e) Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización 

de los riesgos operativos identificados. 
La Comisión se reserva la facultad de hacer requerimientos adicionales de revelación de información. 
Artículo 26.- Las instituciones deberán proporcionar a la Comisión, en la forma y términos que la 

misma establezca, la información que en ejercicio de sus facultades de supervisión les requiera, relativa a 
la administración integral de riesgos que lleven a cabo. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- A la entrada en vigor de estas Disposiciones quedarán derogadas las Circulares 1423 y 

1473 expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 
en las disposiciones tercera y cuarta siguientes. 

TERCERA.- Las instituciones que a la fecha de entrada en vigor de estas Disposiciones, aún no 
hubieran presentado a la Comisión el informe a que se referían las disposiciones decimanovena y 
decimoctava de las circulares 1423 y 1473, respectivamente, correspondiente al ejercicio de 2003, podrán 
hacerlo en términos de lo dispuesto por el artículo 14 de las presentes Disposiciones, siempre que se 
presente a la vicepresidencia encargada de su supervisión, a más tardar el 15 de julio de 2004. 

CUARTA.- Las instituciones contarán con un plazo de 90 días hábiles contado a partir de la entrada 
en vigor de las presentes Disposiciones, para presentar a la vicepresidencia encargada de su supervisión, 
un plan estratégico de implementación para todos los aspectos contenidos en las mismas.  

Asimismo, las instituciones contarán con un término que vencerá el 30 de junio de 2005 para 
implementar lo establecido en las presentes Disposiciones, salvo por lo que corresponde a lo señalado en 
la fracción I del artículo 23, para lo cual tendrán un plazo que concluirá el 30 de junio de 2007. 

Los plazos previstos en esta disposición transitoria no serán aplicables para la implementación de las 
disposiciones prudenciales en materia de administración de riesgos que con anterioridad a la entrada en 
vigor de las presentes Disposiciones ya fueran exigibles a las instituciones de crédito. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de junio de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

ASPECTOS DE LA ADMINISTRACION INTEGRAL DE RIESGOS 
QUE DEBERAN SER OBJETO DE LA EVALUACION 

DE LA INSTITUCION DE CREDITO 

I. El reporte deberá abarcar los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas las 
instituciones en su parte cuantificable. Tratándose de proyectos en desarrollo, deberá describir y 
evaluar los avances y el proyecto de implementación que se tengan al día de la evaluación.  

II. Los aspectos relevantes a revisar para cada uno de los tipos de riesgo, relativos a las 
metodologías de los sistemas de medición de riesgos, son: 

a) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar el grado de confiabilidad estadística de 
los modelos utilizados, su justificación teórica, así como su estabilidad ante cambios en las 
condiciones normales de operación del mercado y de la Institución.  
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b) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar que los resultados proporcionados por los 
modelos internos de medición de riesgos, garanticen que el modelo proporciona una 
medida confiable de las pérdidas potenciales en el tiempo. 

c) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar la adecuación y suficiencia de los factores 
de riesgo que afectan a la Institución. 

d) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar la adecuación y suficiencia de las pruebas 
de desempeño bajo diferentes escenarios, que utiliza la Institución, incluyendo escenarios 
extremos. 

e) Procedimientos y criterios utilizados para comparar la consistencia entre las valuaciones 
realizadas por los sistemas de riesgos, en relación con las presentadas por otras fuentes 
de información (p.e. proveedor de precios, calificadoras, entre otros). 

f) Procedimientos y criterios que sean utilizados por la Institución, para evaluar la capacidad 
predictiva y la exactitud de los resultados obtenidos con los modelos. 

Por otro lado, la Institución deberá informar si a la fecha del reporte conoce que se realizarán en el 
futuro cambios relevantes en sus parámetros, portafolios, posiciones y/o metodologías, así como una 
calendarización de los mismos.  

El reporte de la Institución deberá, cuando menos:  

a) Ser un documento técnico. 

b) Contener pruebas y evidencia de los avances y mejoras en los proyectos, sistemas, 
metodologías y cambios que han realizado.  

c) Contener evidencia de que los modelos, metodologías y sistemas de medición de riesgos 
continúan siendo funcionales y acordes a la operación de la Institución.  

d) Incluir los mecanismos mediante los cuales se asegure que el producto y los resultados de 
los modelos, son considerados para la toma de decisiones. 

e) Contener una evaluación del grado de conciliación alcanzado por las estimaciones 
derivadas de la aplicación de los modelos de riesgo y los resultados efectivamente 
registrados contablemente. Asimismo, de presentarse desviaciones, éstas deberán ser 
analizadas y deberán proponerse las medidas correctivas que se estimen necesarias para 
alcanzar su conciliación. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente 
al mes de julio de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica; 
1o., 4o. y 8o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 
5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
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Que de acuerdo con el artículo 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, 

corresponde a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y 
servicios, que sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el 
Ejecutivo Federal en los términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en el 
abasto; 

Que el 27 de febrero de 2003, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, mismo que establece en su artículo tercero que esta Secretaría fijará el precio 
máximo de venta del gas licuado de petróleo al usuario final; 

Que el 10 de julio de 2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo considerando del 
presente Acuerdo, hasta el 31 de diciembre de 2003; 

Que para dar cumplimiento en la medida de lo posible con los objetivos del Decreto del 27 de febrero 
de 2003, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 2003, decidió ampliar la vigencia del Decreto que se menciona en el segundo considerando 
del presente Acuerdo, hasta el 30 de junio de 2004; 

Que debido a las condiciones de incertidumbre en los mercados energéticos que han propiciado un 
incremento mayor en el precio del gas licuado de petróleo, el Gobierno Federal ha considerado necesario 
continuar moderando el efecto de la volatilidad del precio de este producto con el propósito de preservar 
la economía de las familias mexicanas y para lo cual, decidió expedir el 30 de junio de 2004 un Decreto 
que amplía la vigencia del Decreto del 27 de febrero de 2003, hasta el 31 de diciembre de 2004; 

Que a nivel mundial, México ocupa el cuarto lugar como consumidor de gas licuado de petróleo, es el 
quinto país productor de este energético y ocupa el primer lugar a nivel mundial como consumidor de gas 
licuado de petróleo para uso doméstico; 

Que la infraestructura de la industria del gas licuado de petróleo en México se encuentra conformada 
por instalaciones tanto de particulares como del Gobierno Federal, por conducto de Petróleos Mexicanos, 
cuya demanda ha venido creciendo en tasas promedio anual de 3.5% desde 1994, estimando que esta 
tendencia continúe durante los próximos 10 años; 

Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las 
actividades cotidianas de la mayoría de la población nacional; 

Que por razones de orden público e interés social contenidas en el Decreto referido en el segundo 
considerando del presente Acuerdo, el Ejecutivo Federal ha considerado necesario sujetar al gas licuado 
de petróleo y a los servicios involucrados en su entrega a precios máximos de venta de primera mano y 
de venta a usuarios finales; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega se 
determina conforme a la siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO = PRECIO MAXIMO DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y DE LOS SERVICIOS 

INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, publicado el 27 de febrero en el Diario Oficial de la Federación y 
reformado el 10 de julio y el 27 de noviembre de 2003 y el 30 de junio de 2004 en el mismo 
medio informativo. 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los 
costos estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las 
empresas de distribución, los cuales se calcularán tomándose como referencia las tarifas 
vigentes al momento del inicio de las ventas LAB en el mes de agosto de 2001, y se irán 
ajustando de forma cuatrimestral en los meses de febrero, junio y octubre empleando el 
crecimiento de los precios reflejados en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
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III.- El margen de comercialización se revisará periódicamente de manera que se consideren los 

costos de una planta de distribución nueva, dimensionada para manejar un volumen de venta 
pequeño, conforme a lo siguiente: 

a) Costos y gastos; 

b) Inversiones y depreciaciones, incluyendo los recipientes portátiles; 

c) Utiles de trabajo; 

d) Gastos de mantenimiento; 

e) Costo de movimiento de vehículos; 

f) Remuneraciones y prestaciones al personal; 

g) Contribuciones aplicables; 

h) Insumos para la operación; 

i) Capital de trabajo; 

j) Utilidades, y 

k) Inflación anual prevista. 

IV.- Impuesto al Valor Agregado según la zona. 

Que como señala el Decreto referido existe la necesidad de que el gas licuado de petróleo y los 
servicios involucrados en su entrega se sujeten a precios máximos de venta de primera mano y de venta 
a usuarios finales, con fines de reordenamiento de dicho mercado; 

Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar desórdenes 
en este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas del país, y 

Que como es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo al usuario final que se aplicará en el territorio nacional durante el mes de julio de 2004, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO 
AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2004 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el 
mes de julio de 2004, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que 
corresponda a cada una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. Región Edos. que participan 
parcial o total 

IVA Pesos por 
kilogramo 

(Kg) 

Pesos por 
10 Kgs 

Pesos por 
20 Kgs 

Pesos por 
30 Kgs 

Pesos por 
45 Kgs 

Pesos 
por litro 

(*) 1 B.C. 10% 6.76 67.60 135.20 202.80 304.20 3.65 
(*) 2 B.C. 10% 6.96 69.60 139.20 208.80 313.20 3.76 
 3 B.C. Y SON. 15% 7.37 73.70 147.40 221.10 331.70 3.98 
(*) 3 B.C. Y SON. 10% 7.05 70.50 141.00 211.50 317.30 3.81 
(*) 4 B.C. 10% 7.12 71.20 142.40 213.60 320.40 3.84 
(*) 5 B.C.S. 10% 7.78 77.80 155.60 233.40 350.10 4.20 
(*) 6 B.C.S. 10% 8.11 81.10 162.20 243.30 365.00 4.38 
 7 SON. 15% 7.42 74.20 148.40 222.60 333.90 4.01 
(*) 7 SON. 10% 7.10 71.00 142.00 213.00 319.50 3.83 
 8 SON. 15% 7.64 76.40 152.80 229.20 343.80 4.13 
 9 SIN. 15% 7.68 76.80 153.60 230.40 345.60 4.15 
 10 SIN. 15% 7.79 77.90 155.80 233.70 350.60 4.21 
 11 CHIH. 15% 6.60 66.00 132.00 198.00 297.00 3.56 
(*) 11 CHIH. 10% 6.31 63.10 126.20 189.30 284.00 3.41 
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 12 CHIH. 15% 6.93 69.30 138.60 207.90 311.90 3.74 
(*) 12 CHIH. 10% 6.63 66.30 132.60 198.90 298.40 3.58 
 13 CHIH. 15% 7.16 71.60 143.20 214.80 322.20 3.87 
(*) 13 CHIH. 10% 6.85 68.50 137.00 205.50 308.30 3.70 
 14 CHIH. 15% 7.42 74.20 148.40 222.60 333.90 4.01 
 15 CHIH. 15% 7.13 71.30 142.60 213.90 320.90 3.85 
 16 TAMPS. 15% 6.74 67.40 134.80 202.20 303.30 3.64 
(*) 16 TAMPS. 10% 6.45 64.50 129.00 193.50 290.30 3.48 
 17 COAH. Y N.L. 15% 7.33 73.30 146.60 219.90 329.90 3.96 
 18 COAH., N.L. Y TAMPS. 15% 6.97 69.70 139.40 209.10 313.70 3.76 
(*) 18 COAH., N.L. Y TAMPS. 10% 6.67 66.70 133.40 200.10 300.20 3.60 

 19 N.L. 15% 7.11 71.10 142.20 213.30 320.00 3.84 
 20 COAH. Y DGO. 15% 7.54 75.40 150.80 226.20 339.30 4.07 
 21 DGO. Y ZAC. 15% 7.68 76.80 153.60 230.40 345.60 4.15 
 22 COAH. 15% 7.11 71.10 142.20 213.30 320.00 3.84 
 23 ZAC. 15% 7.60 76.00 152.00 228.00 342.00 4.10 
 24 S.L.P. 15% 7.46 74.60 149.20 223.80 335.70 4.03 
 25 S.L.P. 15% 7.46 74.60 149.20 223.80 335.70 4.03 
 26 AGS., JAL. Y ZAC. 15% 7.43 74.30 148.60 222.90 334.40 4.01 
 27 GTO. Y MICH.  15% 7.26 72.60 145.20 217.80 326.70 3.92 
 28 GTO., MICH. Y QRO. 15% 7.39 73.90 147.80 221.70 332.60 3.99 
 29 MICH. 15% 7.58 75.80 151.60 227.40 341.10 4.09 
 30 QRO. 15% 7.48 74.80 149.60 224.40 336.60 4.04 
 31 JAL. Y NAY. 15% 7.39 73.90 147.80 221.70 332.60 3.99 
 32 JAL. 15% 7.57 75.70 151.40 227.10 340.70 4.09 
 33 JAL. Y NAY. 15% 7.67 76.70 153.40 230.10 345.20 4.14 
 34 COL. 15% 7.57 75.70 151.40 227.10 340.70 4.09 
 35 D.F., HGO. Y MEX. 15% 7.09 70.90 141.80 212.70 319.10 3.83 
 36 HGO. 15% 7.21 72.10 144.20 216.30 324.50 3.89 
 37 HGO. Y MEX. 15% 7.09 70.90 141.80 212.70 319.10 3.83 
 38 MEX. 15% 7.23 72.30 144.60 216.90 325.40 3.90 
 39 PUE. Y VER. 15% 7.11 71.10 142.20 213.30 320.00 3.84 
 40 VER. 15% 7.20 72.00 144.00 216.00 324.00 3.89 
 41 TAMPS. 15% 7.14 71.40 142.80 214.20 321.30 3.86 
 42 PUE. 15% 6.97 69.70 139.40 209.10 313.70 3.76 
 43 TLAX. 15% 6.99 69.90 139.80 209.70 314.60 3.77 
 44 PUE. Y VER. 15% 7.17 71.70 143.40 215.10 322.70 3.87 
 45 GRO. 15% 7.34 73.40 146.80 220.20 330.30 3.96 
 46 PUE. 15% 7.07 70.70 141.40 212.10 318.20 3.82 
 47 MOR. 15% 7.18 71.80 143.60 215.40 323.10 3.88 
 48 GRO. 15% 7.62 76.20 152.40 228.60 342.90 4.11 
 49 GRO. 15% 7.43 74.30 148.60 222.90 334.40 4.01 
 50 GRO. 15% 7.35 73.50 147.00 220.50 330.80 3.97 
 51 GRO. 15% 7.38 73.80 147.60 221.40 332.10 3.99 
 52 VER. 15% 7.08 70.80 141.60 212.40 318.60 3.82 
 53 VER. 15% 7.03 70.30 140.60 210.90 316.40 3.80 
 54 CHIS. Y TAB. 15% 7.04 70.40 140.80 211.20 316.80 3.80 
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 55 CAMP. 15% 7.25 72.50 145.00 217.50 326.30 3.92 
(*) 55 CAMP. 10% 6.93 69.30 138.60 207.90 311.90 3.74 
 56 CAMP. 15% 7.37 73.70 147.40 221.10 331.70 3.98 
(*) 56 CAMP. 10% 7.05 70.50 141.00 211.50 317.30 3.81 
 57 CHIS. Y TAB. 15% 7.23 72.30 144.60 216.90 325.40 3.90 
(*) 57 CHIS. Y TAB. 10% 6.92 69.20 138.40 207.60 311.40 3.74 
 58 CHIS. 15% 7.28 72.80 145.60 218.40 327.60 3.93 
(*) 58 CHIS. 10% 6.96 69.60 139.20 208.80 313.20 3.76 
 59 OAX. 15% 7.18 71.80 143.60 215.40 323.10 3.88 
 60 OAX. 15% 7.01 70.10 140.20 210.30 315.50 3.79 
 61 OAX. 15% 7.21 72.10 144.20 216.30 324.50 3.89 
 62 Q. ROO Y YUC. 15% 7.58 75.80 151.60 227.40 341.10 4.09 
(*) 62 Q. ROO Y YUC. 10% 7.25 72.50 145.00 217.50 326.30 3.92 
 63 YUC. 15% 7.72 77.20 154.40 231.60 347.40 4.17 
(*) 64 Q. ROO 10% 7.59 75.90 151.80 227.70 341.60 4.10 
(*) 65 Q. ROO 10% 7.93 79.30 158.60 237.90 356.90 4.28 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, artículo 2o., emitidas en el D.O.F., del 27 de marzo 
de 1995; con vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se 

refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del 
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de marzo de 2003, publicado el 28 de febrero de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de julio de 2004, no se expedirán a particulares permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 

Clariond.- Rúbrica. 
 
 

RESOLUCION por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, relativa al juicio de nulidad número 
11817/01-17-01-9 promovido por Fujifilm de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA PRIMERA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, RELATIVA  
AL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 11817/01-17-01-9 PROMOVIDO POR FUJIFILM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

La Secretaría de Economía, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 11817/01-17-01-
9 promovido por Fujifilm de México, S.A. de C.V., emite la presente Resolución con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
Resolución final 
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1. El 18 de noviembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo 

sucesivo DOF, la resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las 
importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Cuotas compensatorias definitivas 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 129 por ciento a las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la entonces 
TIGI, las cuales se señalan en el punto 104 de la resolución definitiva de referencia. 

Revisiones a la resolución final 
3. El 14 de noviembre de 1998, la Secretaría publicó en el DOF la resolución final de la 1a. revisión de 

oficio a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria sobre las importaciones  
de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en las fracciones 
arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

4. El 15 de diciembre de 2000, la Secretaría publicó en el DOF la resolución final de la 2a. y 3a. 
revisiones de oficio a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria sobre las 
importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la TIGI, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

Respuesta a consulta 
5. Mediante oficio UPCI.310.01.1240 del 15 de junio de 2001, la Secretaría dio respuesta a la consulta 

formulada por Fujifilm de México, S.A. de C.V., comunicándole que las importaciones de las mercancías 
clasificadas en la fracción arancelaria 8523.13.99 de la TIGI efectivamente se encuentran sujetas al pago 
de una cuota compensatoria de 129 por ciento. 

Juicio de nulidad 
6. El 7 de agosto de 2001, Fujifilm de México, S.A. de C.V., demandó la nulidad del oficio 

UPCI.310.01.1240 referido en el punto anterior, trámite que fue admitido el 28 de agosto de 2001 por la 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

7. Por auto del 28 de agosto de 2001 la referida Primera Sala Regional Metropolitana solicitó a la Sala 
Superior del propio Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que ejerciera su Facultad de 
Atracción, la cual fue aceptada, por lo que una vez cerrada la instrucción deberían remitirse los autos a 
las Secciones de la Sala Superior, lo cual sucedió el 20 de marzo de 2002. 

8. El 13 de mayo de 2002, la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal  
y Administrativa tuvo por recibidos los autos, y el 2 de julio de 2002, dictó sentencia definitiva en la cual 
declaró la nulidad del acto impugnado para el efecto de que en una nueva resolución la Secretaría de 
Economía diera respuesta a la consulta formulada por Fujifilm de México, S.A. de C.V., teniendo por 
eliminada la cuota compensatoria a la cual se refirió dicha empresa. 

Recurso de revisión 
9. Inconforme con la sentencia a que se refiere el punto anterior, la Secretaría promovió el recurso de 

revisión, correspondiendo conocer de dicho recurso al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa  
del Primer Circuito, por lo que el 12 de noviembre de 2002, dicho Tribunal declaró fundado el recurso de 
revisión promovido por la Secretaría y revocó la sentencia recurrida. 

10. En cumplimiento a la sentencia señalada en el punto anterior, la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, resolvió dejar sin efectos su sentencia 
definitiva del 2 de julio de 2002, que se especifica en el punto 8 de esta Resolución, y en consecuencia, el 
14 de enero de 2003, emitió una nueva sentencia mediante la cual se declaró incompetente y ordenó 
devolver los autos a la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Sentencia definitiva 
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11. El 28 de marzo de 2003, en cumplimiento de la ejecutoria de 12 de noviembre de 2002, que se 

menciona en el punto 9 de esta Resolución, la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia definitiva resolviendo que la autoridad debe tener por 
eliminada la cuota compensatoria de referencia. 

CONSIDERANDO 
12. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución con fundamento en 

los artículos 239 del Código Fiscal de la Federación; 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 5 fracción VII de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 3, 4, 6 y 16 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Cumplimiento de la ejecutoria 
13. Con base en los hechos que se derivan de los antecedentes mencionados y en estricto 

cumplimiento de la ejecutoria a que se refiere el punto 11 de esta Resolución, la Secretaría procede a 
emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

14. Exclusivamente para Fujifilm de México, S.A. de C.V., se revoca a partir del 19 de noviembre de 
1999, la cuota compensatoria definitiva de 129 por ciento sobre las importaciones de las mercancías 
clasificadas en la fracción arancelaria 8523.13.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, la cual fue impuesta mediante la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus 
partes, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la 
entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de 
noviembre de 1994. 

15. Procédase a devolver a Fujifilm de México, S.A. de C.V., con los intereses correspondientes, las 
cantidades que a partir del 19 de noviembre de 1999, se hubieran enterado por concepto del pago de la 
cuota compensatoria referente a las importaciones de las mercancías clasificadas en la fracción 
arancelaria 8523.13.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China o, en su caso, a cancelar y devolver las fianzas 
entregadas para garantizar  
dicho pago. 

16. Hágase del conocimiento de la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, el cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el Juicio de Nulidad 
11817/01-17-01-9. 

17. Comuníquese la presente Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

18. Notifíquese a Fujifilm de México, S.A. de C.V., el sentido de esta Resolución. 

19. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 15 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arenal Fracción de El Paraíso, 
con una superficie aproximada de 37-84-04 hectáreas, Municipio de Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ARENAL 
FRACCION DE EL PARAISO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147286,  
de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Arenal Fracción de El Paraíso”, 
con una superficie aproximada de 37-84-04 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Rosas, Estado de 
Chiapas, promovido por Julio Gómez López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido de F. Aguacatenango 

AL SUR: José Humberto Hernández Aguilar 

AL ESTE: Miguel Díaz López 

AL OESTE: Leopoldo Burguete Argüello 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Esperanza, con una 
superficie aproximada de 09-06-44 hectáreas, Municipio de Las Rosas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA NUEVA 
ESPERANZA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS ROSAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147286,  
de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Nueva Esperanza”, con una 
superficie aproximada de 09-06-44 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Rosas, Estado de Chiapas, 
promovido por Genaro Santiago Velasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Gilberto Velasco Hernández 

AL SUR: Salomón Aguilar Sánchez 

AL ESTE: Gilberto Velasco Hernández y Salomón Aguilar Sánchez 

AL OESTE: Juan Díaz López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro, para la 
profesionalización integral del sector turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE TURISMO, EN LOS SUCESIVO DENOMINADA “LA SECTUR”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR  
EL LICENCIADO RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA PARTICIPACION  DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACION TURISTICA, LICENCIADO EMILIO GOICOECHEA LUNA Y DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA CULTURA TURISTICA, LA LICENCIADA MARIA CRISTINA MORENO SALIDO; Y POR 
OTRA PARTE EL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO GARRIDO PATRON, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERETARO, 
ASISTIDO POR EL LICENCIADO JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 
PARTICIPACION DEL LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALLE, SECRETARIO DE TURISMO; MISMOS QUE 
CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:    

ANTECEDENTES 
I. El Programa Nacional de Turismo 2001-2006, señala como uno de sus objetivos sectoriales, 

mejorar la calidad de los servicios turísticos, para cumplir con lo anterior, la Secretaría de 
Turismo dentro de sus estrategias desarrollará acciones y programas para propiciar el 
mejoramiento continuo de la calidad de los servicios, de manera que los trabajadores y las 
empresas aporten sus capacidades para lograr turistas totalmente satisfechos. 

II. La calidad es una constante en la vida moderna provocada por la participación en el mercado de 
nuevas y diversas alternativas para atender las necesidades de la población que destacan cada 
vez más por su capacidad de respuesta y su preocupación por atender las necesidades de la 
demanda de manera efectiva, eficiente y oportunamente. El turismo es una actividad que no 
escapa a esta condición y el éxito de la misma depende en gran medida de la capacidad de los 
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sectores que lo integran, para poder adecuarse a las exigencias del mercado y de la 
competencia. 

III. El sector turismo está preocupado por fortalecer las estrategias de capacitación y desarrollo del 
personal de servicios turísticos y prestadores de servicios, por lo que busca apoyar el 
fortalecimiento de la capacitación a nivel nacional mediante la formación de instructores en todas 
las ramas de apoyo al turismo, como parte importante de las estrategias de descentralización de 
las actividades  
de formación, y provocar con ello el efecto multiplicador del factor humano en lo que se refiere  
a capacitación. 

IV. En ese orden de ideas, “LA SECTUR” por conducto de su Dirección General de Desarrollo  
de la Cultura Turística ha definido como misión fomentar la cultura del turismo a través de  
acciones de educación, capacitación, formación, modernización y competitividad, que estimulen  
la profesionalización integral del sector turismo mediante el diseño y operación de acciones de 
actualización y desarrollo, logrando con ello que: 

a) quienes estén de alguna forma vinculados con la actividad turística, ya sean trabajadores, 
estudiantes, servidores públicos y comunidades en general ofrezcan un trato cordial a nuestros visitantes, 
como valor agregado de nuestra oferta turística; 
b) los prestadores de servicios turísticos alcancen los niveles de competencia laboral que el sector 
turístico requiere; 
c) quienes estén recibiendo una formación escolarizada para el turismo lo hagan por vocación, 
convicción y su incorporación al trabajo corresponda a los niveles de sueldo y de responsabilidad acordes 
con sus expectativas y calidad de educación; 
d) los empresarios de micro, pequeños y medianos negocios incorporen a los procesos de 
operación de sus proyectos, a sistemas de gestión de la calidad; 
e) los destinos turísticos apliquen acciones que hagan posible su funcionamiento adecuado a sus 
necesidades económicas y sociales, y 
f) se generen elementos de cambio en los contextos económicos y sociales en los que  
se desempeñen. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECTUR” que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 
2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; con las atribuciones 
que le confieren los artículos 42 del invocado ordenamiento, 1o. de la Ley Federal de Turismo y 
demás disposiciones legales aplicables. 

I.2 Tiene como objetivos, entre otros, programar la actividad turística; elevar el nivel de vida 
económico, social y cultural de los habitantes en las entidades federativas y municipios con 
afluencia turística; fomentar la inversión en materia turística, de capitales nacionales y 
extranjeros. 

I.3 Su Titular fue designado Secretario de Turismo mediante nombramiento de fecha 1 de agosto de 
2003, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el licenciado Vicente Fox 
Quesada, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 4 y 5 fracciones XVI y XVIII de 
su Reglamento Interior cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio. 

I.4 El licenciado Emilio Goicoechea Luna fue designado Subsecretario de Operación Turística  
mediante nombramiento de fecha 21 de agosto de 2003, y de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 6o. fracción VI y 7o. de su Reglamento Interior, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio. 

I.5 La licenciada María Cristina Moreno Salido fue designada Directora General de Desarrollo de la 
Cultura Turística, mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2004; y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 12 fracción X y 19 fracciones I, III, IV, V y XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo, interviene en la suscripción de este instrumento. 

I.6 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia 
Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 
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II.1 El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación de acuerdo a lo señalado por los  

artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

II.2 Quien lo representa cuenta con las facultades para ello, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro.  

II.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 28 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Turismo es la dependencia de  “EL ESTADO”  
a la que le corresponde formular y conducir la Política de desarrollo de la actividad turística 
estatal;  
y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Turismo del Estado, el titular de esta Secretaría se encuentra facultado para la suscripción  
del presente Convenio. 

II.4 Para los efectos del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en calle Pasteur 
esquina 5 de Mayo, Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

Con base en lo anterior, “LA SECTUR” y  “EL ESTADO” manifiestan que este 
instrumento servirá de marco normativo para establecer compromisos entre ambas 
partes, a fin de coordinar su participación en la realización de acciones para 
mejorar la calidad de los servicios turísticos, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. y 30 de la Ley Federal de Turismo; 57 y 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 7o., 
19o. y 28 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 3o. 
de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro y 6o. fracción XI  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado; las partes 
acuerdan celebrar el  
presente Convenio de Coordinación, sometiendo sus compromisos a los términos y 
condiciones insertos  
en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto 

conjuntar acciones  
y esfuerzos de “LA SECTUR” y de “EL ESTADO”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, fomentando la participación que, en su caso, 
corresponda de los municipios, a fin de coadyuvar a la profesionalización 
integral del sector turismo en el Estado de Querétaro, y mejorar la calidad en 
la prestación de los servicios turísticos a través de procesos de educación, 
capacitación, formación, modernización  
y competitividad turística. 

SEGUNDA.- OBJETIVOS ESPECIFICOS Y ESTRATEGIAS.- Para cumplir con el objeto 
de este instrumento, las partes convienen en llevar a cabo los siguientes 
objetivos específicos y estrategias: 

A. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1) Desarrollar e impulsar programas para fomentar la cultura turística; 

2) Desarrollar y operar programas con base en el modelo de Normas Técnicas de Competencia 
Laboral, que atiendan las necesidades de capacitación del factor humano que se desempeña 
laboralmente en el sector; 

3) Fomentar la vinculación escuela-empresa para atender los requerimientos de formación de 
cuadros especializados para la actividad turística; 

4) Fomentar la incorporación de las micro, pequeñas y medianas empresas en esquemas de 
modernización; 

5) Posicionar a la profesionalización como una filosofía de desempeño y una condición hacia la 
competitividad entre empresarios, personal directivo, autoridades de los sectores público, privado  
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y social, así como a la base trabajadora, estudiantes, de turismo, y comunidades de destinos 
turísticos vinculados con la actividad turística. 

B. ESTRATEGIAS: 

1) Fortalecer el apoyo y la participación de los interlocutores estatales de cultura turística, 
estableciendo una red nacional de promotores de la profesionalización; 

2) Desarrollar materiales de apoyo, que soporten la calidad, oportunidad y eficiencia de dicho 
proceso; 

3) Impulsar la actuación interinstitucional e intersectorial mediante la integración de las diferentes 
acciones de profesionalización que son proporcionadas por dependencias públicas y 
organizaciones sociales y privadas, con el propósito de armonizar programas y optimizar 
resultados; 

4) Identificar y fomentar la participación de otras instancias públicas, sociales y privadas que 
destinen recursos a favor de la profesionalización integral de la actividad turística; 

5) Determinar el impacto de las acciones de profesionalización, a través de la detección de 
necesidades de capacitación y de cuadros especializados, la evaluación y seguimiento, la 
medición del efecto multiplicador y la revisión sistemática de materiales didácticos. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”.- Para cumplir con el objeto de este 
instrumento  
“EL ESTADO” se compromete, por conducto de la Secretaría de Turismo del 
Estado, a lo siguiente: 

1. Dar a conocer a “LA SECTUR” por escrito, dentro de las últimas cuatro semanas de cada año y 
dentro de las primeras cuatro semanas del año siguiente, las necesidades de profesionalización 
identificadas en los destinos turísticos de su sector. 

2. Proporcionar a los instructores que, en su caso, sean designados por “LA SECTUR”, conforme a 
lo establecido en la cláusula cuarta de este Convenio, el hospedaje, alimentación y 
transportación local durante el tiempo en que se estén llevando a cabo las acciones de 
profesionalización acordadas por las partes, así como el espacio y el equipo necesario para la 
realización de dichas acciones (cañón de proyección, pantalla, proyector de acetatos, rotafolio, 
entre otros), cubriendo los gastos que con tal motivo se originen, con cargo al Programa de 
Capacitación autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Turismo del Estado, 
del ejercicio presupuestal que corresponda; sin perjuicio de que gestione el apoyo de las 
cámaras y asociaciones locales de prestadores de servicios turísticos, o de instituciones de 
educación turística, comunicando a “LA SECTUR” sobre el apoyo que obtenga de las mismas.  

3. Del personal adscrito a la Secretaría de Turismo de “EL ESTADO”, designar a un coordinador  
y enlace operativo, quien se responsabilizará de atender la logística del o los eventos y los 
requerimientos que puedan surgir durante el desarrollo de los mismos. Esta designación deberá 
ser notificada con la debida oportunidad y por escrito a la Dirección General de Desarrollo de la 
Cultura Turística de “LA SECTUR”. 

4. Difundir, promover y fomentar las acciones de profesionalización, para lo cual podrán gestionar 
el apoyo de las cámaras y asociaciones locales, a fin de obtener el mayor número posible de 
participantes, optimizando la relación costo/beneficio por acción, sea ésta curso, taller, 
seminario, diplomado o foro, comunicando a “LA SECTUR” sobre el apoyo obtenido. 

5. A fin de cumplir con el objetivo de “fomentar cuadros multiplicadores”, gestionar que los 
participantes en dichos cursos comprometan metas periódicas de cuadros capacitados, para 
hacer efectivo el efecto multiplicador de la capacitación, y previo acuerdo de ambas partes, “EL 
ESTADO” entregará a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de “LA 
SECTUR”, informes, sobre el número y tipo de acciones realizadas, nombre del capacitador bajo 
la modalidad de formación  
de instructores, así como el nombre y número de los participantes por curso, información que 
deberá ser proporcionada en medio magnético. 

6. En caso de ser necesario, reproducir los materiales de las diferentes temáticas de las acciones 
de profesionalización y los formatos que sean proporcionados por “LA SECTUR”, mismos que se 
detallan en el Anexo 1 de este instrumento que firmado por los otorgantes forma parte integrante 
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del mismo, y conforme a lo previsto en el numeral 4 de la cláusula cuarta y a las especificaciones 
establecidas por “LA SECTUR” para su distribución a los participantes registrados. 

7. Entregar los reportes mensuales de las acciones de capacitación que se lleven a cabo y que 
sean requeridos por “LA SECTUR”, los días 28 de cada mes, para llevar un registro actualizado 
de los esfuerzos que conjuntamente se realizan para el efecto multiplicador logrado. Para emitir 
reportes ante la Comisión Intersecretarial de Política Industrial (CIPI), la información deberá ser 
proporcionada de acuerdo al formato que se identifica en el Anexo 1 de este instrumento. 

8. Integrar una base de datos con los instructores locales que le ofrecen servicios a “EL ESTADO”, 
precisando: datos generales, temáticas que imparten y resumen curricular, lo anterior deberá ser 
remitido a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de “LA SECTUR” para 
conformar el registro nacional de alternativas de capacitación en materia turística. 

9. En caso de que “EL ESTADO”, por causas de poco aforo, determine cancelar o reprogramar el 
evento, deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de  
“LA SECTUR” por escrito con por lo menos diez días naturales de anticipación a la fecha 
originalmente prevista para la realización del evento. 

10. Realizar la convocatoria del programa de profesionalización, de acuerdo al perfil de participantes 
que se requiera, considerando como mínimo 15 y máximo 25 participantes, para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del mismo. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “LA SECTUR”.- Por su parte “LA SECTUR” se 
compromete, dentro del ámbito de su competencia a: 

1. Responder a la solicitud escrita sobre las necesidades de profesionalización identificadas por  
“EL ESTADO” en sus destinos turísticos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 de la 
cláusula tercera anterior, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que “LA SECTUR” tenga conocimiento de las necesidades identificadas y 
dadas a conocer por “EL ESTADO”. 

2. A través de la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística, apoyar a “EL ESTADO” y, 
en su caso, a los municipios, proporcionándoles programas e instructores especializados que  
“LA SECTUR” contratará sujeto a su disponibilidad presupuestal para solventar las obligaciones  
y de conformidad a la Ley de la materia, en las diferentes ramas profesionales que el diagnóstico 
de necesidades demande. 

 Los instructores que brinden servicios a “LA SECTUR”, deberán estar certificados en 
competencia laboral en la Norma Técnica de “Diseño e Impartición de Cursos de Capacitación” y 
en aquella Norma que refiera la temática que se pretenda impartir. 

3. Difundir, promover y fomentar las acciones de profesionalización, para lo cual podrá contar con 
el apoyo de las cámaras y asociaciones locales, a fin de tener el mayor número posible de 
participantes, optimizando la relación costo/beneficio por curso o taller impartido. 

4. Hacer llegar a “EL ESTADO”, previo a los cursos de capacitación calendarizados y por lo menos 
con diez días naturales de anticipación, los manuales de las diferentes temáticas de los cursos 
de capacitación, así como los formatos que se precisan en el Anexo 1. 

5. Enviar, previo a la realización del curso, las constancias de participación correspondientes a los 
cursos a ser impartidos, debidamente foliadas y con base en la información  proporcionada 
por “EL ESTADO”, sobre el número de participantes que hayan cumplido con la asistencia 
mínima requerida. 

6. Solicitar a “EL ESTADO” reportes mensuales sobre las acciones de profesionalización que se 
lleven a cabo, para llevar un registro actualizado de los esfuerzos que conjuntamente se realizan 
para el efecto multiplicador logrado. Para emitir reportes ante la Comisión Intersecretarial de 
Política Industrial (CIPI), la información deberá ser proporcionada de acuerdo al formato que se 
identifica en el Anexo 1. 

QUINTA.- EVALUACION DE RESULTADOS.- “LA SECTUR” y “EL ESTADO” llevarán a 
cabo reuniones periódicas cuando así lo determinen de común acuerdo y por 
medio de los enlaces responsables a que se refiere la cláusula novena de este 
Convenio, para evaluar los resultados obtenidos por la realización de las 
acciones que se derivan del mismo. 
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SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR.- Las partes acuerdan que la información, 

documentos y demás resultados obtenidos por las acciones, actividades y 
trabajos realizados en la consecución del objeto de este instrumento y de su 
Anexo 1, serán entregados íntegramente a “LA SECTUR”, a quien le 
corresponderá de manera exclusiva la titularidad de los derechos de autor y/o 
de propiedad industrial que se deriven con motivo del presente Convenio, 
independientemente del personal que haya realizado los trabajos, aun cuando 
sean objeto de publicación, en cuyo caso sólo se podrá dar el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización, otorgando los 
créditos que, en su caso, correspondan. 

SEPTIMA.- CONCERTACION DE ACCIONES.- El presente Convenio no se entenderá 
como impedimento para que “LA SECTUR” y “EL ESTADO” concerten acciones con 
otras instituciones u organismos de los sectores público, social y privado, 
para el mejor cumplimiento de su objeto, informándose sobre los apoyos 
obtenidos de dichas instituciones u organizaciones. 

OCTAVA.- SUPERVISION.- “LA SECTUR” podrá supervisar en todo tiempo las 
acciones realizadas con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que para 
tal efecto designe “LA SECTUR”, la cual podrá dar por escrito a “EL ESTADO” 
las indicaciones que estime convenientes para que se ajuste a las 
especificaciones contenidas en este Convenio. 

NOVENA.- ENLACES.- Las partes designan como enlaces responsables para todo 
lo relacionado y concerniente al seguimiento, ejecución y cumplimiento del 
objeto y de las acciones que se derivan con motivo de este Convenio, a: 

Por la “LA SECTUR”: Al titular de la Dirección General de Desarrollo de 
la Cultura Turística. 

Por “EL ESTADO”: Al titular de la Secretaría de Turismo del Estado.  

DECIMA.- RELACIONES LABORALES.- Las partes acuerdan que el personal que cada 
una de ellas destine para el cumplimiento del objeto de este instrumento se 
entenderá relacionado exclusivamente  
con aquella que lo empleó, por lo que en ningún caso se podrá considerar a la 
otra como patrón solidario  
o sustituto. 

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus 
servicios a instituciones o personas distintas a las partes, éste continuará 
siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución  
o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter 
laboral con las partes que intervienen en este instrumento. 

El personal que participa en la ejecución del presente instrumento deberá 
respetar las condiciones que, en su caso, establezcan las partes y las que, en 
su caso, indiquen los responsables de su cumplimiento  
y ejecución, acatando en todo momento dichas indicaciones. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier 
modificación o adición a las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, serán formalizadas por escrito y mediante el Convenio 
Modificatorio que para tal efecto suscriban con por lo menos 30 días naturales 
de anticipación a la fecha en que expire su vigencia, por lo que cualquier 
modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en 
esta cláusula, no surtirá efectos entre las partes. 

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente Convenio estará vigente a partir de 
la fecha de su firma  
y hasta el 30 de noviembre de 2006, sin perjuicio de que pueda darse por 
terminado en cualquier momento sin responsabilidad para las partes, por 
razones de interés general, siempre que no se afecte el desarrollo de las 
acciones que se estén realizando en el momento en que pretenda darse por 
terminado. 
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La parte que pretenda dar por terminado en forma anticipada este Convenio, 

comunicará por escrito a la otra las razones que dieron origen a dicha 
terminación, con por lo menos quince días naturales de anticipación a su 
intención de darlo por terminado, a menos que las circunstancias 
extraordinarias del caso no permitieran cumplir dicho plazo. En tal caso, 
revisarán el cumplimiento de los compromisos asumidos por cada una de las 
partes y tomarán las medidas necesarias para evitar que se causen perjuicios 
tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que las acciones y 
programas iniciados durante la vigencia del presente Convenio, o que estén en 
vías de ejecución, se continuarán hasta su conclusión. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION.- Las partes podrán suspender en todo o en parte 
este Convenio mediante simple aviso que se hagan por escrito, cuando concurran 
causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su 
terminación definitiva. En su caso, las partes harán los ajustes que 
correspondan, a fin de que cada una reciba lo que en derecho le corresponda a 
la fecha en que opere la suspensión, en términos de lo establecido en este 
Convenio. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos 
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO.- Ambas partes estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de incumplimiento a los términos de este Convenio, 
debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose a todo 
acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera 
del dominio o de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no 
se pueda evitar, en la inteligencia de que en el caso de que sean superados 
estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que ambas 
partes determinen. 

DECIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES.- Las partes convienen en que cada una de 
ellas será responsable de cumplir con los compromisos que asumen con motivo de 
este instrumento, por lo que la parte a la que se le atribuya el 
incumplimiento, error, defecto u omisión, será responsable de cumplir con sus 
obligaciones y de subsanar los errores, defectos u omisiones, y la otra no 
tendrá ninguna responsabilidad 
al respecto. 

DECIMA SEXTA.- ASUNTOS NO PREVISTOS.- “LA SECTUR” y “EL ESTADO” acuerdan 
que en caso de que exista duda sobre los asuntos relacionados con este 
instrumento que no estén previstos expresamente en las cláusulas del mismo, 
serán resueltos por los enlaces designados en la cláusula novena anterior, y 
las decisiones que se tomen se harán constar por escrito, las cuales se 
agregarán al presente instrumento para que formen parte integrante del mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO.- Las partes convienen 
en que cualquier documentación e información que se genere por los efectos del 
seguimiento, cumplimentación  
y ejecución del presente instrumento, deberá irse conformando en lo que se 
denominarán LOS ANEXOS DEL CONVENIO, por lo que en todo momento serán parte 
integrante del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION.- “LA SECTUR” y “EL ESTADO” manifiestan que 
este Convenio es producto de la buena fe, por lo que toda controversia que se 
derive del mismo, respecto a su operación, cumplimiento e interpretación, será 
resuelta de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que la controversia subsista, ésta será resuelta por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA NOVENA.- PUBLICACION DEL CONVENIO.- De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y del 3o. fracción III del 
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Reglamento de Decreto por el que se crea un periódico oficial, este Convenio 
de Coordinación deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, manifiestan su conformidad al suscribirlo y formalizarlo en cinco ejemplares originales, en la ciudad 
de Querétaro, Querétaro, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil cuatro, quedándose tres 
ejemplares en poder de “LA SECTUR” y dos en poder de “EL ESTADO”.- Por la SECTUR: el Secretario 
de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio 
Goicoechea Luna.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo de la Cultura Turística, María Cristina Moreno Salido.- Rúbrica.- Por 
el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno,  
José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Manuel González Valle.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003, 
aplicable para julio de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESOLUCION Núm. RES/153/2004 

RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGIA DEL PRECIO MAXIMO DEL GAS LICUADO 
DE PETROLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO, CONFORME AL DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL 
PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2003 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, APLICABLE PARA 
JULIO 
DE 2004. 

RESULTANDO 

Primero. Que el 27 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que el Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89 fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que el gas licuado de petróleo 
(gas LP) y los servicios involucrados en su entrega quedarán sujetos a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales (el Decreto); 

Segundo. Que el 10 de julio de 2003 se publicó en el DOF el diverso por el que se reforma el Decreto 
de manera que la vigencia de éste se amplió hasta el 31 de diciembre de 2003; 

Tercero. Que el 27 de noviembre de 2003 se publicó en el DOF el diverso por el que se reforma el 
Decreto de manera que la vigencia de éste se amplió hasta el 30 de junio de 2004, y 

Cuarto. Que el 30 de junio de 2004 se publicó en el DOF el diverso por el que se reforma el Decreto 
de manera que la vigencia de éste se amplió hasta el 31 de diciembre de 2004. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de conformidad con el artículo tercero del Decreto, en relación con el artículo 3 fracción 
XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión expedir la 
metodología para la determinación del precio máximo del gas LP objeto de venta de primera mano (el 
precio máximo del gas LP); 

Segundo. Que de acuerdo con el Decreto, alrededor de setenta por ciento del consumo de gas LP se 
destina al sector residencial, lo que equivale a que ochenta por ciento de los hogares utilice este 
combustible; y que la situación de incertidumbre en los mercados de los energéticos en el mundo trae 
como resultado un incremento en el precio del gas LP, por lo que se hace necesario moderar el efecto de 
la volatilidad del precio de este producto en favor de los consumidores; 
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Tercero. Que asimismo, el Decreto establece que con el propósito de continuar con el reordenamiento 

del mercado nacional de gas LP, es responsabilidad del Ejecutivo Federal, a efecto de evitar la 
insuficiencia en el abasto del combustible, tomar las medidas pertinentes para regular temporalmente los 
precios máximos 
de este producto, así como los criterios para su determinación que permitan alcanzar un equilibrio en los 
resultados comerciales vinculados con las ventas de primera mano de dicho producto; 

Cuarto. Que en este contexto, el propio Decreto señala que se considera conveniente que el gas LP y 
los servicios involucrados en su entrega, queden sujetos a precios máximos de venta de primera mano y 
de venta al usuario final por razones de orden público e interés social, ya que se trata de bienes y 
servicios necesarios para la economía del país y que utiliza la gran mayoría de la población; 

Quinto. Que el artículo primero del Decreto señala que "el gas licuado de petróleo y los servicios 
involucrados en su entrega quedarán sujetos a precios máximos de venta de primera mano y de venta a 
usuarios finales, en los términos del presente decreto."; 

Sexto. Que para efectos de lo anterior, el artículo tercero del Decreto establece que: 

"Conforme a lo previsto en el presente Decreto, la Secretaría de Energía, por conducto de la 
Comisión Reguladora de Energía, y considerando la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, establecerá la metodología para la determinación del precio de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo y la Secretaría de Economía fijará el precio máximo de venta del 
gas licuado de petróleo al usuario final. 

"Para los efectos del párrafo anterior, las secretarías de Energía y de Economía, la primera por 
conducto de la Comisión Reguladora de Energía, buscarán moderar el efecto de la volatilidad del 
precio del gas licuado de petróleo, con base en criterios que eviten la insuficiencia en el abasto y 
que permitan alcanzar un equilibrio en los resultados comerciales vinculados con las ventas de 
primera mano de dicho producto." 

Séptimo. Que en el diverso a que hace referencia el Resultando Cuarto anterior señala, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

I. Que durante la vigencia de los decretos publicados el 12 de marzo y el 5 de septiembre de 2001, 
el 4 de septiembre de 2002, y el 27 de febrero, 10 de julio y 27 de noviembre todos de 2003, el 
precio máximo de venta a usuarios finales del gas licuado de petróleo ha quedado controlado lo 
que ha evitado un detrimento mayor en la economía de las familias mexicanas, y 

II. Que en fechas recientes se han agudizado las condiciones de incertidumbre en los mercados 
energéticos, lo que ha propiciado un incremento mayor en el precio del gas LP, por lo que se 
hace necesario continuar moderando el efecto de la volatilidad del precio de este producto con el 
propósito de preservar la economía de las familias mexicanas; 

Octavo. Que como consecuencia de lo antes expresado y por razones de orden público e interés 
social, se consideró conveniente ampliar la vigencia del Decreto con la finalidad de que el gas LP y los 
servicios involucrados en su entrega continúen sujetos a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta al usuario final; 

Noveno. Que en cumplimento del artículo tercero del Decreto, mediante oficio número 
SE/UPE/1394/2004, del 30 de junio de 2004, esta Comisión solicitó la opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre el proyecto de la presente Resolución; 

Décimo. Que en respuesta a la comunicación a que hace referencia el Considerando anterior, con 
fecha 31 de mayo de 2004, mediante oficio número 102-K-IV-A-084, la Dirección General Adjunta de 
Precios y Tarifas de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió 
su opinión manifestando que: 

"...la decisión de autorizar a Pemex Gas y Petroquímica Básica para calcular el precio máximo 
del gas LP objeto de venta de primera mano de forma tal que el promedio ponderado nacional del 
precio máximo a usuarios finales del gas licuado de petróleo para el mes de julio refleje un 
incremento de 1.25 por ciento respecto del promedio ponderado correspondiente a los precios 
fijados en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2004, es 
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una medida que contribuye a moderar el efecto de la volatilidad del precio internacional de este 
combustible." 

Undécimo. Que con base en lo previsto en el Decreto, y considerando la opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a que hace referencia el Considerando anterior, esta Comisión establece 
como metodología para la determinación del precio máximo del gas LP objeto de venta de primero mano 
para el mes de julio de 2004, que dicho precio deberá calcularse de forma tal que el promedio ponderado 
nacional del precio máximo al usuario final vigente en ese mes experimente un incremento, por este 
concepto, de 1.25 por ciento en relación con el nivel que prevaleció durante el mes de junio de 2004; 

Duodécimo. Que para los efectos anteriores, PGPB deberá considerar los valores indicativos de los 
costos de los demás servicios involucrados en la entrega del gas licuado de petróleo al usuario final que, 
conforme al Decreto, la Secretaría de Economía establezca como aplicables para el mes de junio de 
2004, a saber, los denominados flete del centro embarcador a la planta de almacenamiento para 
distribución y margen de comercialización; 

Decimotercero. Que la determinación del precio máximo del gas LP conforme al Considerando 
Undécimo anterior constituye una medida tendiente a moderar el efecto de la volatilidad del precio del gas 
LP con base en criterios que permitan alcanzar un equilibrio en los resultados comerciales vinculados con 
las ventas de primera mano del energético; 

Decimocuarto. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley, se requerirá la 
presentación de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer); 

Decimoquinto. Que mediante oficio número COFEME/04/357, de fecha 30 de junio de 2004, la 
Cofemer emitió su dictamen final sobre la MIR relativa a la presente Resolución y señaló que se puede 
proceder a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 de la Ley Federal de Competencia Económica; y 3 fracción XXII, 4 y 11 de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión: 

RESUELVE 

Primero. Para el mes de julio de 2004, Pemex Gas y Petroquímica Básica calculará el precio máximo 
del gas LP objeto de venta de primera mano de forma tal que el promedio ponderado nacional del precio 
máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final 
que la Secretaría de Economía fije para ese mes alcance un incremento, por dicho concepto, de 1.25 por 
ciento respecto del promedio ponderado correspondiente a los precios fijados en el Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2004. 

Segundo. Para los efectos del Resolutivo anterior, Pemex Gas y Petroquímica Básica deberá 
considerar los valores indicativos de los costos de los demás servicios involucrados en la entrega del gas 
licuado de petróleo al usuario final que la Secretaría de Economía establezca como aplicables para el 
mes de julio 
de 2004, a saber, los denominados flete del centro embarcador a la planta de almacenamiento para 
distribución y margen de comercialización. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex Gas y Petroquímica Básica y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su contra el 
recurso de reconsideración previsto por el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 
que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en avenida Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Cuarto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/153/2004. 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Francisco Barnés, Raúl Monteforte, Adrián Rojí.- Rúbricas. 

(R.- 197770) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los 
artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de México, y en los 
términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a la Determinación 
del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el 
tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, 
fue de $11.5258 M.N. 
(ONCE PESOS CON CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará 
atendiendo a la cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los 
EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se haga el pago. Estas 
cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de 

Operaciones, Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de 

Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en 

el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las 
tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las 
personas morales en general, a la apertura del día 30 de junio de 2004, para 
DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.68, 3.17  
y 3.28, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL 
VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.50, 3.06 y 3.10, respectivamente. Dichas tasas son 
brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El 
Director de Información del Sistema Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- 
Rúbrica. 

(R.- 197771) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
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Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 
2019/95, modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de 
enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 
días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.2418 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas 
por: BBVA Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., 
IXE Banco, S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y 
Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de 
Operaciones, Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 
2019/95, modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de 
enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 
días, obtenida el día de hoy, fue de 7.7650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas 
por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco Invex S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 30 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de 
Operaciones, Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 
 

REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la 
Ley del Banco de México, así como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se 
publica la presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“ARTICULO UNICO.- Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a 
las Direcciones y al Contralor, previstos en el Reglamento Interior del Banco 
de México, las siguientes unidades administrativas: 

I. a III. … 

IV. DIRECCION GENERAL JURIDICA 

DIRECCION DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL 

GERENCIA DE DISPOSICIONES AL SISTEMA FINANCIERO 
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SUBGERENCIA DE DISPOSICIONES AL SISTEMA FINANCIERO 

SUBGERENCIA DE INSTRUMENTACION DE OPERACIONES NACIONALES 

GERENCIA DE AUTORIZACIONES, CONSULTAS Y CONTROL DE LEGALIDAD  

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONSULTAS DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE LEGALIDAD 

GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES  

SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES Y ESPECIALES  

DIRECCION JURIDICA 

GERENCIA JURIDICA CONSULTIVA Y FIDUCIARIA 

SUBGERENCIA JURIDICA CONSULTIVA 

GERENCIA JURIDICA DE LO CONTENCIOSO  

V. a XI. …” 

TRANSITORIO 

UNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 29 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gobernador, 
Guillermo Ortiz.- Rúbrica. 

(R.- 197772) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vestuario y uniformes, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009049-021-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

8/07/2004 9/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

16/07/2004 
11:00 horas 

23/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima 

1 C750200000 Uniforme para caballero tipo militar Conjunto 244 
2 C750200000 Uniforme para caballero tipo militar Conjunto 214 
3 C750200000 Uniforme tipo militar Conjunto 60 
4 C750200000 Uniforme tipo militar Conjunto 60 
5 C631200000 Zapato reglamentario Par 65 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 0+700 carretera  

Xalapa-Veracruz sin número, edificio H, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono (01-228) 812-5259, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito que esta dependencia entregará para formular pago en la institución 
bancaria Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo conforme al calendario indicado en la sala de juntas de la Subdirección de Administración del Centro SCT Veracruz, 
ubicada en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz sin número, edificio H, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: calendarizado. El pago se realizará a crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.A.E. ALEJANDRO FLORES ARCHER 

RUBRICA. 
(R.- 197324) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE UNIFORMES PARA PERSONAL DE CAMPO Y ADMINISTRATIVO, ASI COMO EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009016-011-04 $500.00 
COSTO EN compraNET: 

$400.00 

13/07/2004 13/07/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/07/2004 
9:00 HORAS 

21/07/2004 
9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 250 PIEZA 250 350 

2 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 250 PIEZA 250 350 

3 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 130 PAR 130 180 

4 C420000016 CALZADO SEGURIDAD 130 PAR 130 180 

5 C750200000 CHAMARRA 23 PIEZA 23 33 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009016-012-04 $500.00 
COSTO EN compraNET: 

$400.00 

13/07/2004 13/07/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/07/2004 
11:00 HORAS 

21/07/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 20 EQUIPO 20 28 
2 I180000162 IMPRESORA LASER 12 PIEZA 12 17 
3 I180000012 MICROCOMPUTADORA PORTATIL 1 EQUIPO 1 2 
4 I180000150 DIGITALIZADOR DE IMAGEN COMPUTARIZADA (ESCANER) 6 PIEZA 6 9 
5 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA 2 PIEZA 2 3 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HEROES DEL 47 E/ALTAMIRANO Y RAMIREZ SIN NUMERO, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 23020, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 612-
125-25-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, ACUDIR AL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES POR RECIBO DE BANCO BANAMEX, EN EL CUAL DEBERAN ENTREGARSE CON EL 
SELLO DE PAGADO EN EL MISMO DEPARTAMENTO, DONDE SE LE HARA ENTREGA DE LAS BASES RESPECTIVAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS, HORAS Y LUGARES SEÑALADOS EN LAS BASES DE CONCURSO. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA LOS DIAS, HORAS Y LUGARES 

SEÑALADOS EN LAS BASES DE CONCURSO. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS, HORAS Y LUGARES SEÑALADOS EN LAS BASES DE CONCURSO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES INDICADOS EN LAS BASES DE CONCURSOS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CONCURSOS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS BASES DE CONCURSOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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LA PAZ, B.C.S., A 1 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR DEL CENTRO SCT EN B.C.S. 
LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197326) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación para la adquisición de emulsión de rompimiento 
rápido de alta viscosidad y emulsión de rompimiento superestable y servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número 00009048-058-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,942.00 
Costo en compraNET: 

$1,765.00 

14/07/2004 16/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720805000 Emulsión de rompimiento rápido alta viscosidad 368,784 Litro 
2 C720805000 Emulsión de rompimiento superestables 150,000 Litro 

* Lugar de entrega: en las plataformas y almacenamientos de la Red Troncal en el Estado, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00  
a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega de bienes será a partir de la fecha de firma de contrato, en forma parcial de acuerdo a los pedidos que le sean formulados. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará en un término no mayor de 20 días contados a partir de la fecha en que sea presentada la factura y que los 

bienes hayan quedado a entera satisfacción del Centro SCT. 
* Calendario de entrega será: a partir del mes de agosto de 2004. 

 
Licitación pública nacional número 00009048-059-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,942.00 
Costo en compraNET: 

$1,765.00 

14/07/2004 16/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 400,000 Copia 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 450,000 Copia 
3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 100,000 Copia 
4 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 50,000 Copia 
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5 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 50,000 Copia 
* Lugar de entrega: en las áreas administrativas solicitantes. 
* Plazo de entrega: en forma inmediata a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará en un término no mayor de 20 días contados a partir de la fecha en que sea presentada la factura y que los 

servicios hayan quedado a entera satisfacción del Centro SCT. 
* Calendario de entrega será: a partir del mes de agosto de 2004. 
El pago se realizará a través del Departamento de Recursos Financieros, por conducto de la Tesorería de la Federación mediante depósito bancario, para la cual el 
proveedor deberá estar registrado en el Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias, de conformidad con lo dispuesto en el Diario Oficial de la Federación del 30 
de abril de 2002, en el que se establecen los lineamientos relativos al Funcionamiento, Organización y Requerimientos de Operación del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). 
Los requisitos para integrar al beneficiario al Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias, se encuentran en las bases de esta licitación. 
Venta de bases:  
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 6 días naturales, 
previos a la apertura de propuestas técnicas, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración del Centro 
SCT, ubicado en el kilómetro 6.5 carretera internacional Cristóbal Colón tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax. o bien en Internet: en el Sistema compraNET 
http://compranet.gob.mx, 
Los actos de junta de aclaración y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro SCT Oaxaca, en los horarios señalados. Toda la 
documentación que se genere será en idioma español. Las cantidades e información específica se darán a conocer en las bases. 
En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas por el periodo de vigencia de los mismos no se otorgarán anticipos. 
No se contratarán adquisiciones, arrendamientos y servicios u obra con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Esta dependencia se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con proveedores que se encuentren en lo establecido en los supuestos del artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones consideradas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 
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ING. LINO PALACIOS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 197327) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión de la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimento, obras complementarias, señalamiento, estructuras, entronque Lucero y cumplimiento de las condicionantes de la autorización de la MIA 
y cambios de uso de suelo ubicado entre los kilómetros 110+000 AD al 116+800 (origen Zacatecas) del libramiento carretero de la ciudad de Aguascalientes con una 
longitud de 5.8 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009014-060-04  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

6/07/2004 6/07/2004 
12:00 horas 

6/07/2004 
9:00 horas 

12/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión de la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras 
complementarias, señalamiento, estructuras, entronque Lucero y cumplimiento de 

las condicionantes de la autorización de la MIA y cambios de  
uso de suelo ubicado entre los kilómetros 110+000 AD al 116+800 (origen 

Zacatecas) del libramiento carretero de la ciudad de Aguascalientes  
con una longitud de 5.8 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes 

19/07/2004 165 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Julio Díaz Torre número 110,  

colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 71 09 03, extensión 1250, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si 
es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en 
Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples del Centro SCT Aguascalientes, Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, 
Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Federales del Centro SCT 
Aguascalientes, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 110, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Ubicación de la obra: entre los kilómetros 110+000 AD al 116+800 (origen Zacatecas) del libramiento carretero de la ciudad de Aguascalientes con una longitud 
de 5.8 kilómetros, en el Estado de Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de esta convocatoria, mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el plazo programado. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior, asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 197330) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN REYNOSA, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuario, uniformes  
y blancos y prendas de protección, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Tonatiuh López Garza, con cargo de presidente del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día  
28 de mayo de 2004.  
Licitación pública nacional número 06101066-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

6/07/2004 6/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200072 Uniformes de trabajo 7 Pieza 
2 C750200000 Calzado 8 Pieza 
3 C750200052 Pantalones para caballero 8 Pieza 
4 C750200018 Camisas para caballero 8 Pieza 
5 C420000010 Botas de seguridad 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y Tehuantepec sin 

número, colonia Ampliación Rodríguez, código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 921-03-57, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a nombre del Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en 
la Subadministración de Innovación y Calidad en Reynosa, Tamaulipas, ubicado en bulevar Morelos y Tehuantepec sin número, colonia Ampliación Rodríguez, 
código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la 

Subadministración de Innovación y Calidad en Reynosa, Tamaulipas, bulevar Morelos y Tehuantepec sin número, colonia Ampliación Rodríguez, código  
postal 88631, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad en Reynosa, 
Tamaulipas, bulevar Morelos y Tehuantepec 
 sin número, colonia Ampliación Rodríguez, código postal 88631, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las Subadministraciones de Innovación y Calidad de Reynosa y Matamoros, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

18:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme al anexo 1 de las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: de acuerdo al artículo 51 de la Ley, no podrá exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa 

entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE REYNOSA 
LIC. FRANCISCO BORREGO ELIAS 

RUBRICA. 
(R.- 197405) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
065/04-STBP-P (servicio integral de mantenimiento a sistemas de monitoreo de la planta Culebra Norte en el Activo Integral Burgos). 
 
Licitación pública internacional número 18575109-024-04 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: $880.00 
5/08/2004 22/07/2004 

9:00 horas 
21/07/2004 
9:00 horas 

11/08/2004 
9:00 horas 

16/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 1 Servicio integral de mantenimiento a sistemas  

de monitoreo de la planta Culebra Norte  
en el Activo Integral Burgos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01 (899) 909-0476 y 909-0478, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, será en el Departamento de Medición y Control de Calidad, A.I.B. (puerta 
número 5, área talleres). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales A.I.B. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en el Estado de Nuevo León, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 840 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 
2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 1 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION  
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 197444) 
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PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 
CONVOCATORIA 016/04 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales sin aplicación de las reservas, para la contratación de: 
A) 46 piezas de tubería de línea de acero al carbón. 
B) Lote de cable, lámparas, balastras, interruptores. 
C) 11,100 kilogramos de lámina de aluminio, y 
D) 16,100 de pintura epóxica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 18576007-041-04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en convocante: 

$557.10 
Costo en compraNET: 

$506.46 

15/07/2004 Sin visita a 
instalaciones 

15/07/2004 
15:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

29/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600028 Tubo de acero 10 Pieza 
2 C720600028 Tubo de acero 10 Pieza 
3 C720600028 Tubo de acero 12 Pieza 
4 C720600028 Tubo de acero 13 Pieza 
5 C720600028 Tubo de acero 1 Pieza 

Plazo de entrega: 35 días naturales. 
 
Número de licitación 18576007-042-04 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

Costo en convocante: 
$557.10 

Costo en compraNET: 
$506.46 

16/07/2004 Sin visita a 
instalaciones 

16/07/2004 
12:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

30/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000194 Cables 300 Metro 
2 C030000194 Cables 150 Metro 
3 C030000154 Terminal eléctrica 20 Pieza 
4 C030000054 Caja registro  20 Pieza 
5 C030000194 Cables 150 Metro 

Plazo de entrega: 45 días naturales. 
 
Número de licitación 18576007-043-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en convocante: 

$557.10 
Costo en compraNET: 

$506.46 

16/07/2004 Sin visita a 
instalaciones 

16/07/2004 
14:00 horas 

22/07/2004 
14:00 horas 

30/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720200076 Lámina de aluminio 11,100 Kilogramo 

Plazo de entrega: 30 días naturales. 
 

Número de licitación 18576007-044-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Costo en convocante: 

$557.10 
Costo en compraNET: 

$506.46 

16/07/2004 Sin visita a 
instalaciones 

16/07/2004 
15:00 horas 

23/07/2004 
15:00 horas 

2/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C450000024 Pintura epóxica 180 Litro 
2 C450000024 Pintura epóxica 60 Litro 
3 C450000024 Pintura epóxica 60 Litro 
4 C450000024 Pintura epóxica 400 Litro 
5 C450000024 Pintura epóxica 20 Litro 

Plazo de entrega: 15 días naturales. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, 

colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061 y 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los días de lunes a viernes (hábil), con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación expedido por institución bancaria 
autorizada, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), en el 
horario de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el día y hora indicados en cada licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia de 

Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría de materiales) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábil), en el 

horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
• Plazo de entrega: indicado en cada licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva, y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, con los contribuyentes que 

no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197509) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA REMODELACION DEL CENTRO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE GOMEZ PALACIO, DGO., CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 DE SU 
REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641221-010-04 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,980.00 

9/07/2004 9/07/2004 
14:00 HORAS 

9/07/2004 
12:00 HORAS 

15/07/2004 
10:00 HORAS 

22/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION DE CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL 23/08/2004 189 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., TELEFONO 8-25-45-06, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE 
TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PLANEACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE JUAREZ 104 SUR, ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL 
CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, UBICADA EN BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y CALZADA J. AGUSTIN CASTRO, CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ 
PALACIO, DGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 
NUMERO 1001 PONIENTE, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL CENTRO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, UBICADO EN BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y CALZADA J. AGUSTIN CASTRO, CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DGO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR MIGUEL ALEMAN Y CALZADA J. AGUSTIN CASTRO, GOMEZ PALACIO, DGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN REMODELACIONES SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE 
SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO QUE CUENTE CON EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LAS DEL 
OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD 
FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2'000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
SIDO AUTORIZADO POR EL RESIDENTE DE OBRA DE EL IMSS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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DURANGO, DGO., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 197510) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION YUCATAN 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de entrega de refacciones para equipos 
médicos, de refrigeración, aire acondicionado, refacciones eléctricas, de plomería, pinturas  
y productos químicos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00641253-015-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.00 

9/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de entrega de 

refacciones para equipos 
médicos, de refrigeración y aire 

acondicionado, refacciones 
eléctricas, de plomería, pinturas 

y productos químicos 

Servicio $752,564.00 $1’881,409.00 

 
• Licitación pública nacional, con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en  
Calle 42 por 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos 999-9402564 y 999-9402569, los días de lunes 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o 
en efectivo, debiendo solicitar orden de ingreso en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y el pago se efectuará en la Subdelegación 
Metropolitana Mérida-Norte, sita en Calle 7 número 131 x 38 y 40, colonia Pensiones, Mérida, Yucatán, código postal 97219 y/o Subdelegación Metropolitana 
Mérida-Sur, sita en Calle 42 número 999 x 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, Mérida, Yucatán, código postal 97285, en compraNET en la institución bancaria 
Bital, S.A. 
de C.V., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Calle 42 por 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle 42 por 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285,  
Mérida, Yucatán. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Calle 42 por 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según anexo de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, a partir de la entrega de la documentación correspondiente en las Unidades de Gestión desconcentrada según anexo de 

las bases para unidades médicas y para unidades administrativas e IMSS Oportunidades el pago será en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad  
y Erogaciones, ubicado en Calle 41 número 439 por 34, colonia Industrial, código postal 97150,  
Mérida, Yucatán. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197511) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, distribución e instalación de equipo 
médico para hospitales generales de zona 1, 2, 6 y 50 en la Delegación San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641091-111-04 Convocante: $900.00 
compraNET: $810.00 

15/07/2004 14/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/07/2004 
9:00 horas 

28/07/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000000 531.941.0956 Ventilador neonatal de ultraalta frecuencia 5 Equipo 
2 I090000000 533.224.0737 Centrífuga de piso con gabinete refrigerada 6 Equipo 
3 I090000000 533.787.0066 Refrigerador para bancos de sangre 8 Pieza 
4 I090000000 531.341.2479 Unidad de radiología portátil 1 Equipo 
5 I090000000 533.224.0133 Centrífuga automatizada para lavado de células 7 Equipo 

 
• La licitación pública internacional estará bajo el amparo del artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conventos número 109, 

colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, teléfono 01444 8 18 24 25, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se llevarán 
a cabo el día y hora señalados, en Hospital General de Zona número 50, en aulas del 1er. piso, ubicadas en avenida Tangamanga número 205, colonia Prados 
de San Vicente, 1a. sección, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: hospitales generales de zona 1, 2, 6 y 50, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 90 días posteriores al fallo. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de Contabilidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 1 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. RENE ALONSO FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 197512) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables y 
genéricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-013-04 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

6/07/2004 6/07/2004 
9:00 horas 

12/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 010 000 0405 00 01 Difenhidramina. Jarabe. Cada 5 ml contienen: clorhidrato  
de difenhidramina 12.5 mg, sin caja 

24,000 Envase 

2 C841600000 010 000 0408 03 01 Clorfenamina (clorfeniramina), jarabe, 0.5 miligramos/mililitro, envase sin caja 7,500 Envase 
3 C841600000 010 000 3607 01 01 Glucosa al 50% 50. Solución inyectable. Cada 100 ml contienen: glucosa 

anhidra 50 g, agua inyectable 100 ml. Frasco ámpula con 50 ml 
2,280 Envase 

4 C841600000 010 000 3662 05 01 Seroalbúmina humana, solución inyectable, 12.5 gramos/50 mililitros, frasco 
ámpula 50 mililitros, puede o no venir un equipo para su administración 

780 Envase 

5 C841600000 040 000 4026 01 01 Buprenorfina. Solución inyectable cada ampolleta contiene: clorhidrato de 
buprenorfina equivalente a 0.3 mg de buprenorfina base ampolleta 1 ml 

570 Envase 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 21 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec 

sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01-722)-2-32-29-97, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, 
ubicada en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México 
Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Presente licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según orden de reposición. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación en la Jefatura Delegacional de Presupuesto, Contabilidad  

y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-014-04 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

6/07/2004 6/07/2004 
13:00 horas 

12/07/2004 
13:00 horas 

19/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 010-1207-ENV-Butilhioscina. Solución inyectable. Cada ampolleta contiene: bromuro de 
butilhioscina 20 mg. Ampolleta de 1 ml 

14,800 Envase 

2 C841600000 010-2144-ENV-Loratadina. Tabletas, cada tableta contiene: loratadina 10 mg.  
Envase con 20 tabletas 

374 Envase 

3 C841600000 010-4254-ENV-Ceftazidima, polvo para solución inyectable, 1 gramo, frasco ámpula  
y diluyente 3 mililitros 

15,000 Envase 
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4 C841600000 010-4432-ENV-Ifosfamida polvo o polvo liofilizado para solución inyectable 1 gramo.  
Frasco ámpula 

59 Envase 

5 C841600000 010-5182-ENV-Omeprazol, solución inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
omeprazol sódico equivalente a 40 mg de omeprazol. Cada ampolleta con solvente contiene: 

polietilenglicol 40 

2,661 Envase 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 21 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec 

sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01-722)-2-32-29-97, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, 
ubicada en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México 
Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según orden de reposición. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación en la Jefatura Delegacional de Presupuesto, Contabilidad  

y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641218-015-04 $1,080.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

6/07/2004 6/07/2004 
17:00 horas 

12/07/2004 
17:00 horas 

19/07/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 010-1095-ENV-Calcitriol (alfa 25 dihidroxicolicolecalciferol), cápsula de gelatina blanda.  
Cada cápsula contiene: calcitriol 0.25 mcg 

6,000 Envase 

2 C841600000 040-0409-ENV-Hidroxizina, grageas con 10 miligramos 2,460 Envase  
3 C841600000 010-2611-ENV-Fenitoína, suspensión oral, 37.5 miligramos/5 mililitros, envase y vasito dosificador 

de 5 mililitros adosado al envase 
1,380 Envase 

4 C841600000 010-5309-ENV-Tamsulosina. Cápsulas de liberación prolongada. Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: clorhidrato de tamsulosina 0.4 mg 

697 Envase 

5 C841600000 010 000 5363 01 01 Topiramato tabletas, cada tableta contiene topiramato 100 mg 268 Envase 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 21 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec 

sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01-722)-2-32-29-97, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del IMSS Delegación Estado de México Poniente. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, 
ubicada en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Delegación Estado de México Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Delegación Estado de México 
Poniente, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec sin número, colonia La Michoacana, Barrio del Espíritu Santo, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Presente licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según orden de reposición. 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     80 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación en la Jefatura Delegacional de Presupuesto, Contabilidad  
y Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 197513) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A AUTOCLAVES Y ADQUISICION DE FILTROS PARA SISTEMAS DE AIRE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641216-045-04 $990.00 
COSTO EN compraNET:  

$861.00 

9/07/2004 8/07/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
9:00 HORAS 

19/07/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE AUTOCLAVES 1 SERVICIO $400,000.00 $1'000,000.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641216-046-04 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$861.00 

9/07/2004 8/07/2004 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
11:00 HORAS 

19/07/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780200000 FILTRO DE ALTA EFICIENCIA HEPA DE 24" X 30" X 11 1/2" 71 PIEZA 

2 C780200000 FILTRO ALTA EFICIENCIA HEPA DE 24" X 24" X 11 1/2" 256 PIEZA 

3 C780200000 (REPUESTO) FILTRO DE BOLSA EFICIENCIA 30-35% DE 24" X 24" X 9" 347 PIEZA 

4 C780200000 REPUESTO FILTRO DE BOLSA EFICIENCIA 30-35% DE 24" X 30 X 9" 38 PIEZA 
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5 C780200000 FILTRO METALICO DE LAMINA GALVANIZADA DE 24" X 24" X 2" 180 PIEZA 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MEXICO-QUERETARO KILOMETRO 27.5 ESQUINA CARRETERA LAGO DE GUADALUPE SIN NUMERO, COLONIA TEQUESQUINAHUAC, 
CODIGO POSTAL 54024, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, TELEFONO 53 78 24 14, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE 
LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO 
POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, CALZADA VALLEJO 
NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA OFICINA DE 
ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS POSTERIORES A PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL PAGO DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA 
UNIDAD DE APOYO A LA OPERACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
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C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197514) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, MOBILIARIO MEDICO Y ADMINISTRATIVO PARA UNIDAD MEDICA Y GUARDERIAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641192-029-04 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

9/07/2004 9/07/2004 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
13:00 HORAS 

20/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 ESTACION DE TRABAJO (EQUIPO DE COMPUTO) 23 EQUIPO 
2 I450400000 511-999-0058 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL 35 PIEZA 
3 I450400000 524-999-0002 TELEVISOR A COLOR 21” 10 PIEZA 
4 I450400000 521-400-0159 MAQUINA DE ESCRIBIR CON CARRO MANUAL 10 PIEZA 
5 I450400000 519-810-0025 SILLA PORTABEBE CON BALANCIN  40 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 4144061, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN ENVIAR SUS PROPOSICIONES A TRAVES DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, DEBIENDO ESTAR EN 
ESTA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO ANTES DE LAS 13:00 HORAS DEL DIA 15 DE JULIO DE 2004, SITO EN 
PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.NO., UBICADA EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY 
SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2004 
A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 
C.M.N.NO., PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 C.M.N.NO., PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY 
SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDAD MEDICA Y GUARDERIAS DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO Y HASTA 30 DIAS DESPUES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
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E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE JULIO DE 2004. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. MARTIN GIRON CAMPOY 

RUBRICA. 
(R.- 197515) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641192-030-04 COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

9/07/2004 9/07/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
11:00 HORAS 

23/07/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS Y TERAPEUTICOS 

BASICOS EN HEMODINAMIA 
1 PAQUETE $753,000.00 $1'882,500.00 

2 C810000000 VALVULOPLASTIAS MITRAL 1 PAQUETE $125,500.00 $313,750.00 
3 C810000000 VALVULOPLASTIA AORTICA, PULMONAR Y 

COARTOPLASTIA ADULTOS Y NIÑOS 
1 PAQUETE $188,250.00 $470,625.00 

4 C810000000 OCLUSORES Y GUIA DE PRESION 1 PAQUETE $188,250.00 $470,625.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 4144061, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE 
LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNNO, UBICADA EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY 
SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN ENVIAR SUS PROPOSICIONES A TRAVES DE MENSAJERIA, DEBIENDO ESTAR EN ESTA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO ANTES DE LAS 11:00 HORAS DEL DIA 15 DE JULIO DE 2004, SITA EN PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY 
SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2004 
A LAS 11:00 HORAS, EN AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL 
CMNNO, PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNNO, PROLONGACION HIDALGO 
Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN SONORA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

 
CAJEME, SON., A 1 DE JULIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 197516) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 
35002001-004-04 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del fallo 

0 Construcción de sobrecarpeta 
asfáltica en el camino 

Allende-Villa Unión en la localidad 
Villa Unión del Municipio de 

Villa Unión-Coahuila 

$3'179,636.87 Ingeniería y 
Construcciones Río 
Bravo, S.A. de C.V. 

16/06/2004 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197538) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30, 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional para la contratación de la obra a precios unitarios y tiempo determinado consistente en obra civil, instalaciones electromecánicas y 
equipo propio del inmueble para la construcción de la Unidad de Medicina de Atención Ambulatoria, ubicado en la ciudad de Puebla, Pue., 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641238-004-04 $5,500.00 
Costo en compraNET: 

$4,950.00 

9 de julio de 2004 9 de julio de 2004 
a las 9:30 horas 

8 de julio de 2004 
a las 10:00 horas 

15 de julio de 2004 
a las 11:00 horas 

22 de julio de 2004 
a las 11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000 Obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo propio del inmueble para la 
construcción de la Unidad de Medicina de Atención Ambulatoria, ubicado Puebla, Pue. 

23 de julio de 2004 327 días 
naturales 

$9'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Construcción 

y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Estatal en Puebla, ubicado en Calle 3 Sur 2108 esquina 23 Poniente, colonia El Carmen, Puebla, Pue., teléfono 
2-11-61-65, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Estatal en Puebla, ubicado en Calle 3 Sur 2108 esquina 23 Poniente, colonia El Carmen, Puebla, Pue. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, notificándolo a la convocante vía fax al teléfono (01-222) 2-11-61-65. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:30 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la 
Delegación Estatal en Puebla, ubicado en Calle 3 Sur 2108 esquina 23 Poniente, colonia El Carmen, Puebla, Pue. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Estatal en Puebla, ubicado en Calle 3 Sur 2108 esquina 23 Poniente, colonia El Carmen, Puebla, Pue. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 
de la Delegación Estatal en Puebla, ubicado en Calle 3 Sur 2108 esquina 23 Poniente, colonia El Carmen, Puebla, Pue. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el Hospital Regional de Zona número 36, sito en 10 Poniente 
número 2721, en la Jefatura de Conservación. 

• Ubicación de la obra: Avenida 10 Poniente esquina con calles 29 Norte y Diagonal 10 Poniente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará será de 30% que deberá ser aplicado conforme a lo establecido en las bases.  
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Haber ejecutado trabajos consistentes en trabajos de obra civil e instalaciones hospitalarias o similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. 
2.- En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se 

acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
objeto de esta la licitación. 

4.- La capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, anexando copia de la cédula profesional y del registro del contador emitido por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que acredite un capital contable requerido por la convocante. 

• Requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación, mismo que servirá practica para las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no se 
señale otro distinto. 

2.- Entregar escrito en el que manifiestan bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 
los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada mismo que 
contendrá los datos siguientes: de la persona moral, clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto 
social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
las reforma o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó, asimismo, los datos 
correspondientes de inscripción en el Registro Público de Comercio, datos establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Existencia legal del representante, nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó. 

 Previamente a la firma del contrato de obra pública, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que 
acredita su existencia legal y las facultades de su representante legal para suscribir el contrato correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las personas físicas o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 segundo párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante el área de inconformidades del órgano de control interno en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

dependiente de la SFP (Secretaría de la Función Pública), cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código 
postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los criterios generales de para la adjudicación del contrato serán: conforme a los indicados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en el punto 10 de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados y de ajuste de costos, se pagarán a los ocho días naturales, contados a partir de la 
entrega de la documentación sustentatoria en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones de la Jefatura de Servicios de Planeación 
y Finanzas de la Delegación Estatal en Puebla, ubicada en Calle 4 Sur número 2005, colonia Centro, en la ciudad de Puebla, Pue., plazo comprendido dentro de 
los 20 días naturales, establecidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Croquis y planos arquitectónicos se entregarán en la convocante, previa entrega de la copia del recibo de venta de las bases debidamente requisitado, ya que 
por su complejidad y volumen no están disponibles en Internet. 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 197542) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo para guarderías, 
medicamentos genéricos normales, medicamentos genéricos intercambiables y bienes de inversión, equipo e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-014-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

9/07/2004 9/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 511.026.0204.0001 Anaquel esqueleto de 5 entrepaños 91 x 45 x 220 cm estructura y entrepaños de 
lámina de acero 

3 Pieza 

2 I450000000 511.339.0206.0001 Escritorio chico con pedestal derecho de 120 x 75 x 75 cm 4 Pieza 
3 I450000000 513.191.0456 Carro para ropa sucia de 52 cm de diámetro superior x 76 cm 7 Pieza 
4 I450000000 519.196.0052.0001 Casillero doble de 30 x 30 x 180 cm 55 Pieza 
5 I450000000 519.276.4800.0001 Cuna de 90 x 65 x 112 cm 15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada Santa Rosa número 21, colonia 

Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Privada Santa Rosa número 21, 
colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades de servicio descritas en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 29 de septiembre de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor de la documentación necesaria. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-015-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

6/07/2004 6/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0525.0601 Fenitoína tabletas o cápsulas cada tableta o cápsula contiene  
fenitoína sódica 100 mg 

Env. 50 cápsulas 
o tabletas 

16,048 40,119 

2 C841600000 010.000.3132.0602 Neomicina polimixina B y acetonida de fluocinolona solución óptica Fco. 5 ml 8,444 21,109 
3 C841600000 010.000.1521.0101 Clormadinona tabletas, cada tableta contiene acetato  

de clormadinona 2 mg 
Envase 9,012 22,531 

4 C841600000 010.000.3509.0201 Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable 25 
miligramos y miligramos/0.5 mililitros 

Envase 3,394 8,486 

5 C841600000 040.000.2601.0001 Fenobarbital 100 tabletas, cada tableta contiene fenobarbital 100 mg Envase 9,171 22,928 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Miguel Mendoza Muñoz, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 12 de mayo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos número 900, 
colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado, con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público.  
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-016-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

6/07/2004 6/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/07/2004 
13:00 horas 

19/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.0106.0202 Paracetamol (acetaminofén) solución oral Env. 15 ml 28,501 71,253 
2 C841600000 010.000.0429.0301 Salbutamol suspensión aerosol 20 mg, Env. con inhalador con 200 dósis Envase 27,301 68,252 
3 C841600000 010.000.0472.0101 Prednisona 5 tabletas ranuradas, cada tableta contiene prednisona 5 mg Env. 20 tabletas 13,422 33,554 
4 C841600000 010.000.0804.0302 Oxido de zinc (lassar) pasta Env. 1 pieza 11,890 29,724 
5 C841600000 010.000.0891.0201 Miconazol crema 20 mg/gramo tubo con 20 gramos Envase 12,614 31,537 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Miguel Mendoza Muñoz, con cargo de Secretario Ejecutivo del H. Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 12 de mayo de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en el Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos número 900, 
colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacenes descritos en el anexo número 5 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado.  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-017-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

14/07/2004 14/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
9:00 horas 

2/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 531.641.0207.0001 Nebulizador ultrasónico continuo, equipo portátil por aerosolterapia con sistema 
de sonido de alta frecuencia para producir aerosol para método no invasivo 

16 Equipo 

2 C841600000 531.941.0956.0001 Ventilador neonatal de ultra alta frecuencia 16 Equipo 
3 I090000000 533.224.0711.0001 Centrífuga de piso, equipo que permite la separación de elementos firmes en un 

espécimen clínico líquido, con capacidad de operación de múltiples tubos 
2 Equipo 

4 I090000000 533.224.0737.0001 Centrífuga de piso con gabinete refrigerada, centrifugada con  
sistema de control automático de temperatura de rango de +2 a -10o. centígrados,  

cabezal horizontal para 6 bolsas de plástico 

3 Equipo 

5 I090000000 533.224.0133.0001 Centrífuga automatizada para lavado de células, dos velocidades  
para separación en lavado automático, a 3350 a 3400 r.p.m. (1000 G) llenado  

y decantación automática a 600 r.p.m. 

6 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada de Santa Rosa número 21, 

colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades de servicio descritos en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: el 4 de octubre de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega completa por parte del proveedor, de la documentación necesaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 197544) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de almacenes rurales de 
Diconsa, en el Estado de Durango, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20160001-017-04 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

9/07/2004 9/07/2004 
14:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de almacenes rurales de Diconsa, en el Estado de Durango 29/07/2004 90 $300,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Torreón kilómetro 5, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, teléfonos (01-614) 420-03-48 y (01-618) 814-25-44, los días del 1 al 9 de julio de 2004, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en las oficinas de Diconsa, S.A. de C.V. Unidad Operativa Durango, 
ubicada en carretera a Torreón kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de 
Diconsa, S.A. de C.V., Unidad Operativa Durango, carretera a Torreón kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de Diconsa, S.A. de C.V., Unidad Operativa 
Durango, carretera a Torreón kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, el punto de reunión en las oficinas de Diconsa, S.A. de C.V., Unidad 
Operativa Durango, ubicada en el kilómetro 5, carretera a Torreón, Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango. 

• Ubicación de la obra: en los municipios de Durango, Rodeo, Santiago Papasquiaro, Cuencamé, Pánuco de Coronado, El Mezquital, Poanas, San Dimas, Pueblo 
Nuevo e Inde. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes demostrarán a la convocante su experiencia y 
capacidad técnica de la siguiente manera: 
A. Experiencia técnica, presentar copias de contratos y su acta de terminación correspondiente, relacionando los trabajos realizados por el licitante y su 

personal, en los que sea comprobable su participación anotando el nombre de la contratante, descripción de obras e importes. 
B. Capacidad técnica, presentar el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución 

y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 
C. Relación de contratos de obras en vigor, que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado por anualidades, en caso contrario, presentarán un escrito a la convocante en el que manifiesten no tener contratos de obra 
en vigor. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- El licitante presentará un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificación y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación. 
2.- Presentará un escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
3.- Presentará original y copia certificada y copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 

con el que se acredite el capital contable mínimo de $300,000 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) requerido en la convocatoria por la sucursal de Diconsa. 
4.- Original y copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma, tratándose de personas físicas o su representante legal. 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá datos de: la persona moral y del representante. 
6.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en los puntos 4 y 5 de 

los requisitos legales administrativos y financieros según sea el caso, además entregarán una copia del convenio privado a que se refiere el artículo 28 
del reglamento. 

7.- Copia del recibo de pago de las bases, a todo interesado que pague el importe de las bases se le entregará un comprobante y tendrá derecho a participar en la 
licitación, que deberá incluir en el sobre de la propuesta técnica, conforme al artículo 20 último párrafo del reglamento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, es decir, que las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas y garanticen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a quien presente la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: será a través de estimaciones que formulará el contratista con una periodicidad de 20 días naturales, sobre cantidades terminadas 
por unidad de cada concepto de trabajo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. PEDRO REYNALDO PEREZ MATA 
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RUBRICA. 
(R.- 197584) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES Y OBRA PUBLICA 

DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 27 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, a través del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, se cuenta con 
recursos provenientes del Ramo 33 (Fortamun) y el programa Hábitat por lo que se: 

Convoca 
A todas las personas físicas y jurídicas que cuenten con experiencia en el tipo de obras que se describen a continuación, a participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado.  
 

Concurso Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio de 
la obra y lugar 

de reunión 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
ofertas y 

apertura técnica 
019-42761 

Construcción de bulevar 
(pavimentación de 
concreto asfáltico) 

colonia Ricardo 
Flores Magón  

Hasta 9/Jul./2004 
a las 14:00 horas 

En las oficinas 
del Comité 

7/Jul./2004 
a las 10:00 horas 

En oficinas 
del Comité de 
Adquisiciones 

7/Jul./2004 
11:00 horas 

Salón de 
Cabildos del 

Ayuntamiento 
de Atlixco, Pue. 

16/Jul./2004 
10:00 horas 

Salón de Cabildos 
del H. Ayuntamiento 
de Atlixco, Plaza de 

Armas No. 1 
 

Apertura económica Fallo Costo de 
las bases 

Fecha estimada 
de inicio de obra 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

19/Jul./2004 
10:00 horas 

Salón de Cabildos 

20/Jul./2004 
12:00 horas 

Sala de juntas  

$3,500.00 26/Jul./2004 125 días 

 
Concurso Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de 
la obra y lugar 

de reunión 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
ofertas y 

apertura técnica 
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019-42975 
Colector marginal 

primera etapa colonia 
San Alfonso  

Hasta 9/Jul./2004 
a las 14:00 horas 

En las oficinas 
del Comité 

6/Jul./2004 
a las 10:00 horas 

En oficinas 
del Comité de 
Adquisiciones 

6/Jul./2004 
11:00 horas 

Salón de 
Cabildos del 

Ayuntamiento 
de Atlixco, Pue. 

15/Jul./2004 
10:00 horas 

Salón de Cabildos 
del H. Ayuntamiento 
de Atlixco, Plaza de 

Armas No. 1 
 

Apertura económica Fallo Costo de 
las bases 

Fecha estimada 
de inicio de obra 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

16/Jul./2004 
13:00 horas 

Salón de Cabildos 

20/Jul./2004 
13:00 horas 

Sala de juntas  

$2,500.00 26/Jul./2004 69 días 

 
Requisitos que deben cubrir los interesados: 

• Presentar solicitud de inscripción dirigida al presidente del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones 
y Obra Pública del Municipio de Atlixco, Puebla, arquitecto José Felipe Velázquez Gutiérrez, anexando la siguiente documentación: 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal. Tratándose de persona moral con testimonio notarial del acta constitutiva de la empresa con todas sus 
modificaciones, comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, 
el cual deberá exhibir identificación con fotografía; tratándose de persona física, acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación con fotografía. 

• Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten experiencia relativa a la obra objeto de este concurso. 

• Registro vigente del padrón de contratistas del Municipio de Atlixco y/o el registro del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados. Este requisito 
sólo será cubierto por empresas cuyo domicilio fiscal esté ubicado dentro del Estado de Puebla. 

• Ultima declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (ejercicio fiscal 2003) demostrando que cuenta con un capital 
contable igual o superior al mínimo requerido de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para el concurso número 019-42761; y de $700,000.00 
(setecientos mil pesos 00/100 M.N.) para el concurso número 019-42975. 

• Relación de contratos en vigor de obras que tengan celebrado tanto en el sector público como con particulares, señalando la dependencia o entidad contratante, 
el tipo de obra, ubicación, monto contratado, monto ejercido, monto por ejercer y avance físico. 

• Presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, la manifestación de que no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Instrucciones y fases del proceso de licitación: 

a) Los interesados que hayan cubierto los citados requisitos, podrán obtener las bases de licitación en el domicilio del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y 
Obra Pública, ubicado en 3 Norte número 2, colonia Centro, cuyo costo será de $3,500.00 para el concurso número 019-42761 y de $2,500.00 para el concurso 
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número 019-42975 en efectivo, dicho pago se realizará en la Tesorería Municipal de Atlixco, ubicada en Plaza de Armas número 1, colonia Centro, de esta 
ciudad, expidiéndose al efecto el recibo correspondiente, mismo que se presentará en copia simple ante el Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra 
Pública del Municipio de Atlixco, donde se les entregarán las bases de la licitación en el que se pretenda participar; e información inherente a la licitación, los 
interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, hasta el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, únicamente los 
licitantes que reúnan todos los requisitos de la presente convocatoria 
podrán participar. 

b) Toda la documentación requerida deberá exhibirse en original y copias simples legibles para su cotejo, asimismo, deberán presentarse en el orden enunciado 
debidamente foliada y rubricada por el representante legal del licitante, extendiendo el Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de 
Atlixco, constancia de la documentación recibida. 

c) Las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

d) En el contrato de obra que se adjudique se pactarán el 20% de anticipo para la iniciación de los trabajos y hasta un 20% de anticipo para la adquisición de 
materiales y equipo de instalación permanente, sobre el monto del contrato IVA incluido. 

e) El Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, podrá desechar las proposiciones que no reúnan las condiciones 
establecidas en las bases del concurso. 

f) Con base el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, es decir la más solvente. 

Si desea obtener información adicional podrá acudir a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones y Obra Pública del Municipio de Atlixco, señaladas 
con antelación de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o a los teléfonos 01 (244) 44-6-22-55, directo o 44-5-02-81, 44-5-00-28, extensión 139. 
 

ATENTAMENTE 
HEROICA CIUDAD DE ATLIXCO, PUE., A 1 DE JULIO DE 2004. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES 

 Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 
ARQ. JOSE FELIPE VELAZQUEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 197599) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de los contratos de: 
- Adquisición de un sistema de circuito cerrado de TV para el Recinto Portuario de Ensenada y aduana marítima. 
- Servicio de vigilancia en los puertos de Ensenada y El Sauzal, Baja California. 
- Suministro e instalación de equipo para control de tráfico en los accesos del puerto de Ensenada, B.C. 
- Adquisición de equipo de cómputo para trabajo corporativo en red y sus accesorios. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-014-04 $760.00 compraNET 

$660.00 oficinas 
10/07/2004 9/07/2004 

10:00 horas 
7/07/2004 

10:00 horas 
16/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I360000022 Circuito cerrado de televisión 2 Pieza 
 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% al entregar totalmente instalado el equipo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-015-04 $760.00 compraNET 

$660.00 oficinas 
13/07/2004 13/07/2004 

10:00 horas 
8/07/2004 

10:00 horas 
19/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Seguridad y vigilancia en bienes y personas 16 Mes 
 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: lunes a domingo. 
• El pago se realizará: mensual por periodos vencidos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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09169001-016-04 $760.00 compraNET 
$660.00 oficinas 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
16:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I360000042 Controles de acceso 11 Pieza 

 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% a la entrega del equipo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-017-04 $760.00 compraNET 

$660.00 oficinas 
23/07/2004 23/07/2004 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

29/07/2004 
10:00 horas 

3/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000066 Equipo de cómputo 4 Lote 
 
• El pago se realizará: 50% anticipo y 50% al entregar el equipo. 

 
• Las bases de las cuatro licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Teniente Azueta 

número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono 016461782860, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de Ensenada, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones de las cuatro licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., 
ubicada en bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de las cuatro licitaciones se efectuarán en la sala de juntas de 
Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, 
Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica de las cuatro licitaciones se efectuará, en la sala de juntas de Administración Portuaria Integral de Ensenada, 
S.A. de C.V., bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones de las cuatro licitaciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de las cuatro licitaciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: domicilio de la entidad, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: de lunes a viernes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ENSENADA, B.C., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIO J. ROMERO OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 197604) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario para las unidades 
académicas San Luis Río Colorado y Navojoa del Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55103001- 

001-04 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

13/07/2004 12/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400012 Suministro de mobiliario para centro de negocios 1 Paquete 
2 I450400120 Suministro de mobiliario para cubículos de maestros 

en área de biblioteca 
1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rosales número 189, colonia Centro, 

código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2-17-11-59 y 2-17-11-49, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas administrativas de Dirección General, 

ubicada en calle Rosales número 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección General del CESUES, Rosales número 189, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 

CESUES, Rosales número 189, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: unidades académicas: San Luis Río Colorado, ubicada en carretera a Sonoyta kilómetro 6.5, San Luis Río Colorado; Unidad Académica 
Navojoa, ubicada en carretera a Huatabampo kilómetro 5, Navojoa, Sonora, de lunes a viernes, el horario de entrega será de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: mediante un solo pago fijo, habiéndose recibido, a satisfacción del CESUES, el equipo completo y previa entrega de la factura y fianza 

correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FCO. CARLOS SILVA TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 197606) 
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la prestación de servicios del saneamiento 
integral de las aguas residuales del Municipio de Saltillo, que incluye la elaboración del Proyecto Ejecutivo, la construcción, el equipamiento electromecánico, las 
pruebas de funcionamiento, la operación, el mantenimiento y la conservación de la PTAR principal y de la PTAR Gran Bosque Urbano, con una capacidad respectiva 
de tratamiento de 1,200 LPS y 70 LPS, así como la red de agua tratada y la remoción y disposición final de los residuos sólidos y lodos que se generen en las 
mismas; el Proyecto Ejecutivo, la construcción de los emisores y las pruebas de funcionamiento de los mismos. El Proyecto comprende un periodo de 24 meses para 
la construcción, pruebas de funcionamiento e inicio de operaciones y 18 años para la operación, conservación y mantenimiento de las plantas de tratamiento, así 
como para la remoción, el transporte y la disposición final de residuos sólidos y lodos que se generan en las mismas; sujetándose a la condición de precios mixtos y 
bajo la modalidad de inversión privada parcial recuperable, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35303002-001-04 $77,000.00 
Costo en compraNET: 

$70,000.00 

10/09/2004 23/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

17/09/2004 
10:00 horas 

1/10/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Coss número 745, colonia 

Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 4382500, los días del 1 de julio al 10 de septiembre de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Municipio de Saltillo, Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará acabo el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el Archivo Municipal de Saltillo, ubicado en Juárez y Leona Vicario sin 

número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el Archivo Municipal de Saltillo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2004 a las 10:10 horas, en el 

Archivo Municipal de Saltillo, Juárez y Leona Vicario sin número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2004 a las 10:00 horas, en el Archivo Municipal de Saltillo, Juárez y Leona Vicario 

sin número, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Saltillo, Coahuila, México, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

SALTILLO, COAH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
TESORERO MUNICIPAL 

ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 197608) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de aseguramiento de bienes patrimoniales 
propiedad de la Universidad Tecnológica de Cancún, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29032001-003-04 $860.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

9/07/2004 9/07/2004 
13:00 horas 

9/07/2004 
12:00 horas 

15/07/2004 
13:00 horas 

19/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Seguros de edificios 1 Póliza 
2 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo Ford Ranger XL pick up L4 STD, año 1998 1 Póliza 
3 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo Chevy Monza SD STD básico de año 1998 1 Póliza 
4 C810000000 Seguro de cobertura amplia para Ford Club Wagon XL 8 pasajeros V6 de año 1998 1 Póliza 
5 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo microbús MI0101 con capacidad para 25 plazas 

de año 1998 
1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en SM 299, manzana 5, número lote 1, 

carretera Cancún-Aeropuerto kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 881-19-00, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica de Cancún. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horarios 
indicados en el cuadro superior, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio D de la Universidad Tecnológica de 
Cancún, ubicada en SM 299, manzana 5, lote 1, carretera Cancún-Aeropuerto kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo y el lugar de entrega es en la Universidad Tecnológica de Cancún, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 27 de julio al 31 de diciembre, el pago se realizará en pesos mexicanos dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación de la 

factura debidamente requisitada, previa evidencia de la entrega de las pólizas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
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RUBRICA. 
(R.- 197609) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, 
materiales, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42106001-002-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

12/07/2004 14/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/07/2004 
11:00 horas 

26/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 101 Acetilsalicílico Tabs. cada tableta contiene ácido acetilsalicílico 500 mg 75,945 Envase con 20 Tabs. 
2 C841600000 104 Paracetamol tabletas cada tableta contiene paracetamol 500 mg 194,933 Envase con 10 tabletas 
3 C841600000 106 Acetaminofén paracetamol solución oral 100 mg/ml 369,126 Frasco con 15 ml y gotero 
4 C841600000 1903 Trimetoprima con sulfametoxazol tabletas. Trimetropima 80 mg  

y sulfametoxasol 400 mg 
207,773 Envase con 20 Tabs. 

5 C841600000 1930 Ampicilina (trihidratada) polvo p/Susp. oral Equiv. a 250 mg de ampicilina  
cada 5 ml contiene ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina 

205,777 Envase translúcido para 60 ml 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Alberto Jonguitud Falcón, con cargo de Director General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo, el día 22 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes y Circuito 

Gobernadores sin número, colonia Hidalgo Unido, código postal 42035, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01771-7170225, extensión 8192, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del Centro de Información y Documentación en Salud de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, ubicada en avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del 

Centro de Información y Documentación en Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, 
código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del Centro de Información y Documentación en Salud 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Constituyentes y Circuito Gobernadores, colonia Hidalgo Unido, Fraccionamiento Parque de Poblamiento, Pachuca, Hgo., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de fallo. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la presentación de factura y documentación completa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42106001-003-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

12/07/2004 15/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/07/2004 
11:00 horas 

27/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Abatelenguas de madera, desechables, largo 142.0 mm ancho 18.0 mm 5,850 Bolsa de polietileno  
con 500 piezas 

2 C480000000 Cubrebocas para uso en área hospitalaria, desechables 596 Caja o bolsa con 150 Pzas. 
3 C480000000 Sutura sintética no absorbible monofilamento de nylon con aguja  

Long. de la hebra 45 cm calibre de la sutura 4-0 características  
de la aguja 3/8 de círculo, reverso cortante (12-13 mm) 

506 Caja con 12 Pzas. 
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4 C480000000 Antisépticos y germicidas cloruro de benzalconio al 12%. Cada 100 ml contienen cloruro 
de benzalconio 12 g nitrito de sodio (antioxidante) 5 g 

5,421 Frasco con 500 ml 

5 C480000000 Jeringas de plástico grado médico, con pivote tipo Luer Lock, capacidad de 3 ml, escala 
graduada en ml con divisiones de 0.5 ml y subdivisiones de 0.1 ml, con aguja calibre 22 

g y 32 mm de longitud 

122,400 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Alberto Jonguitud Falcón, con cargo de Director General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo, el día 22 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes y Circuito 

Gobernadores sin número, colonia Hidalgo Unido, código postal 42035, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01771-7170225, extensión 8192, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del Centro de Información y Documentación en Salud de los 

Servicios de Salud de Hidalgo, ubicada en avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del 

Centro de Información y Documentación en Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, 
código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el aula del Centro de Información y Documentación en Salud 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, avenida Madero número 405, colonia Ex hacienda de Guadalupe, código postal 42050, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Constituyentes y Circuito Gobernadores, colonia Hidalgo Unido, Fraccionamiento Parque de Poblamiento, Pachuca, Hgo., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de fallo. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la presentación de factura y documentación completa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON 
RUBRICA. 

(R.- 197612) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Eva Briseño Casillas, con cargo de Secretaria Ejecutiva del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 16 de junio de 2004. 
 
Licitación pública internacional 08170001-020-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 4 Equipo 
2 I180000116 Servidor de red 3 Equipo 
3 I180000116 Servidor de red 2 Equipo 
4 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Serapio Rendón número 83, planta 

baja, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-40-16-56, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja junto con nota de venta a nombre del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas INIFAP, ubicado en Serapio Rendón número 83, 3er. 
piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
INIFAP, Serapio Rendón número 83, 3er. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas INIFAP, Serapio Rendón número 83, 3er. 
piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Serapio Rendón número 83, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 13 de agosto de 2004. 
• El pago se realizará: crédito conforme al artículo 51. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. DAVID MORENO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 197613) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio signados por el Gobierno de México, para el suministro de Fiting portaplacas y medidores de desplazamiento positivo para el 
Activo Integral Poza Rica-Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para adquirir 
bases 18575004-054-04 

(electrónica) 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Ventanilla: 
$1,114.00 M.N. 

compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

15/07/2004 8/07/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

21/07/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

29/07/2004 
9:00 horas 

Sala 2 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060200624 Medidores de desplazamiento positivo tipo horizontal  
de 3, 6 y 10'' de diámetro (conceptos 1 al 3)  

6 Pieza 

2 I060600000 Fitting portaplaca Ansi 300 y Ansi 600 (conceptos 4 al 5) 4 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Visita a instalaciones: no aplica. 
• Lugar de entrega: será en el Departamento de Medición y Control de Calidad de la Coordinación de Operación de Explotación del Activo Integral Poza Rica-

Altamira en Poza Rica, Veracruz los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 

partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 197618) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS MATERIALES ZONA SURESTE 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18572016-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,228.40 

Costo en compraNET: 
$2,025.80 

15/07/2004 12/07/2004 
10:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Impermeabilización, adecuación de muebles 
de madera y techumbre en acceso al edificio 

de Cd. Pemex 

30/08/2004 75 $80,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18572016-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,228.40 

Costo en compraNET: 
$2,025.80 

17/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

8/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Adecuación de baños y colocación de 
mezzanine metálico en edificio de 

telecomunicaciones de Villahermosa 

30/08/2004 60 $132,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo Sitio Grande número 

2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-62-62, extensión 2-00-11, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
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• La forma de pago es, en la Jefatura de Contratos y Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Sureste, ubicada en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, en Villahermosa, Tab., mediante depósito bancario con la ficha CIE de Bancomer, a 
la cuenta de ingresos de Petróleos Mexicanos, convenio 020658, referencia 19090034 y el número de concepto será proporcionado en dicha jefatura. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones a las bases, se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Sureste, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán 
a cabo en la fecha y horario establecidos en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Sureste, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la fecha y horario establecidos en esta convocatoria en la sala de juntas de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona 
Sureste, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos para la licitación número 18572016-003-04 se llevará a cabo el día 
9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la oficina de mantenimiento a infraestructura de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Sureste, de la cual 
partirán al lugar en donde se realizarán los trabajos. La oficina de mantenimiento a infraestructura, está ubicada en la planta baja del edificio de 
telecomunicaciones, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, y para la licitación 
número 18572016-004-04 se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en edificio de telecomunicaciones, Zona Sureste, en la oficina de 
mantenimiento a infraestructura, ubicada en el Centro Técnico Administrativo de PEP, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: para la licitación número 18572016-003-04 el edificio se encuentra en la Zona Administrativa e Industrial del Activo Chilapilla-Colomo de 
Pemex Exploración y Producción, localizada en el kilómetro 32 de la carretera Macuspana-Jonuta en Ciudad Pemex, Tab., y para la licitación número 18572016-
004-04, el edificio se encuentra dentro del Centro Técnico Administrativo PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, en Villahermosa, Tab. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar la experiencia y capacidad técnica de la empresa en 
trabajos similares al que se licita, presentando copia de dos contratos privados o públicos como mínimo y sus correspondientes finiquitos, donde aparezca el 
objeto del contrato y cualquier otra documentación que acredite lo solicitado, estos documentos pueden ser facturas con sello y firma del cliente, licencia de 
construcción, avisos de terminación de obras o liberación de fianzas de cumplimiento o carta de satisfacción del cliente y la capacidad financiera mediante 
documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores 
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y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de la 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, o acta de nacimiento y cédula de identificación fiscal, si se trata de personas físicas. 

2.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse 
y contratar a nombre de la empresa. 

3.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

4.- Identificación con fotografía. 

5.- Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (año 2003). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de Petróleos Mexicanos, bajo su responsabilidad en moneda 
nacional, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de obra de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Sureste. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA SURESTE 

ING. ROBERTO M. CABRERA MENA 
RUBRICA. 

(R.- 197619) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipos recuperadores de 
hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo tratados de libre comercio número 18575044-020-04 
No habrá visita a instalaciones 

Costo de las 
bases en M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,114.21 en 
ventanilla 

$1,012.92 en 
compraNET: 

6/08/2004 26/07/2004 
9:00 horas 

12/08/2004 
9:00 horas 

20/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Equipos recuperadores de hidrocarburos 8 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 1 de julio al 6 de agosto de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo 1, primer nivel, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 
5-31-98, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas.  

• La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A. recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia; número de licitación; concepto: nombre 
de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta 
de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y apertura de la propuesta económica, se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en el edifico administrativo 1, primer nivel, 
ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la carátula 
superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscrito por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro Nacional de Respuesta a Derrames de Hidrocarburos de Pemex Exploración y Producción, ubicado en la T.M. Laguna Azul en Ciudad 

del Carmen, Campeche, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 15:30 horas. 
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• Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días 

naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO M. NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 197620) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE PROCURA Y CONSTRUCCION DE TRES GASODUCTOS DE B.N. DE 20" DE DIAMETRO LINEA 19 DE PP-AL-1 HACIA E-KU-A2, LINEA 20 
DE E-KU-A2 HACIA PP-KU-M Y LINEA 24 DE E-KU-A2 HACIA PP-ZAAP-C, EL PROYECTO INTEGRAL KU-MALOOB-ZAAP, EN LA SONDA DE CAMPECHE, 
GOLFO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE IVA 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575106-030-04 $1,790.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,521.50 M.N. 

6/08/2004 21/07/2004 
11:00 HORAS 

19/07/2004 
9:00 HORAS 

12/08/2004 
11:00 HORAS 

23/08/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROCURA Y CONSTRUCCION DE TRES GASODUCTOS DE B.N. DE 20" DE 

DIAM. LINEA 19 DE PP-AL-1 HACIA E-KU-A2, LINEA 20 DE E-KU-A2 HACIA 
PP-KU-M Y LINEA 24 DE E-KU-A2 HACIA PP-ZAAP-C EL PROYECTO INTEGRAL 

KU-MALOOB-ZAAP EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

25/09/2004 238 DIAS 
NATURALES 

$105'000,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

TORRE EMPRESARIAL, SITA AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, MEXICO, TELEFONO 01(993)3101834, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 12 DE AGOSTO DE 2004 

A LAS 11:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE 

CONSTRUCCION DE DUCTOS, UBICADA EN LA CALLE 31 Y LA CALLE 60, DE LA COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24170, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. COORDINARSE CON EL INGENIERO RICARDO CARRILLO ZAPATA, AL MICRO (938) 3-81-12-00, EXTENSION 53804 O A LA 
LINEA TELMEX (938) 3-82-82-60. 

• CON EXCEPCION DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, LOS DEMAS EVENTOS DE LA PRESENTE LICITACION, JUNTA(S) DE ACLARACIONES, 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S), 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS A, DE LA GERENCIA DE CONTRATOS, UBICADA EN EL PISO 14 DE LA TORRE EMPRESARIAL, SITA 
EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. 
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• UBICACION DE LA OBRA: SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y PESO MEXICANO 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 

UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 

CELEBRADOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SIMILARES A LOS DESCRITOS EN LA PRESENTE LICITACION Y CURRICULO DE LA 
EMPRESA; LA CAPACIDAD FINANCIERA QUE COMPRUEBE MEDIANTE DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA 
LICITACION Y SU EXPERIENCIA LEGAL MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES A LA MISMA, ASI COMO LA 
INFORMACION SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACION. PARA LAS EMPRESAS EXTRANJERAS SE DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL DIARIO OFICIAL DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, RESPECTO A LA CONVENCION DE LA HAYA, POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE 
LEGALIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y 
EXTRANJEROS DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGA CAPITULO DE 
COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, EL CONTRATO 
SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS 
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO 
DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ACLARA QUE LA PRESENTE LICITACION ES ABIERTA, POR LO QUE, A TRAVES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INVITA A LAS PERSONAS 
QUE EN REPRESENTACION DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIADOS PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y PUBLICO EN GENERAL QUE TENGA EL INTERES EN ASISTIR PARA ATESTIGUAR SIN VOZ NI VOTO, LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION 
PUBLICA, DEBERAN DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA A FIN DE CONFIRMAR SU ASISTENCIA PREVIAMENTE A 
LA CELEBRACION DE CADA ACTO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA.  

• LA PRESENTE CONVOCATORIA, CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA 
ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE O LLAMAR A LOS TELEFONOS DE LA GERENCIA DE CONTRATOS (993) 3-10-18-10. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 197621) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y puesta en operación de 
separador de baja presión en Batería Cunduacán del Activo Integral Samaria-Luna, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062- 

051-04 
 $1,513.00 

En compraNET: 
$1,286.00 

9/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

5/08/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
días naturales 

0 Construcción y puesta en operación de separador 
de baja presión 

27/10/2004 210  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 1 de julio y hasta el 15 de julio de 2004 en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio 2 (Herradura), planta baja del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20373, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario, ubicado en 
las instalaciones del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., 
ubicada en el domicilio antes mencionado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Reforma de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.S., ubicada en el domicilio antes mencionado. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el área de Planeación y Control de Obras, ubicada en las 
instalaciones del Pozo Cactus 43, en Reforma, Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Activo: Samaria-Sitio Grande; Sector Operativo: S.A.O., campo: Cunduacán, entidad federativa: Tabasco, Municipio: Cunduacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar la inspección radiográfica y los servicios de grúas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares; la capacidad técnica 

mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán 
integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de 
nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$3'500,000.00 (peso mexicano) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los licitantes que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197622) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA 021  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pedido abierto para el suministro de aditivo para 
reformular mdea y trietilenglicol a granel, de conformidad con lo siguiente:  
No habrá visita a instalaciones. 
 
Número de licitación 18575044-023-04  

Costo de las bases M.N. 
incluyen IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.20 en ventanilla 

$1,012.90 en compraNET  
5/08/2004 23/07/2004 

9:00 horas 
11/08/2004 
9:00 horas 

18/08/2004 
9:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Aditivo para reformular 
MDEA 

1 Kg $340,400.00 M.N. $851,000.00 M.N. 

2 Metildietanolamina 
formulada 

1 Kg $1'440,000.00 M.N. $3'600,000.00 M.N. 

3 Trietilenglicol a granel 1 Kg $560,000.00 M.N. $1'400,000.00 M.N. 
4 Asistencia técnica 1 Servicio $90,000.00 M.N. $225,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 1 de julio al 5 de agosto  

de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo 1 primer nivel, ala Oriente ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-31-98, fax extensión 5-31-42, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 7:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, BBVA, Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE 059180, referencia: número de licitación: concepto: nombre 
de la empresa: importe a depositar: costo de las bases: el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia 
de la ficha de depósito: (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, ubicada en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la tabla arriba mencionada. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para las requisiciones 10617367 y 10618097, en el almacén (2790) ubicado en el kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, Ciudad del 

Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: para las requisiciones 10617367 y 10618097 será de 5 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento 
por parte del proveedor. 

• El pago de las facturas se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que sea recibida la estimación y factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo 1, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio.   
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO M. NODA CORDOVA 

 RUBRICA. (R.- 197625) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     134 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Licitación pública internacional TLC 

 
Fecha de publicación 

de la convocatoria 
007 No. 18575088-013-04 11/03/2004 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
6  R.- 192519 

 
Se comunica a los interesados que con posterioridad a la junta de aclaraciones, se han realizado 

modificaciones a las bases de la licitación por parte del área técnica, por lo que deberán acudir al domicilio 
de la convocante para conocer de manera específica, las modificaciones respectivas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 

 RUBRICA. (R.- 197627) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO PARA LA CONVOCATORIA 026 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

18575108-026-04 
 
Por medio de la presente, se comunica a los interesados de la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los servicios de fletamento a tiempo de 
barcos abastecedores 5 (cinco), de apoyo para rápida intervención en las diversas actividades de perforación, mantenimiento y terminación de pozos en la División 
Marina, la aclaración como a continuación se indica: 
 
Dice: 
Licitación pública nacional número 18575108-026-04 

Costo de las bases 
(ya incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Costo en ventanilla: 
$2,228.42 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,025.84 M.N. 

23 de junio  
de 2004 

15:00 horas 

16 de junio  
de 2004 

13:00 horas 

29 de junio  
de 2004 

9:00 horas 

7 de julio  
de 2004 

12:00 horas 

730  
(días 

naturales) 
 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

1 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 730 Día 

 
Debe decir: 
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Costo de las bases 
(ya incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Costo en ventanilla: 
$2,228.42 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,025.84 M.N. 

2 de julio  
de 2004 

15:00 horas  

2 de julio  
de 2004 

9:00 horas  

8 de julio de 2004 
9:00 horas  

16 de julio  
de 2004 

9:00 horas  

730  
(días 

naturales) 
 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 

1 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación 730 Día 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 197628) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS 
CONVOCATORIA 010  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la rehabilitación de componentes de equipos dinámicos 
del CPTG Atasta, de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública internacional bajo TLC número 18575024-010-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$1,321.00 IVA incluido 

4/08/2004 23/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

10/08/2004 
10:00 horas 

17/08/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Rehabilitación de componentes de equipos dinámicos 
del CPTG Atasta 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, del 1 de julio al 4 de agosto de 2004, para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla III de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, ubicada en el edificio 
administrativo II, segundo nivel, ala Poniente, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.  

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180 número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de 
venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. De requerirse documentación 
técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 2004, a las 11:00 horas, el punto de reunión será el Centro de Proceso y Transporte de Gas y 

Condensados Atasta que se ubica en el kilómetro 131.1 sobre la carretera Federal 180 en el tramo comprendido Villahermosa-Ciudad del Carmen. 
• Los actos de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 

efectuarán en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos de la Región 
Marina Noreste, localizada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala Poniente, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en el recuadro superior. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución del servicio: en el Centro de Proceso y Transporte de Gas y Condensados Atasta que se ubica en el kilómetro 131.1 sobre la carretera federal 

180 en el tramo comprendido Villahermosa-Ciudad del Carmen y en las instalaciones del proveedor, de lunes a sábado, 8 horas diarias de labores. 
• Plazo de ejecución: 273 días naturales. 
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• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 
dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en Calle 33 número 90, edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento a través de líneas  

de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago  
al proveedor. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

 RUBRICA. (R.- 197629) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 053 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de red de bombeo neumático de 
6 pulgadas de diámetro X 14 kilómetros, Batería Cárdenas Norte a Batería Mora y ramales de 3 pulgadas de diámetro X 7.5 kilómetros del Activo Integral Bellota 
Jujo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-
053-04 

$1,276.00 
Costo en compraNET: 

$1,085.00 

9/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

5/08/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

0 Construcción de red de bombeo neumático 20/10/2004 300 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 1 de julio y hasta el 15 de julio de 2004 en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur; edificio 2 (Herradura) planta baja del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20373, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, preferentemente en el módulo bancario, ubicado 
dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (Comalcalco) de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos (Comalcalco) de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (Comalcalco) de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 

ubicadas en prolongación avenida Juárez sin número Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Bellota-Jujo, Sector Operativo, S.A.O., Campo Mora, entidad federativa Tabasco, Municipio Cunduacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Se podrán subcontratar partes de la obra. Inspección radiográfica, lastrado y protección anticorrosiva. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en obra civil, eléctrica, electromecánica, tubería, 

instrumentación, protección anticorrosiva; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante; la 
capacidad financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los 
más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$7’280,000.00 requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197630) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, y de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
(Electrónica) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

18575004-052-04 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Ventanilla: 
$836.00 M.N. 
compraNET: 
$760.00 M.N. 

4/08/2004 29/07/2004 
16:30 Hrs. 

Sala 4 

10/08/2004 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

16/08/2004 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Servicio de reparación general a bombas de tornillo del Activo 
Integral Poza Rica-Altamira, Area Cerro Azul 

1 Servicio 

 
• Visita a instalaciones del servicio: se llevará a cabo el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en los talleres del proveedor que se adjudique 

el contrato. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 30 días naturales a partir de la recepción de la orden de servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y 

hasta el 31 de diciembre de 2004. 
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Fecha límite para 
adquirir bases 

18575004-053-04 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

6/08/2004 20/07/2004 
16:30 Hrs. 

Sala 4 

12/08/2004 
9:30 Hrs. 

Sala 4 

19/08/2004 
9:30 Hrs. 

Sala 4 
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Cantidad Unidad de medida 
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1 Servicio 
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• Visita a instalaciones del servicio: se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 9:00 horas. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Lugar de ejecución de los servicios: en las baterías Soledad Norte, módulo número 1 Soledad Norte y Coyotes número 2 del Activo Integral Poza Rica-Altamira, 

Area Cerro Azul. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 833 días naturales a partir del inicio del servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de 

diciembre de 2006. 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono  
01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• No se otorgará anticipo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la 

fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• De conformidad con lo señalado en el artículo 5o. regla primera, del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 

internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 197631) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de herramientas de mano uso rudo, que se utilizan 
en los equipos de perforación y reparación de pozos de las unidades operativas de Perforación Noreste, Suroeste y talleres de servicios a pozos en Ciudad del 
Carmen y Dos Bocas, Tab., de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública internacional con la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575049-007-04 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00  

(IVA incluido) 
Costo en compraNET: 

$1,680.00 
(IVA incluido) 

5/08/2004 3/08/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/08/2004 
12:00 horas 

17/08/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 I420400000 Llaves para uso diverso 1 $600,000.00 $1’500,000.00 
2 I420400000 Marros de diferentes tipos 1 $600,000.00 $1’500,000.00 
3 I420400000 Herramientas para uso diverso 1 $1’600,000.00 $4’000,000.00 

 
La unidad de medida para las partidas 1 y 2, es pieza y para la partida 3, es pieza y juego. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-16, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas.  
La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. requisitando una ficha 
de depósito denominado Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 64753, anotar Referencia (número de licitación), concepto (nombre de la 
empresa depositante), cuenta en M.N. 
Por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros bancos de la plaza donde se realice el depósito. 
La junta de aclaraciones (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2004 a las 
10:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná II, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 2004 a las 
12:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná I, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 2004 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 17 de agosto de 2004 a 
las 13:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná I, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción al idioma 
español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se acepta información técnica complementaria que podrá presentarse en el idioma del país 
de origen acompañada de una traducción simple al español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega:  almacén general Dos Bocas, Tab., almacén General de Ciudad del Carmen, Camp., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
Plazo de entrega:  45 días después de que el proveedor reciba la orden de surtimiento. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
El pago se realizará: las facturas serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
facturas sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, ubicada en el edificio Bandera, planta 
baja, Calle 24 número 14 X 23A, zona Centro, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México 
publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito y otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01) (938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, con el ingeniero Juan 
Carlos Catzin Rodríguez. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 197632) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de mantenimiento y adecuación de 
diversas oficinas de la Dirección Regional Noroeste, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 06600014-006-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 
compraNET: $1,000.00 

9/07/2004 9/07/2004 
12:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 2/08/2004 47 $120,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar García Morales número 276, 

colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono 01-662-289-93-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos relativos a esta licitación serán llevados a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en bulevar García Morales número 276, planta alta, 

colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora; en la sala de licitación de la Subdirección Regional de Administración de acuerdo a lo siguiente: la 
visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas; la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 
12:00 horas; el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas; 
la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas. 

• Ubicación de la obra: bulevar García Morales número 276, colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia y capacidad en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: suministro de los bienes que se requieran para la realización de las obras, conforme a los 

planos de detalle, normas de calidad de materiales, así como especificaciones generales y particulares de construcción aplicables. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cubrir todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: en moneda nacional a través de pago interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION NOROESTE 

C.P. MIGUEL ANGEL SANCHEZ PADILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 197634) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION SUR 
DOMICILIO: CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO 3, SEGUNDO NIVEL 

AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 
CD. VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLOS 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION PROVEEDOR 
CONTRATISTA 

MONTO DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
FALLO 

18575099-004-2004 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
BOMBAS PARA LODOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS 
PROYECTOS DE LA UNIDAD OPERATIVA COMALCALCO 

INDUSTRIAS SOMI, 
S.A. DE C.V. 

$5'475,883.06 U.S.D. 3/06/04 

18575099-005-2004 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
BOMBAS PARA LODOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN LOS 
PROYECTOS DE LAS UNIDADES OPERATIVAS REFORMA, 

CIUDAD PEMEX Y DELTA DEL TONALA 

INDUSTRIAS SOMI, 
S.A. DE C.V. 

$4'271,838.60 U.S.D. 7/06/04 

18575099-007-2004 SERVICIO DE SANITARIOS PORTATILES PARA LA PROTECCION 
DEL SUELO Y MANTOS FREATICOS DURANTE LOS TRABAJOS 

DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS, DIVISION SUR 

SANI MOVIL 2000, 
S.A. DE C.V. 

$24'630,876.40 M.N. 31/05/04 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION SUR 
L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
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(R.- 197637) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
031  22/06/2004 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 197204 
 

No. de licitación 
18575051-037-04 

 
Ubicación del documento 

Plazo de ejecución 
 

Dice: Debe decir: 
1,095 D.N. 987 D.N. 

 
Ubicación del documento 
Capital contable requerido 

 
Dice: Debe decir: 

$1’140,000,000.00 M.N. $340'000,000.00 M.N. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197639) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     154 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de las siguientes obras:  
 

No. de 
licitación 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

49005002-
010-04 

9 de julio de 2004 
10:00 horas 

9 de julio 
de 2004 

11:00 horas 

16 de julio de 2004 
10:00 horas 

21 de julio 
de 2004 

10:00 horas 

23 de julio 
de 2004 

10:00 horas 
Descripción general 

 de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Costo de 
las bases 

Capital 
contable 
requerido 

Fecha de inicio 
y terminación 

Construcción de alumbrado 
público del acceso 

Poniente a la ciudad de 
Oaxaca (tramo: 

Xoxocotlán-Cuilapan)  

En Cuilapan de Guerrero, 
Cuilapan de Guerrero, 

Oaxaca 

En SDUCOP: 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,950.00 

$800,000.00 26 de julio 
de 2004-23 de 

octubre de 2004 
90 días naturales 

 
No. de 

licitación 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

49005002-
011-04 

9 de julio de 2004 
10:00 horas 

9 de julio 
de 2004 

11:00 horas 

16 de julio de 2004 
11:00 horas 

21 de julio  
de 2004 

11:00 horas 

23 de julio 
de 2004 

10:15 horas 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Costo de 
las bases 

Capital 
contable 
requerido 

Fecha de inicio 
y terminación 

Construcción de alumbrado 
público del bulevar 

Guadalupe Hinojosa de 
Murat, tramo: Xoxocotlán-

Crit. 

En Santa Cruz Xoxocotlán, 
Santa Cruz Xoxocotlán, 

Oaxaca 

En SDUCOP: 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,950.00 

$900,000.00 26 de julio 
de 2004-23 de 

octubre de 2004 
90 días naturales 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de 

Costos y Contrataciones, 
en Belisario Domínguez número 222, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos 01 (951) 503 0293 y 503 0299, del 1 al 8 de julio de 2004, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, en cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca o en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La visita al sitio de los trabajos tendrá como punto de reunión la Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras Públicas, sita en Dr. Ramón Pardo 
número 2, Centro, Oaxaca, en el Departamento de Electrificación con el ingeniero Ricardo Audelo Benítez a las 10:00 horas, y la junta de aclaraciones a las 
bases se efectuará al término de la visita.  

• Sobre la base del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los licitantes presentarán en la entrega y 
apertura de propuestas, los siguientes documentos en original y copia: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 

2. Recibo de pago de las bases de licitación. 
3. Identificación vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
4. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario público que los protocolizó. 

5. Identificación oficial vigente del representante de la licitante. 
6. Para participar en una licitación, dos o más interesados podrán agruparse para presentar una sola proposición cumpliendo los siguientes requisitos: 

I. Bastará la adquisición de un solo ejemplar de las bases; 
II. Deberán celebrar entre sí un convenio privado, el que contendrá lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las personas morales de la agrupación; 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita 
su representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
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III. En el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El 
convenio a que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica. La convocante deberá revisar que el 
convenio cumple con los requisitos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas 
integrantes. 

 7. El idioma en el que se presentarán las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La licitación de esta obra será pública nacional. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de 30%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrar su 

Declaración Fiscal de 2003 y el comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de la presentación de la propuesta, asimismo, se presentarán los estados financieros auditados al 30 de junio de 2004 
por contador público independiente con registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP, para lo cual su capital contable será 
el indicado según la obra. Acreditar capacidad y experiencia técnica: para esto presentará original 
y copias de contratos de obras, en los que hubiere participado, así como original y copia de las actas de entrega-recepción y finiquitos, relacionadas a obras del 
tipo de la licitación en la que desee participar 
y relacionar los técnicos y/o profesionistas que cuenten con experiencia en este tipo de obras y que pertenezcan a la compañía participante, para lo cual 
presentará curriculum de cada uno de ellos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta solvente 
más baja, que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se ajustarán para tener en cuenta la(s) amortización(es) de el(los) anticipo(s) y deducciones correspondientes, el 
contratante pagará al contratista, dentro de los 20 días de la fecha en que la supervisión haya autorizado la estimación en los montos que el residente de obra 
hubiere realizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. DAVID M. MAYREN CARRASCO 
 RUBRICA. 

(R.- 197640) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. HAUM/DOP/BID/002/04 
 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (BID), el 
préstamo número 1383/OC-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el Programa de Fortalecimiento a Estados y Municipios (FORTEM II) en el que se 
prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos de obras públicas a ejecutar en el Municipio de Uruapan, Michoacán. 
Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países miembros del BID que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas 
de adquisiciones del BID. Los recursos son de participación estatal y municipal. 
El H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo 
que estén en posibilidad de presentar ofertas en sobres cerrados para la realización de los siguientes trabajos: 
 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Apertura 
económica  

HAUM/DOP/BID/002/04 $4,000.00 23/julio/04 23/julio/04 
10:00 Hrs. 

26/julio/04 
11:00 Hrs. 

2/agosto/04 
11:00 Hrs. 

6/agosto/04 
11:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra  Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Fallo Capital contable 
requerido 

Construcción del área administrativa, capilla, cafetería, bodega, baños públicos, 
módulos de gavetas, acceso al Panteón Municipal, Jardines de la Paz 

12/agosto/04 9/noviembre/04 90 días 
naturales 

11/Ago./04 $3'000,000.00 

 
• Se comunica a todos los interesados que tanto las bases para esta licitación como las especificaciones correspondientes, estarán a su disposición para su 

adquisición y consulta, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Uruapan, Mich., situadas en avenida 
Chiapas número 84, código postal 60050, ciudad de Uruapan, Michoacán, teléfonos (01-452)524-2803, 523-2834 y 527- 2465, extensión número 39, a partir de 
la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el cierre de venta de bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los licitantes que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud por escrito a la oficina antes mencionada, 
realizando el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería Municipal de Uruapan, Mich., en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Generales: 
• La licitación y el contrato se sujetarán a la normatividad y criterios de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo, como se indica en la columna correspondiente, partiendo de la Presidencia Municipal de Uruapan, Michoacán, 

con domicilio en avenida Chiapas número 514, de la colonia Ramón Farías. 
• Ubicación de la obra: Uruapan, Municipio, de Uruapan, Michoacán. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, como se indica en la columna correspondiente, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Uruapan, 

Michoacán, ubicada en avenida Chiapas número 514, de la colonia Ramón Farías, planta alta. 
• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas se efectuará como se indica en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Presidencia 

Municipal de Uruapan, Michoacán, ubicada en avenida Chiapas número 514, de la colonia Ramón Farías, planta alta. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará como se indica en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de 

Uruapan, avenida Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, planta alta. 
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• El fallo se efectuará el día 11 de agosto de 2004, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Uruapan, avenida Chiapas número 514, colonia Ramón 
Farías, planta alta.  

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos y para compra de materiales para construcción y demás insumos de 30% de la asignación presupuestal aprobada 

para el contrato de cada ejercicio. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste de la empresa y del personal técnico a su servicio, indicando haber 

realizado obras similares a las que se están convocando, deberán presentar carátula de contratos y actas de entrega-recepción de los mismos y deberán 
anexarse dentro de la propuesta técnica (documento 8). 

Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
1. Solicitud por escrito indicando el número de la licitación y descripción de la obra. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o estado financiero auditado, y dictaminado 
anexando copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la SHCP, el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Registro 2004 del Padrón de Contratistas (SCOP), las empresas de países extranjeros miembros del BID deberán cumplir con este requisito, en caso de resultar 
ganadores, una vez que les sea adjudicada la licitación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
7. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Criterios para adjudicación: 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, o proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
URUAPAN, MICH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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PRESIDENTA MUNICIPAL 
C. JESUS MARIA DODDOLI MURGUIA 
RUBRICA. 

(R.- 197641) 
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11065001-022-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
Costo en compraNET: $400.00 

13/07/2004 13/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/07/2004 
9:00 horas 

3/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Mobiliario y equipo de oficina 1 Paquete 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva Escocia número 1885, colonia 

Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 3641-3250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en caja general. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Recursos Materiales, Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Enseñanza Técnica Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 22 días contra entrega de factura en el Departamento de Recursos Materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 11065001-023-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$500.00 
Costo en compraNET: $400.00 

14/07/2004 14/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/07/2004 
9:00 horas 

4/08/2004 
9:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Equipo de computación 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva Escocia número 1885, colonia 

Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 3641-3250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en caja general. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Recursos Materiales, Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Enseñanza Técnica Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 22 días contra entrega de factura en el Departamento de Recursos Materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 11065001-024-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
Costo en compraNET: $400.00 

15/07/2004 15/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/07/2004 
9:00 horas 

5/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Paquete 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva Escocia número 1885, colonia 

Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 3641-3250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en caja general. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     162 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Recursos Materiales, Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 
Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Enseñanza Técnica Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 22 días contra entrega de factura en el Departamento de Recursos Materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 11065001-025-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
Costo en compraNET: $400.00 

16/07/2004 16/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/07/2004 
9:00 horas 

6/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420400000 Herramientas 1 Paquete 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva Escocia número 1885, colonia 

Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, teléfono (01-33) 3641-3250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en caja general. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

del Departamento de Recursos Materiales, Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 

Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Enseñanza Técnica Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 22 días a contra entrega de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

HECTOR DAVID ALDRETE ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 197645) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos y/o servicios descritos a continuación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101036-081-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/07/2004 
14:00 horas 

9/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
11:30 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Proyecto para la construcción del colector E-17 por el sistema de 
microtuneleo, Municipio de Valle de Bravo 

21/07/2004 
18/09/2004 

60 días 
naturales 

$500,000 Estado de México 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101036-082-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

9/07/2004 
14:00 horas 

9/07/2004 
13:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Proyecto ejecutivo para la implantación de un sistema de control 
de fugas de cloro por medio de un sistema de lavado de gases 

denominado "Scrubber" para la estación de cloración de la planta 
de remoción de manganeso del ramal Peñón-Texcoco 

21/07/2004 
18/10/2004 

90 días 
naturales 

$500,000 Estado de México 

 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
El sitio de reunión para la visita al lugar para la licitación 081 será en la Residencia General de Plantas de Bombeo 1-6 hasta el túnel Analco-San José, ubicada en la 
planta potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), 55000, Municipio de Villa 
de Allende, Estado de México, en el horario y fechas indicadas y la junta de aclaraciones será en la Subgerencia de Estudios y Proyectos, sita en la Gerencia de 
Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala, sita en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, en la fecha y horario establecidos. 
El sitio de reunión para la visita al lugar para la licitación 082 será en la Residencia General Macrocircuito, sita en avenida José Loreto Fabela 850, San Juan de 
Aragón, código postal 07940, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en el horario y fechas indicados y la junta de aclaraciones será en la Subgerencia 
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de Estudios y Proyectos, sita en la Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional de Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala, sita en avenida Río 
Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, en la fecha y horario establecidos. 
La presentación de proposiciones, aperturas técnicas y económicas se efectuarán en el salón de concursos de la Gerencia de Construcción de la Gerencia Regional 
de Aguas del Valle de México y Sistema Cutzamala, sita en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, 08040, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal (teléfono número 56-50-03-20), en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja (plaza local) a favor de la Tesorería de la Federación, debiendo pasar por los anexos (cuando así 
proceda) en la Unidad de Obra Pública convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de la obra. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos y/o servicios similares a los solicitados, 
con copias de contratos realizados por la empresa que participa y/o curricula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro 
de la propuesta técnica (documento número AT-3). 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare, que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos y/o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 197648) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AREA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso a) 
y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
internacional, para la contratación de: adquisición, instalación, puesta en operación y capacitación de sistema para mantenimiento de la fachada de la torre ejecutiva 
de Pemex, y adquisición e instalación de sistemas de archivo de alta densidad, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a los sitios 

de instalación 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura de 

propuestas económicas 
18572001-010-04 En México, D.F.: 

$1,114.28 M.N. 
En compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

13/07/2004  7/07/2004 
10:00 horas 

9/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción  Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Adquisición, instalación, puesta en operación y capacitación de sistema para 
mantenimiento de la fachada de la torre ejecutiva de Pemex 

 1 
 

Sistema 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura de 

propuestas económicas 
18572001-011-04 En México, D.F.: 

$1,114.28 M.N. 
En compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

16/07/2004  15/07/2004 
12:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

29/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Adquisición e instalación de sistemas de archivo de alta densidad  8 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, o bien en la 
ventanilla de atención a proveedores del Area de Adquisiciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 1 de julio de 2004, y hasta seis días previos a la fecha de celebración de la 
presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, con el recibo de compra de bases. 
• La visita a los sitios de instalación se realizará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Abastecimiento de la G.R.M.S.G., en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311. 
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• La junta de aclaraciones a las bases de la licitación se celebrará en la hora y fecha señaladas, para la licitación 18572001-010-04, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Abastecimiento de la G.R.M.S.G., ubicada en el 9o. piso, edificio A, y para la licitación 18572001-011-04, en la sala de juntas de la Subgerencia 
de Abastecimiento de la G.R.M.S.G., ubicada en el 2o. piso, edificio A, ambas en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., código postal 11311. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones (primera etapa) para ambas licitaciones se celebrará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Abastecimiento de la G.R.M.S.G., en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., código postal 11311. 

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa) para ambas licitaciones se celebrará en la hora y fecha señaladas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Abastecimiento de la G.R.M.S.G., en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., código postal 11311. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgarán anticipos.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la documentación técnica adicional, podrá presentarse en el idioma del país de origen 

de los bienes, acompañada de una traducción simple al español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: dólar americano. 
• El lugar de entrega de los bienes será en: para la licitación 18572001-010-04 en México, D.F. y para la licitación 18572001-011-04 será en México, D.F., 

Monterrey, Nuevo León, Guadalajara, Jalisco y Tampico, Tamaulipas.  
• El tiempo de entrega de los bienes para la licitación 18572001-010-04 será máximo de 90 días naturales y para la licitación 18572001-011-04 será de 60 días 

naturales, en ambos casos será a partir de la formalización del contrato.  
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente su factura acompañada del acuse de recibo, así 

como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en ventanilla única del Corporativo, ubicada en el primer piso del edificio C, en Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., con horario de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes en 
días hábiles.  

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos señalados en 
el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La licitación 18572001-010-04 se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público correspondientes a los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con: América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia, la República de Nicaragua, la 
República de Venezuela, la República de Colombia; y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio; por lo que sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que México tiene celebrados los tratados de libre 
comercio mencionados. 

• La licitación 18572001-010-04, se convoca con reducción de plazos autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Petróleos 
Mexicanos en la sesión 434, caso 17, de fecha 22 de junio de 2004. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

CARLOS H. KAIM CHALITA 
RUBRICA. 

(R.- 197650) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales de oficina (papelería en general), de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06812001-013-04 $1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

9/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 500 Paquete 
2 C210000236 Pegamento en tubo 1,700 Pieza 
3 C660200004 Carpetas para archivo 11,000 Pieza 
4 C660200000 Registrador ecológico de 2 argollas 3,500 Pieza 
5 C210000244 Papel para fotocopiadora 18,000 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1079, colonia 

Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54821800, extensión 1335, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, en 
Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en el auditorio 
ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, 
Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario de entrega de acuerdo a lo establecido en el anexo 4 de las bases. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días calendario, siguientes al acto de fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, siguientes al de la expedición del contrarrecibo, referido en el punto 10.4 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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CARLOS LAVIN VELEZ 
 RUBRICA. (R.- 197651) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de suministros informáticos y materiales de oficina, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06812001-014-04 $1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

14/07/2004 12/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2004 
13:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 150 Pieza 
2 C360000048 Toner 100 Pieza 
3 C360000048 Toner 100 Pieza 
4 C360000048 Toner 50 Pieza 
5 C360000048 Toner 200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1079, 

colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54821800, extensión 1335, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la planta baja del inmueble del SAE 
en Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio 
ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la planta baja del inmueble del SAE 
Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario de entrega: de acuerdo a lo establecido en el anexo 4 de las bases. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días calendario, siguientes al acto de fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, siguientes al de la expedición del contra recibo, referido en el punto 10.4 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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CARLOS LAVIN VELEZ 
 RUBRICA. (R.- 197652) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
internacional para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión 
extraordinaria número 12 del 28 de junio de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

06131001-008-04 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

20/07/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Microcomputadoras 1233 Equipo 
 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 1 de julio de 2004 

y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 a 14:00 horas, 
en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, 
primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfono (449) 442-47-14 y (449) 442-47-68, 
fax (449) 442-47-12, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así como las 

disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197655) 
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CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA QUE CONSISTE EN LA EJECUCION DE TRABAJOS DE PERFORACION DE 400 A 600 METROS DE 
BARRENACION A DIAMANTE EN DIAMETRO NQ O EQUIVALENTE EN LOS PROYECTOS EL ROSARIO, MUNICIPIO DE CUENCAME, DURANGO Y SANTA 
ANITA, MUNICIPIO DE CUYOACO, PUEBLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
10100001-011-04  $825.00 IVA INCLUIDO 

COSTO EN compraNET: 
 $750.00 IVA INCLUIDO  

9/07/2004 9/07/2004 
9:00 HORAS 

9/07/2004 
9:00 HORAS 

16/07/2004 
10:00 HORAS 

21/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OBRA PUBLICA QUE CONSISTE EN LA EJECUCION DE TRABAJOS DE 

PERFORACION DE 400 A 600 METROS DE BARRENACION A DIAMANTE EN 
DIAMETRO NQ O EQUIVALENTE EN EL PROYECTO EL ROSARIO, MUNICIPIO DE 

CUENCAME, DURANGO 

30/07/2004 90 DIAS 
NATURALES 

$25,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR FELIPE ANGELES SIN NUMERO, CARRETERA MEXICO-PACHUCA KILOMETRO 93.5 SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO 
POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO (01771) 71 13207, LOS DIAS DEL 1 AL 9 DE JULIO DE 2004; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL CONSEJO DE RECURSOS MINERALES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA OFICINA DE FIFOMI, UBICADA EN 
BULEVAR INDEPENDENCIA NUMERO 2000, COLONIA NAVARRO, CODIGO POSTAL 27010, TORREON, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DURANGO ESQUINA RADIO Y SELENIO SIN NUMERO, COLONIA 
CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 34208, DURANGO, DURANGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA SUBGERENCIA 
REGIONAL DURANGO ESQUINA RADIO Y SELENIO SIN NUMERO, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 34208, DURANGO, DURANGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS, EN LA OFICINA DE FIFOMI, UBICADA 
EN BULEVAR INDEPENDENCIA NUMERO 2000, CODIGO POSTAL 27010, TORREON, COAHUILA. 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     176 

• UBICACION DE LA OBRA: MINA EL ROSARIO, UBICADA A UNOS 30 KILOMETROS EN LINEA RECTA AL SW DE TORREON, COAH., 
APROXIMADAMENTE A 5 KILOMETROS AL SW DE VELARDEÑA, MUNICIPIO DE CUENCAME, DGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONFORME A BASES 

DE LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA DE NACIMIENTO; CARTA PARA ACREDITAR LA 

PERSONALIDAD DEL LICITANTE, CARTA PODER SIMPLE, CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CARTA DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CARTA DE ACEPTACION DE CRITERIOS DE EVALUACION, CARTA DE 
DECLARACION DE INTEGRIDAD, ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTE SU DOMICILIO, CONVENIO PARA PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA LAS 
PROPUESTAS; DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2003 Y ULTIMO PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
2004; BASES DE LICITACION; ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, ACTA DE VISITA DE OBRA; COMPROBANTE DE PAGO DE BASES; 
MANIFESTACION ESCRITA DE CONOCER LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y CURRICULUM VITAE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30% DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO, LAS ESTIMACIONES DE AVANCE DE LOS TRABAJOS SERAN 

QUINCENALES, QUE DEBERAN REFLEJAR LA AMORTIZACION DE 30% DE ANTICIPO, ASI COMO LA RETENCION DE DERECHOS DE 5% AL MILLAR 
POR SUPERVISION DE OBRAS, QUE SE LIQUIDARAN UNA VEZ APROBADAS DE CONFORMIDAD POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA Y DEL 
RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO, A LOS 8 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE DICHAS 
ESTIMACIONES Y FACTURA EN LA SUBGERENCIA REGIONAL DGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
10100001-012-04  $825.00 IVA INCLUIDO 

COSTO EN compraNET: 
 $750.00 IVA INCLUIDO 

9/07/2004 9/07/2004 
8:00 HORAS 

9/07/2004 
8:00 HORAS 

16/07/2004 
10:00 HORAS 

21/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OBRA PUBLICA QUE CONSISTE EN LA EJECUCION DE TRABAJOS DE 

PERFORACION DE 400 A 600 METROS DE BARRENACION A DIAMANTE EN 
DIAMETRO NQ O EQUIVALENTE EN EL PROYECTO SANTA ANITA, MUNICIPIO 

DE CUYOACO, PUEBLA 

30/07/2004 90 $25,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
BULEVAR FELIPE ANGELES SIN NUMERO CARRETERA MEXICO-PACHUCA KILOMETRO 93.5 SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO 
POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO (01771) 71 13207, LOS DIAS DEL 1 AL 9 DE JULIO DE 2004; CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CONSEJO DE RECURSOS MINERALES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN LA OFICINA DE FIFOMI, UBICADA EN 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 2927, LOCALES A Y B, COLONIA LA PAZ, CODIGO POSTAL 72160, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA BAJA DE ESTE ORGANISMO, BULEVAR FELIPE ANGELES, CARRETERA MEXICO-PACHUCA 
KILOMETRO 93.5 SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
PLANTA BAJA DE ESTE ORGANISMO, BULEVAR FELIPE ANGELES, CARRETERA MEXICO-PACHUCA KILOMETRO 93.5 SIN NUMERO, COLONIA VENTA 
PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN LA OFICINA DE FIFOMI, UBICADA 
EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 2927, LOCALES A Y B, COLONIA LA PAZ, CODIGO POSTAL 72160, PUEBLA, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: MINA SANTA ANITA, UBICADA A 150 KILOMETROS EN LINEA RECTA AL ORIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A UNOS 85 
KILOMETROS AL NORORIENTE DE LA CIUDAD DE PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 20%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONFORME A BASES 

DE LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA DE NACIMIENTO; CARTA PARA ACREDITAR LA 

PERSONALIDAD; CARTA PODER SIMPLE; CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; CARTA DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; CARTA DE ACEPTACION DE CRITERIOS DE EVALUACION; CARTA DE DECLARACION 
DE INTEGRIDAD; ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTE SU DOMICILIO; CONVENIO PARA PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA LAS PROPUESTAS; 
DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2003 Y ULTIMO PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2004; BASES DE 
LICITACION; ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES; ACTA DE VISITA DE OBRA; COMPROBANTE DE PAGO DE BASES; MANIFESTACION ESCRITA 
DE CONOCER LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES; CURRICULUM VITAE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A BASES DE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ANTICIPO DE 30% A LA FIRMA DEL CONTRATO, LAS ESTIMACIONES DE AVANCE DE LOS TRABAJOS SERAN 

QUINCENALES, QUE DEBERAN REFLEJAR LA AMORTIZACION DE 30% DE ANTICIPO, ASI COMO LA RETENCION DE DERECHOS DEL 5 AL MILLAR 
POR SUPERVISION DE OBRAS, QUE SE LIQUIDARAN UNA VEZ APROBADAS DE CONFORMIDAD POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA Y DEL 
RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO, A LOS 8 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE DICHAS 
ESTIMACIONES Y FACTURA EN LA SUBGERENCIA DE TESORERIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE JULIO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 
ENRIQUE MARSH OLASCOAGA 

RUBRICA. 
(R.- 197656) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
29002001-001-04 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

1010102 Construcción de edificio $4'876,972.48 Compras Inteligentes,  
S.A. de C.V. 

1/07/2004 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MORELOS 
PSIC. RENE SANTOVEÑA ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 197657) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE CONFORMIDAD 

CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION EN CONFIGURACION REMOTA Y ESTANDAR (SOLICITUD DE PEDIDO 10104655), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
compraNET 

18576112-013-04 
PEMEX REFINACION 

R4TI915014 

EN CONVOCANTE: 
$2,228.00 

EN compraNET: 
$2,026.00 

5/08/2004 30/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/08/2004 
10:00 HORAS 

20/08/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200000 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION REMOTA PARA LA TRANSMISION DE DATOS 163 PIEZA 
2 I150200000 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION MAESTRA PARA LA TRANSMISION DE DATOS 70 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO CONMUTADOR 1944 2500, EXTENSIONES 373 64 Y 371 71, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO 
POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN VENTANILLA DE CAJA DE PAGOS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO B-2 EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL 329, COLONIA HUASTECA, DE 8:30 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. PARA 
INTEGRATED TRADE SYSTEM, INC., UBICADA EN 2500 CITYWEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-3020, E.U.A., TELEFONO 
(001) 713-430 3100, FAX (001) 713-430-3333, HOUSTON DE 8:30 A 14:00 HORAS. MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA 
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CUENTA 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593, EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX 
REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS, POR LA CANTIDAD DE $196.00 
USD. INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 
5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O 
LA MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DDP-ENTREGA DERECHOS PAGADOS-INCOTERMS 2000, ALMACEN (SECTOR MEXICO), UBICADO EN AVENIDA SANTA ANA 
NORTE 133 ESQUINA CON SATURNO, COLONIA NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07700, LOS DIAS HABILES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DE ACUERDO A LAS BASES Y A LAS POLITICAS DE 
PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EN CUMPLIMENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
SILVIA XOCHITL CAMPOS FRANCO 
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RUBRICA. 
(R.- 197658) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE CONFORMIDAD 
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 019/04 
 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD 
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS CUALES SE CONSIDERO 
UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO; EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y 
EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO, LO ANTERIOR, PARA LA ADQUISICION DE BIENES CONSISTENTES EN: BARREDORA DE CALLES, CAMION DE VOLTEO, 
RETROEXCAVADORA, CARGADOR FRONTAL Y CARGADOR DE VACIO TIPO INDUSTRIAL, CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES DE PEDIDO 
10102999, 10104110 Y 10103000, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y  

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

compraNET: 
18576057-022-04 

PEMEX REFINACION: 
R4 TI 011 003 

compraNET: 
$2,026.00 (IVA INC.)  

PEMEX REFINACION: 
$2,228.00 (IVA INC.) 

4/08/2004 29/07/2004 
9:30 HORAS 

10/08/2004 
9:30 HORAS 

20/08/2004 
12:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD  

1 L480800000 CARGADOR DE VACIO TIPO INDUSTRIAL PIEZA 1 
2 L480800020 BARREDORA DE CALLES Y CAPACITACION PIEZA 1 
3 L480800070 CAMION DE VOLTEO PIEZA 2 
4 L480800000 RETROEXCAVADORA Y CAPACITACION PIEZA 1 
5 L480800000 CARGADOR FRONTAL Y CAPACITACION PIEZA 1 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS O BIEN EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE 
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SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITYWEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042-3020, E.U.A., TELEFONO (001) 713-430-3207, FAX 
(001) 713-430-3333, HOUSTON, DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. 197.00 DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL 
VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, 
EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EN UNA DE LAS SALAS DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 

RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA 
CONVOCATORIA. NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O MONEDA DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LOS BIENES, SEGUN PUNTO 4 INCISO F DE LAS BASES. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
• EN LOS LUGARES QUE A CONTINUACION SE INDICAN EN DIAS HABILES Y EN EL HORARIO DE 8:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, LA 

CONDICION DE ENTREGA ES: DDP (DESTINO FINAL), ENTREGA DERECHOS PAGADOS, INCOTERMS 2000. 
• REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L., CARRETERA MONTERREY-REYNOSA, CODIGO POSTAL 67450, GRUPOS DE 

POSICIONES 1 Y 2, SEGUN BASES DE LICITACION. 
• REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, CIUDAD MADERO, TAMPS., AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020, COLONIA EL BOSQUE, CIUDAD 

MADERO, TAMPS., CODIGO POSTAL 89630, POSICIONES 3, 4 Y 5, SEGUN BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: AL TRIGESIMO DIA NATURAL, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION Y ACEPTACION DE LA FACTURA ACOMPAÑADA 

DE LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION NO CONTRATARA ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE 
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LIC. EDITH E. BLANCAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 197659) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS ESCOLARES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34106001-008-04  $1,200.00 

COSTO EN compraNET: $1,000.00 
7/07/2004 9/07/2004 

10:00 HORAS 
8/07/2004 

10:00 HORAS 
16/07/2004 

10:00 HORAS 
21/07/2004 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 PAQUETE No. 8; OBRA: CECYT, FELIPE CARRILLO PUERTO, CHAMPOTON;  

CONSTRUCCION DE LABORATORIO DE PRODUCCION, LABORATORIO DE ANALISIS 
CLINICOS, 4 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO DE COMPUTO Y OBRA EXTERIOR 

16/08/2004 240 $1’100,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34106001-009-04  $1,400.00 

COSTO EN compraNET: $1,200.00 
7/07/2004 9/07/2004 

11:30 HORAS 
8/07/2004 

10:00 HORAS 
16/07/2004 

11:30 HORAS 
21/07/2004 

11:30 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 PAQUETE No. 9; OBRA: CECYT, ALFREDO V. BONFIL, CAMPECHE; 

BIBLIOTECA, SERVICIO MEDICO, ORIENTACION VOCACIONAL, 
ADMINISTRACION Y RECEPCION, ESCALERA Y PUENTE; LABORATORIO DE 

ENFERMERIA Y DOS AULAS DIDACTICAS 

16/08/2004 255 $1’200,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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34106001-010-04  $1,200.00 
COSTO EN compraNET: $1,000.00 

7/07/2004 9/07/2004 
13:00 HORAS 

8/07/2004 
12:00 HORAS 

16/07/2004 
13:00 HORAS 

21/07/2004 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 PAQUETE No. 10; OBRA: CECYT, MIGUEL HIDALGO, CANDELARIA 
BIBLIOTECA, SERVICIO MEDICO, ORIENTACION VOCACIONAL, RECEPCION, 

ADMINISTRACION, ESCALERA Y PUENTE Y OBRA EXTERIOR 

16/08/2004 225 $1’000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
34106001-011-04  $800.00 

COSTO EN compraNET: $600.00 
7/07/2004 9/07/2004 

14:30 HORAS 
8/07/2004 

9:00 HORAS 
16/07/2004 

14:30 HORAS 
21/07/2004 

14:30 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010302 PAQUETE No. 11; OBRA: INSTITUTO TECNOLOGICO DE CAMPECHE; 

LERMA, CAMPECHE 
TERMINACION DE LABORATORIO DE QUIMICA Y OBRA EXTERIOR 

16/08/2004 105 $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CLINICA 

DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA HEROES DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 01 981 81 6 37 50, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAPECE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL NUMERO DE LICITACION CORRESPONDIENTE; Y SE 
EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL, UBICADA EN CALLE CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA HEROES 
DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN EL NUMERO DE LICITACION CORRESPONDIENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL, CLINICA DEL ISSSTE SIN 
NUMERO, COLONIA HEROES DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL NUMERO DE LICITACION 
CORRESPONDIENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL, CLINICA DEL ISSSTE SIN NUMERO, COLONIA HEROES DE 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• PARA LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS LOS INTERESADOS DEBERAN CONCURRIR AL PLANTEL EDUCATIVO RESPECTIVO EN LOS DIAS Y 
HORAS SEÑALADOS EN EL NUMERO DE LICITACION CORRESPONDIENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (PARA INICIO Y PARA COMPRA DE MATERIALES). 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
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1) LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA SERA ACREDITADA MEDIANTE: RELACION DE LOS CONTRATOS DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS, DEL 
PRESENTE Y LOS VIGENTES A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI 
COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO: MONTO CONTRATADO, DESCRIPCION DE LAS OBRAS, PLAZO DE EJECUCION Y EL IMPORTE 
EJERCIDO Y POR EJERCER, FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU 
SERVICIO RELATIVO A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA DESCRITA EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE; ASI COMO DE DISPONER 
DEL EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA. 

2) LA CAPACIDAD FINANCIERA SERA ACREDITADA MEDIANTE CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS, MAS RECIENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O 
LA DECLARACION DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL (DECLARACION ANUAL) PRESENTADO, A QUE ESTE OBLIGADO EL INTERESADO A LA FECHA DE 
LA CONVOCATORIA. PRESENTANDO ORIGINALES PARA SU COTEJO. 

3) SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), 
FIRMADO POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

4) LAS PERSONAS MORALES: COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. PRESENTANDO ORIGINALES PARA 
SU COTEJO. 

5) LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO. PRESENTANDO 
ORIGINALES PARA SU COTEJO. 

6) LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS DEBERAN 
PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL CAPECE. PRESENTANDO ORIGINALES PARA SU COTEJO. 

7) DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, DE ENTRE  
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITE ADMINISTRADOR DEL 
PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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CAMPECHE, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS EDUARDO MAURY ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 197660) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de consumibles y refacciones para equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 12100001-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

15/07/2004 15/07/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/07/2004 
9:00 horas 

30/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000028 Tinta para impresión 50 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 
3 C870000006 Cintas para impresora 140 Pieza 
4 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 
5 C870000028 Tinta para impresión 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Aguascalientes número 201, 2o. piso, 

colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 59-99-49-49, extensión 4944, los días del 1 al 15 de julio; con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a nombre de Centros de Integración Juvenil, A.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en sala de licitaciones, ubicada en Aguascalientes número 201, 1er. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en sala de 
licitaciones, Aguascalientes número 201, 1er. piso, colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en sala de licitaciones, Aguascalientes número 201, 1er. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases; los días: de acuerdo a bases; en el horario de entrega: de  

acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. IMELDA MALVAEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 197662) 
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Financiera Rural, a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 32 párrafo tercero, 38 párrafo segundo y 47 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas 
y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como del artículo 8 fracción XX de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales 
para la adquisición de bienes y/o contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06565001-
011-04 

$968.88. 
En compraNET: $880.80 

8 de julio 8 de julio 
10:00 

No habrá visitas 
a instalaciones 

12 de julio 
10:00 

13 de julio 
10:00 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica C810000000 Contratación del servicio de monitoreo de seguridad de las instalaciones de 

las oficinas de la Financiera Rural a nivel nacional (segunda convocatoria) 
Contrato abierto 

Máximo $7’000,000.00 
Mínimo $3’000,000.00 

Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el día 8 de julio, en la 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, sita en Agrarismo número 227, quinto piso, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, 
Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• El acortamiento de plazos fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Rural, en su primera sesión ordinaria 
celebrada el treinta de enero del año en curso, y cuyo Presidente es el Licenciado Emilio G. Sanders Romero, Director General Adjunto de Administración. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Financiera Rural o bien, en compraNET, a través del sistema de 
pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas, de la Financiera Rural, ubicada en la calle de Agrarismo número 227, quinto piso, 
colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• La fecha de pago será: conforme a bases. 
• Las condiciones de pago serán: condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor, en su caso, deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MAURO SANCHEZ CANALES 
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RUBRICA. 
(R.- 197663) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso 
b), 31, 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 33 de su Reglamento, con apego al Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se comunica a los licitantes registrados y se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional, mismas que fueron autorizadas a una reducción de tiempos de 20 días 
naturales por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 09/04 del 10 de junio de 2004, de conformidad con 
todos y cada uno de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se acordó una cobertura en materia de compras 
del sector público, para la adquisición de consumibles de cómputo, impresiones y reproducciones y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-009-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

16 de julio de 2004 19 de julio de 2004 
10:00 horas 

26 de julio de 2004 
9:30 horas 

5 de agosto de 2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000050 CD compacto para grabar una sola vez de 80 Min. 700 Mb caja individual  123,044 Pieza 
2 C870000050 CD regrabable de 80 Min. 700 Mb caja individual 57,870 Pieza 
3 C870000016 Disquete de 31/2 alta densidad caja con 10 piezas con protector antigrasa formateado 32,943 Caja 
4 C660200048 Etiqueta adherible para CD 100 etiquetas x paquete 2,007 Paquete 
5 C870000114 Pantalla para monitor 14” /15” cristales de coloración estándar, antiestática, antirreflejante, 

antirradiación 
1,430 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011001-010-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

14 de julio de 2004 13 de julio de 2004 
17:00 horas 

21 de julio de 2004 
16:00 horas 

5 de agosto de 2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000002 Acetato tamaño carta p/impresora a color 25,500 Pieza 
2 C210000246 Acetato tamaño carta p/fotocopiadora 82,500 Pieza 
3 C210000234 Pastas p/engargolar ahulado tamaño carta 50,585 Juego 
4 C210000234 Pastas para engargolar ahulado tamaño oficio 15,235 Juego 
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5 C360000048 Toner p/fotocopiadora Mita Mod. DC-1435 210 Pieza  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011001-011-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

14 de julio de 2004 13 de julio de 2004 
9:30 horas 

21 de julio de 2004 
9:30 horas 

4 de agosto de 2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000184 Balastra de 2X39 127 volts altro factor de potencia, encendido instantáneo 4,265 Pieza 
2 C030000196 Conector plug RJ45 categoría 5 E 10,600 Pieza 
3 C030000126 Pila alcalina AAA tipo Duracell 11,480 Pieza 
4 C030000202 Tubo de 32 watts F32 T8-SPX 41T8 9,050 Pieza 
5 C030000202 Tubo fluorescente de 39 watts luz de día 4,150 Pieza 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 19 y 13 de julio de 2004, respectivamente, a las 10:00, 17:00 y 9:30 horas, respectivamente, en la sala de 

juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas se efectuarán los días 26 y 21 de julio de 2004, respectivamente, a las 9:30, 16:00 y 9:30 horas, 

respectivamente, y la apertura de las proposiciones económicas se efectuarán los días 5 y 4 de agosto de 2004, respectivamente, a las 10:00, 17:00 y 
13:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• El lugar y plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las presentes licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
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(R.- 197664) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de blancos quirúrgicos, uniformes operativos, 
equipo médico y mobiliario, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 12223001-007-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate 

y notificación 
de fallo 

$484.80 
Costo en 

compraNET: 
$440.40 

2/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
14:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C750200058 Sábanas 3,000 Pieza 
C750200028 Colchas 1,300 Pieza 
C750200020 Camisones y pijamas 700 Juego 
C750200008 Batas 1,100 Pieza 
C750200000 Uniformes para cirujano 570 Juego 

 
Licitación pública nacional 12223001-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate 

y notificación 
de fallo 

$484.80 
Costo en 

compraNET: 
$440.40 

2/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

28/07/2004 
12:00 horas 

30/07/2004 
12:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C750200000 Uniforme de enfermería femenino 854 Juego 
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C750200000 Saco para mujer 427 Pieza 
C750200000 Suéter para mujer 746 Pieza 
C750200000 Bata personal femenino 598 Pieza 
C750200000 Bata personal masculino 578 Pieza 

 
Licitación pública internacional 12223001-009-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate 

y notificación 
de fallo 

$484.80 
Costo en 

compraNET: 
$440.40 

2/07/2004 12/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

3/08/2004 
10:00 horas 

6/08/2004 
10:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
I090000000 Cama eléctrica 5 Pieza 
I090000000 Electromiógrafo 1 Equipo 
I090000000 Oxímetro con capnógrafo y memoria (tipo I) 6 Equipo 
I090000000 Endoscopio flexible pediátrico 1 Equipo 
I090000000 Monitor de nervio facial 1 Equipo 

Licitación pública nacional 12223001-010-04 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate 

y notificación 
de fallo 

$484.80 
Costo en 

compraNET: 
$440.40 

2/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

2/08/2004 
10:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
I450400000 Reposet 16 Pieza 
I450400000 Mueble para computadora 48 Pieza 
I450400000 Barandales 45 Juego 
I450400000 Sillas secretariales 51 Pieza 
I450400314 Silla 89 Pieza 
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• Para las cuatro licitaciones las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 

4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56664539, extensión 177, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para las cuatro licitaciones las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el aula de laboratorio clínico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, 
ubicada en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para las cuatro licitaciones los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en el aula de laboratorio clínico 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para las cuatro licitaciones las aperturas de las propuestas económicas en el aula de laboratorio clínico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, 
Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para las cuatro licitaciones los eventos de desempate y notificación de los fallos se realizarán en el aula de laboratorio clínico del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Para la licitación pública internacional 12223001-009-04; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Habrá anticipo de 50%. 

• Para las licitaciones nacionales; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• El lugar de entrega será: según lo estipulado en bases.  

• Plazo de entrega: según lo estipulado en bases. 

• El pago se realizará: según lo estipulado en bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197665) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la contratación de suministro, instalación y 
puesta en operación de equipos de cómputo y sistemas de audio y video para el Centro de Respuesta a Emergencias de la Región Marina Noreste, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575047-006-04 
Costo de la bases en M.N. $1,864.00 en unidad licitadora $1,695.00 en compraNET.  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 
(recepción de 

preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 
(entrega de 
respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

17/07/2004 12/07/2004 
7:30 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000088 Suministro, instalación y puesta en operación de cubos 

marca Clarity lión de 67" para pantalla gigante 
modelo wn-67-20uxp-gc o equivalente 

14 Pieza 

2 I180000184 Suministro, instalación y puesta en operación de matriz 
de cómputo marca Autopatch, 

modelo 8y-xl o equivalente 

1 Pieza 

3 I180000184 Suministro, instalación y puesta en operación de matriz 
de video y audio marca Autopatch, 

modelo: Modula 20x10 o equivalente 

1 Pieza 

4 I180000184 Suministro, instalación y puesta en operación de 
procesador para video con software marca Júpiter, 
modelo f970mp-14hcv-768m-16rgb o equivalente 

1 Pieza 
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5 I180000030 Suministro e instalación de librería de cintas 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo 1, primer nivel, 

ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-25-75, fax 
extensión 5-25-96, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 7:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito 
de BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
anotando en la referencia el número de la licitación por la cual efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante y en la cuenta debe 
marcar con una X en el cuadro correspondiente a M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. Esta licitación es de carácter internacional y 
no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
• Los acto de visita al sitio, se llevará a cabo en el Centro de Respuesta a Emergencias de la Región Marina Noreste, ubicado en el edificio administrativo II, 
tercer nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. En la fecha y horario mencionados en la tabla 
arriba indicada. 
• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en las salas de licitaciones 
de la Subgerencia de Recursos Materiales de la Gerencia de Administración y Finanzas, R.M.NE. ubicadas en el edificio administrativo I, primer nivel, de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios mencionados en la tabla arriba 
indicada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el soporte técnico en inglés.  
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano.  

• Lugar de entrega: Centro de Respuesta a Emergencias, R.M.NE. 
• Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales.  
• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de los 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 33 número 90, edificio administrativo I, planta baja, ala 
Oriente, colonia Burócratas en Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
• Para efectos de esta licitación no se otorgará anticipo.  
• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del fincamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado 
sus obligaciones de pago al proveedor. 
• Expediente número (10575411). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO NODA CORDOVA 
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RUBRICA. 
(R.- 197666) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y amparados en los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro, instalación, 
configuración y puesta a punto del sistema de conmutación de voz para la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 00625001-008-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de 

la convocante 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

 14/07/2004 13/07/2004 
12:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
11:00 horas 

26/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
I1500000000 Suministro, instalación, configuración y puesta a punto del 

sistema de conmutación de voz 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Versalles número 49, 4o. piso, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5141-7400, extensiones 7319 y 5141-7410, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Versalles número 49, 
6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• Se llevará a cabo una visita a las instalaciones el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, código postal 
03330 y en avenida Revolución número 1279, colonia Tlacopac.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en el punto 6. numeral 6.2, plazo, lugar 
y condiciones de entrega de las bases de licitación. 

• Plazo de prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en el punto 6. numeral 6.1, plazo, lugar 
y condiciones de entrega de las bases de licitación. 

• El pago se realizará: en pesos mexicanos y será dentro de los veinte días naturales, siguientes a la presentación de la factura para su revisión y previa 
aceptación del titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y visto bueno del ingeniero Armando Galván Olvera, encargado de la 
Dirección de Servicios de Informática y Telecomunicaciones.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 197667) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a lo que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 47, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en sus artículos 22 y 26, en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con los tratados de libre comercio y con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2004, anexo C, prioridad 2 y las disposiciones administrativas vigentes en esta materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional para la contratación de servicios de digitalización y captura de información básica de documentos de las superintendencias generales de ductos, unidades 
de apoyo técnico, gerencias y subdirección de ductos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-018-04 Costo en convocante: $1,454.00 
Costo en compraNET: $1,322.00 

21/07/2004 12/07/2004 
16:00 horas 

27/07/2004 
16:00 horas 

3/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de digitalización y captura de documentos 1 Contrato $1'910,400.00 $3'184,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial BBVA Bancomer 
número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 16:00 horas. La segunda etapa del acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de agosto de 2004 a las 10:00 horas. Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2  
de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación y como máximo de 100 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará de acuerdo a entregables recibidos, de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación, a 30 días calendario, periodo 

que iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas de Pemex Gas  
y Petroquímica Básica, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de el o los 
supervisores que designe la Gerencia de Mantenimiento de la Subdirección de Ductos. Los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de  
los servicios y no se otorgará anticipo. 

Licitación pública internacional 
(Segunda convocatoria) 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a lo que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso a) y 47, en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en sus artículos 22 y 26, en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales 
de conformidad con los tratados de libre comercio y con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2003 y las disposiciones administrativas vigentes en esta materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio que se citan a continuación: Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (México, Estados Unidos y Canadá), Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia y la República de Venezuela; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de la Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo y suministro de refacciones para la instrumentación hardware y software del sistema automatizado de control digital de la TDGL Puebla, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-019-04 Costo en convocante: 
$1,454.00 

Costo en compraNET: 
$1,322.00 

6/08/2004 21/07/2004 
16:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

12/08/2004 
10:00 horas 

23/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y suministro de 

refacciones para la instrumentación hardware y software del sistema 
automatizado de control digital de la TDGL Puebla 

1 Contrato $2'160,000.00 
M.N. 

$5'400,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial BBVA Bancomer 
número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la Terminal de Distribución de Gas Licuado Puebla, ubicada en Calle C 

número 1, Parque Industrial Puebla 2000, código postal 74000, Puebla, Pue. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 12 de agosto de 2004 a las 10:00 horas. La segunda etapa del acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de agosto de 2004 a las 10:00 horas. Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2 
de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o, en su caso, moneda del país de origen del servicio. 
• Lugar de entrega: el proveedor deberá ejecutar los servicios en la Terminal de Distribución de Gas Licuado Puebla, Pue. 
• Plazo de entrega: de acuerdo con el programa que se establezca de común acuerdo en la junta de arranque con el proveedor de los servicios que resulte 

adjudicado y la vigencia del contrato será a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del año 2006. 
• El pago se realizará: de acuerdo a servicios efectuados y recibidos a total satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica, a 30 días calendario, periodo que 

iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas con los sellos, leyendas  
y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica; en caso de que el proveedor 
ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán pagaderos en moneda nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor 
extranjero, el pago será en la moneda que se haya establecido. Los precios de los servicios y el suministro de refacciones objeto de esta licitación serán firmes 
para el año 2004 y estarán sujetos a revisión en periodos anuales para 2005 y 2006, a petición expresa del proveedor, tomando como referencia inicial la  
fecha de presentación de las ofertas técnicas que serán revisados en los meses de enero de cada año, para aplicar en ese mismo ejercicio, de acuerdo a las 
fórmulas de escalación establecidas en las bases de licitación y aplicarán únicamente para los servicios y refacciones cotizados en moneda nacional. No se 
otorgará anticipo. 

• Para estas licitaciones los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de las licitaciones correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
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SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 197670) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA CN-PM-011-04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los diversos trabajos que 
se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583001-021-04 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,250 

9/07/2004 
14:00 horas 

9/07/2004 
15:00 horas 

15/07/2004 
15:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo de 
entrega 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

 1 0000000000 Limpieza interior de fluxería del haz de tubos de cambiadores 
de calor, con equipo de ultra alta presión de agua con rango de 
0 a 20,000 P.S.I. en tubos de 5/8" de diámetro por 10.00 metros 

de longitud, de 0 a 20 metros de altura 

10,608 Pieza Hasta el 
14/08/04 

104,166 250,800 

2 0000000000 Limpieza interior de fluxería del haz de tubos de cambiadores 
de calor, con equipo de ultra alta presión de agua con rango de 
0 a 20,000 P.S.I. en tubos de 3/4" de diámetro por 3.00 metros 

de longitud, de 0 a 20 metros de altura 

28,151 Pieza Hasta el 
14/08/04 

276,425 665,550 

3 0000000000 Limpieza interior de fluxería del haz de tubos de cambiadores 
de calor, con equipo de ultra alta presión de agua con rango de 
0 a 20,000 P.S.I. en tubos de 3/4" de diámetro por 6.00 metros 

de longitud, de 0 a 20 metros de altura 

13,329 Pieza Hasta el 
14/08/04 

130,892 315,150 

4 0000000000 Limpieza interior de fluxería del haz de tubos de cambiadores 
de calor, con equipo de ultra alta presión de agua con rango de 
0 a 20,000 P.S.I. en tubos de 3/4" de diámetro por 12.00 metros 

de longitud, de 0 a 20 metros de altura 

9,768 Pieza Hasta el 
14/08/04 

95,942 231,000 
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5 0000000000 Limpieza interior de fluxería del haz de tubos de cambiadores 
de calor, con equipo de ultra alta presión de agua con rango de 
0 a 20,000 P.S.I. en tubos de 1" de diámetro por 3.00 metros de 

longitud, de 0 a 20 metros de altura 

1,586 Pieza Hasta el 
14/08/04 

15,575 37,500 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583001-022-04 $1,400 
Costo en compraNET: 

$1,250 

14/07/2004 
14:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

20/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo de 

entrega 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
 1 0000000000 Servicio de suministro y distribución de 

agua purificada en garrafones 
1 Servicio Hasta el 

31/12/04 
180,000 450,000 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato.  
No se otorgarán anticipos 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET, (Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública) dirección electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 de HSBC, abierta 
a nombre de la Tesorería de la Federación. 

b) Adquirir las bases directamente de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial 
y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-211-40-00, extensión 34-582, Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, 
Coatzacoalcos., Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse en efectivo o con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en los 
Estados Unidos Mexicanos, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), los interesados deberán 
invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga color naranja, casco, mascarilla, zapato con suela tipo industrial, etc.) 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Servicios Generales, 
Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Los participantes deberán presentar en la propuesta técnica, declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los licitantes que a su elección opten por enviar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica deberán pagar las bases exclusivamente, por los 
formatos que genera compraNET. 
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COATZACOALCOS, VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION  

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HECTOR SOLORZANO ALAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 197671) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ORIENTE 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, ASI COMO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA 
PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2000 
Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONAL NUMERO 00637095-003-04, INTERNACIONAL NUMERO 00637095-004-04, NACIONAL NUMERO 00637095-005-04, COMO A 
CONTINUACION SE INDICA: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD SOLICITADA COSTO DE BASES 

00637095-003-04 ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO DIVERSAS ESPECIALIDADES 2 PARTIDAS EN AREA CONVOCANTE: 
ACLARACION PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO $1,040.33 IVA INCLUIDO 

DE BASES 1a. ETAPA 2a. ETAPA  compraNET: 
12/07/04 

11:00 HORAS 
19/07/04 

11:00 HORAS 
26/07/04 

13:00 HORAS 
29/07/04 

14:00 HORAS 
$945.76 IVA INCLUIDO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD SOLICITADA COSTO DE BASES 
00637095-004-04 ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO DIVERSAS ESPECIALIDADES 14 PARTIDAS EN AREA CONVOCANTE: 

ACLARACION PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO $1,040.33 IVA INCLUIDO 

DE BASES 1a. ETAPA 2a. ETAPA  compraNET: 
14/07/04 

11:00 HORAS 
21/07/04 

11:00 HORAS 
28/07/04 

13:00 HORAS 
3/08/04 

13:00 HORAS 
$945.76 IVA INCLUIDO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD SOLICITADA COSTO DE BASES 
00637095-005-04 AMBULANCIAS Y UNIDADES DE TRANSPORTE 3 PARTIDAS EN AREA CONVOCANTE: 

ACLARACION PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO $1,040.33 IVA INCLUIDO 
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DE BASES 1a. ETAPA 2a. ETAPA  compraNET: 
9/07/04 

11:00 HORAS 
16/07/04 

11:00 HORAS 
22/07/04 

13:00 HORAS 
27/07/04 

13:00 HORAS 
$945.76 IVA INCLUIDO 

- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA 
ETAPA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA GENERAL IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 1711, COLONIA EJERCITO 
CONSTITUCIONALISTA, CODIGO POSTAL 09220, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 
HORAS. 

- PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 65501051207 DE 
SANTANDER SERFIN A NOMBRE DE LA DELEGACION REGIONAL ORIENTE DEL ISSSTE, QUE LE SERA CANJEADO POR UN RECIBO EN LA TESORERIA 
DELEGACIONAL, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, EN CALZADA GENERAL IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 1711, COLONIA EJERCITO 
CONSTITUCIONALISTA, CODIGO POSTAL 09220, IZTAPALAPA, CON EL QUE PODRAN RECOGER LAS BASES DE LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y POR VIA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE EMITE EL SISTEMA. PARA EL CASO DE AQUELLOS LICITANTES INTERESADOS EN 
PARTICIPAR POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE LAS BASES SEAN ADQUIRIDAS A 
TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS FORMATOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE compraNET. 

- TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE CALZADA GENERAL IGNACIO 
ZARAGOZA NUMERO 1711, COLONIA EJERCITO CONSTITUCIONALISTA, DELEGACION IZTAPALAPA, TELEFONO 57-45-56-48 Y FAX 57-44-47-33, 
CODIGO POSTAL 09220, DISTRITO FEDERAL. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESO MONEDA NACIONAL. 
- LAS DUDAS CON RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION 00637095-003-04 SE RECIBIRAN POR ESCRITO DEL 1 AL 9 DE JULIO DE 2004 EN UN 

HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, INCLUSIVE EN LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES; DE LA LICITACION 00637095-004-04 SE RECIBIRAN POR ESCRITO DEL 1 AL 13 DE JULIO DE 2004, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, INCLUSIVE EN LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y DE LA 00637095-005-04 
SE RECIBIRAN POR ESCRITO DEL 1 AL 8 DE JULIO DE 2004, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, INCLUSIVE, EN LA JUNTA 
DE ACLARACION DE BASES EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, O AL E-MAIL: jmiranda@issste.gob.mx. 

- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EL ALMACEN DE LA DELEGACION REGIONAL ORIENTE, UBICADO EN LA CALLE DE ENRIQUE CONTEL 
SIN NUMERO, COLONIA EJERCITO CONSTITUCIONALISTA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09220, MEXICO, D.F. 

- CONDICIONES DE PAGO: EL PROVEEDOR DEBERA SIN EXCEPCION ALGUNA PRESENTAR DURANTE LOS CINCO DIAS HABILES, POSTERIOR A LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA REALIZAR EL TRAMITE DE PAGO, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
UBICADO EN CALZADA GENERAL IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 1711, COLONIA EJERCITO CONSTITUCIONALISTA, DELEGACION IZTAPALAPA, 
TELEFONO 57-45-56-48 Y FAX 57-44-47-33, CODIGO POSTAL 09220, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

- LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637095-003-04 SERA DEL 30 DE JULIO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637095-004-04 DEL 4 DE AGOSTO AL 4 DE OCTUBRE DE 2004 Y PARA LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637095-005-04 DEL 28 DE JULIO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES Y EN LAS PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

AGUSTIN PEREZ TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 197672) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 

JEFATURA DE PROYECTOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación  

de la convocatoria 
001  10/06/2004 

Nota   No. de registro en  
Diario Oficial  

1  R.- 196641 
 

No. de licitación 
40318001-001-04 

 
Ubicación del documento 

Costo de las bases 
Dice: Debe decir: 

Costo de las bases: $3,000.00 Costo de las bases: $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,950.00 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 1 DE JULIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN ANTONIO JARAMILLO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 197673) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 017 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento a lo que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I y 28 fracción II inciso a) y 38 2o. párrafo y 47, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 22 y 26 y las disposiciones administrativas vigentes en esta materia, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de América del Norte 
artículo 1001, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia artículo 14-02, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica artículo 12-02, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3) artículo 15-02, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua artículo 15-02, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de 
Libre Comercio México-Israel y Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros para el suministro de bienes relativo a grasas sellantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-020-04 Costo en convocante: $1,454.00 
Costo en compraNET: $1,322.00 

5/08/2004 22/07/2004 
10:00 horas 

11/08/2004 
16:00 horas 

20/08/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C420000000 Grasa sellante 159 Libra 159 397 
2 C420000000 Grasa sellante 159 Libra 159 397 
3 C420000000 Grasa sellante 143 Libra 143 357 
4 C420000000 Grasa sellante 143 Libra 143 357 
5 C420000000 Grasa sellante 143 Libra 143 357 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 11 de agosto de 2004 a las 16:00 horas. La segunda etapa del acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 20 de agosto de 2004 a las 16:00 horas. Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2 
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de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o, en su caso, moneda del país de origen. 
• Lugar de entrega: destino final en los almacenes de los 14 sectores de ductos de la Subdirección de Ductos de Pemex Gas y Petroquímica Básica, indicados en 

las bases de licitación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del licitante. 
• El pago se realizará: por posición y/o partida entregada, terminada y aceptada por personal de Pemex Gas y Petroquímica Básica en el centro de trabajo 

indicado en las bases de licitación, a 30 días calendario, periodo que iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago en la 
ventanilla única de la Gerencia de Finanzas con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica; en caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán pagaderos en moneda 
nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a aquél 
en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya establecido. Las propuestas en moneda 
extranjera, los precios serán fijos hasta la aceptación y pago de los mismos durante la vigencia del contrato y en moneda nacional se deberán cotizar los precios 
hasta con dos decimales, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los cuales serán sujetos a actualización, de conformidad con lo establecido en las 
bases de licitación. No se otorgará anticipo. 

 
Licitación pública nacional 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. fracción IV, 3o., 25, 
26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento, así como en el 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 y las disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional bajo la reserva permanente de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio que se citan a 
continuación: Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá), Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la 
República de Venezuela, y bajo la reserva transitoria de las disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; 
Acuerdo de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, que tienen por objeto la 
adquisición de los bienes muebles consistentes en artículos de papelería para los años 2004 y 2005 para oficinas centrales y zona centro de PGPB, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-021-04 Costo en convocante: $1,454.00 
Costo en compraNET: $1,322.00 

23/07/2004 13/07/2004 
10:00 horas 

29/07/2004 
10:00 horas 

6/08/2004 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 Etiqueta 2,000 Pieza 2,000 2,500 
2 C210000000 Carpeta carta de 3" c/protector plástico 5,600 Pieza 5,600 7,000  
3 C210000000 Carpeta carta de 2" c/protector plástico 5,600 Pieza 5,600 7,000 
4 C210000000 Block post it cubo 5,600 Pieza 5,600 7,000 
5 C210000000 Carpeta carta de 1" c/protector plástico 5,600 Pieza 5,600 7,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-
BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 29 de julio de 2004 a las 10:00 horas. La segunda etapa del acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 6 de agosto de 2004 a las 10:00 horas. Ambos eventos se efectuarán en la sala de licitaciones 2 
de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: destino final en los almacenes de Ex Blanco y Fraccionamiento La Luz, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del licitante. 
• El pago se realizará: a 30 días calendario, periodo que iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la 

Gerencia de Finanzas con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. Se deberán cotizar los precios hasta con dos decimales, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), los cuales serán sujetos a 
actualización, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. No se otorgará anticipo. 

Condiciones generales para ambas licitaciones: 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de las licitaciones correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 197674) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
016  22/06/2004 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 197268 
 

No. de licitación 
9085002-035-04 

 
Ubicación del documento 

Cuerpo del texto: 
 

Dice: Debe decir: 
Descripción general de la obra: construcción  

del edificio de oficinas en el conjunto ASA 
Descripción general de la obra: construcción  
del edificio de oficinas en el conjunto ASA,  

para reubicación de SENEAM 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
GERENTE DE PRECIOS UNITARIOS 

ING. MARIO A. ASCENCIO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 197675) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
 LUGAR DE 

 LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451004-018-04  $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

9/07/2004 8/07/2004 
11:30 HORAS 

8/07/2004 
10:00 HORAS 

15/07/2004 
9:00 HORAS 

19/07/2004 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE LA PLATAFORMA REMOTA SUR 2a. ETAPA 
(ILUMINACION) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

10/08/2004 45 $1’500,000.00 

 
• UBICACION DE LAS OBRAS: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SALA 

DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN 
CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5571-3600, EXTENSIONES 2252 O 2317, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR EL MONTO A NOMBRE DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS PARA LA 
LICITACION, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS PARA LA 

LICITACION EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 
• LA ENTIDAD OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     222 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA 
ELABORADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DEL MISMO Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. B) LA CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN PRESENTAR 
CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE CADA LICITACION, 
PRESENTANDO CURRICULUM VITAE ORIGINAL DE LA EMPRESA, ASI COMO EL CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO ENCARGADO DE LA 
DIRECCION, SUPERVISION Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y COPIA DE CARATULAS DE CONTRATOS Y DEMAS DOCUMENTACION CON LA QUE 
COMPRUEBE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, CONTAR CON EL EQUIPO REQUERIDO EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION, ASIMISMO, DEBERAN PRESENTAR: 1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE ALUMBRADO EN AREAS OPERACIONALES EN AEROPUERTOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA 
MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
MISMO QUE CONTENDRA LOS REQUISITOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 2.- PARA LAS PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 3.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PARRAFO 
ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 4.- PARA LOS 
INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERA AL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 5.- COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN 
SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE 
DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR 
DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE LA ENTIDAD DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI LLEGARA, A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, 
ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE LICITACION POR compraNET, DEBERAN ACUDIR PARA LA ENTREGA DE LOS PLANOS 
CORRESPONDIENTES A LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 29 MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, 
CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
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ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 
RUBRICA. 

(R.- 197676) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06747002-006-04 $1,100.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

9/07/2004 9/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Equipo de computación 22 Equipo 
2 I180000000 Equipo de computación 415 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia número 19, primer piso, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 09 55 00, extensiones 1038 y 1311, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en el auditorio del IPAB, ubicado en Varsovia número 19, planta baja, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del 

IPAB, Varsovia número 19, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del IPAB, Varsovia número 19, planta baja, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: Varsovia número 19, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a mes vencido dentro de los 45 días naturales, siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FRANCISCO RODRIGUEZ RAMIREZ 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     225 

RUBRICA. 
(R.- 197678) 
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PEMEX REFINACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de licitación:  Fecha de publicación de la convocatoria 
18572039-003-04 29/04/04 

 
Nota aclaratoria No.  No. de registro en Diario Oficial 

1 R.- 194770  
 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: 22 de julio de 2004, 10:00 horas Debe decir: 20 de agosto de 2004, 10:00 horas 

 
Fecha de apertura económica 

Dice: 12 de agosto de 2004, 11:00 horas Debe decir: 9 de septiembre de 2004, 11:00 horas  
 

Fechas estimadas de inicio y terminación 
Dice: 20 de septiembre de 2004 

20 de octubre de 2006 
Debe decir: 18 de octubre de 2004 

17 de noviembre de 2006 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES  

ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197679) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de limpieza y aseo en 26 planteles del 
Distrito Federal del Conalep, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001- 

013-04 
$880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

10/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza y aseo en 26 planteles 

del Distrito Federal del Conalep 
1 Servicio 

 
• En esta licitación los licitantes participantes podrán visitar las instalaciones de los 26 planteles del Conalep de conformidad con las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222) 71-08-00, extensión 2545, los días a partir del 
1 y hasta el 10 de julio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, 
Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el Banco HSBC en la cuenta número 018300960-5 
y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del Banco HSBC, con los recibos que genera el sistema de acuerdo a los días en que 
labore el Banco HSBC. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: el servicio se prestará en 26 planteles del Distrito Federal, como se especifica en el anexo número 1 de las bases de la licitación, los días: de 
conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación, en el horario de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases de 
la licitación. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: se realizará a mes vencido, una vez realizados los servicios, contra entrega de los productos arriba señalados y recibidos a entera 

satisfacción del Conalep, dentro de los 45 días naturales, siguientes a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 197680) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases 
incluye IVA (electrónica) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

18575004-055-04 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Ventanilla: 

$1,114.00 M.N. 
compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

5/08/2004 20/07/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

11/08/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

18/08/2004 
9:00 Hrs. 

Sala 5 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo en M.N. 
Rehabilitación del sistema de monitoreo y control de 

los tableros marca Murphy instalados en 
motocompresoras de diferentes marcas instaladas 

en el Activo Integral Poza Rica-Altamira 

1 Servicio $1’424,800.00  
$3’562,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 
• No se otorgará anticipo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Lugar de ejecución de los servicios: en las estaciones de compresión del Activo Integral Poza Rica-Altamira (área Poza Rica). 
• Plazo de ejecución de los servicios: 35 días naturales a partir de la recepción de la orden de servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y 

hasta el 31 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 

partir de la cual será exigible el pago. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 

internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 197681) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de malacates y cables de acero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-054-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

13/07/04 13/07/04 
10:00 Hrs. 

19/07/04 
10:00 Hrs. 

26/07/04 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Malacate para transporte en C.H.  2 Lo. 
2 0000000000 Cable de acero de arado mejorado de 7/8” 4,750 M 
3 0000000000 Cable de acero de arado mejorado de 1 1/8” 1,500  M 
4 0000000000 Cable de acero de arado mejorado tipo cobra de ¾” 2,100 M 

 
### Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

### El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
### Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
### Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
### Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
### No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 197683) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, a través de la Coordinación General de Administración por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios convoca a 
las personas interesadas en participar en  
la licitación pública nacional (a través de medios remotos de comunicación electrónica) para la adjudicación de los contratos abiertos multianuales relativos a la 
prestación del servicio que a continuación se relaciona: 
 
No. de 
licitación 

Descripción No. de partida Unidad de medida Cantidad 

00637002-
006-04 

Servicio integral de gases 
anestésicos del ISSSTE 

2 Procedimiento 
anestésico 

Mínimo 73,358 
Máximo 183,396 

 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

Acto de fallo 

Convocante: 
$2,277.00 

IVA incluido 
compraNET: 

$2,070.00 
IVA incluido 

7/julio/2004 
11:00 Hrs. 

16/julio/2004 
11:00 Hrs. 

21/julio/2004 
12:00 Hrs. 

23/julio/2004 
12:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor monto: partida uno: mínimo 51,550 procedimientos anestésicos, máximo 128,876 procedimientos anestésicos; partida dos: mínimo 21,808 
procedimientos anestésicos, máximo 54,520 procedimientos anestésicos. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones primera etapa en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto, 
ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio F, primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 
o 56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá cubrir en la convocante mediante cheque certificado o 
de caja a favor del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las bases estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (compraNET) cuya dirección electrónica es: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en 
bancos por medio del recibo que genera el Sistema compraNET.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida 

San Fernando número 547, edificio F, planta baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal.  
• Vigencia de los contratos: del 24 de julio de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
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• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios deberán ser proporcionados en las unidades hospitalarias del Instituto, ubicadas en el D.F., e interior de la 
República Mexicana, cuyos domicilios se indican en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en peso mexicano (moneda nacional). 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día 

hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los procedimientos 
anestésicos realizados en el mes inmediato anterior, en los lugares y horario que se indican en el numeral 6.2 de las bases de licitación, el Instituto pagará, 
dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 197686) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
en la(s) licitación(es) públicas internacionales electrónicas, relativas a la celebración de contratos abiertos para la prestación de servicios médicos subrogados de 
especialización y hospitalización (segunda convocatoria) y la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de uniformes y calzado contractual para el Hospital 
Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional LPN-00637019-015-04 segunda convocatoria 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,381.20 
Costo en 

compraNET: 
$1,243.08 

9/07/2004 9/07/2004 
13:30 horas  

12/07/2004 
9:00 a 14:00 horas  

16/07/2004 
13:30 horas 

22/07/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Monto 

mínimo $ 
Monto 

máximo $ 
Unidad de 

medida 
1 C810800000 Medicina nuclear 300,000 600,000 Servicio 
2 C810800000 Radiología y radiodiagnóstico 70,000 140,000 Servicio 
3 C810800000 Rayos X y ultrasonido 125,000 350,000 Servicio 
4 C810800000 Radioterapia 80,000 175,000 Servicio 
5 C810800000 Hospitalización 35,000 70,000 Servicio 

 
Licitación pública nacional LPN-00637019-016-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,381.20 
Costo en 

compraNET: 
$1,243.08 

9/07/2004 9/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/07/2004 
11:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C750200000 Conjunto enfermería femenino  536 Conjunto 
2 C750200000 Bata para médico masculino manga larga 273 Pieza 
3 C750200000 Calzado femenino de piso color blanco 265 par 
4 C750200000 Suéter enfermería femenino 268 Pieza 
5 C750200000 Conjunto administrativo masculino 148 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 7 número 240 por 34 de la 

colonia Pensiones, código 
postal 97219, Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 925-17-55, extensiones 2144 o 01(999) 925-27-39, 
de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (según bases). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo según licitación correspondiente, en la sala de juntas del Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada 
en el tercer piso, de la torre de gobierno 
del referido hospital, sita en la Calle 7 número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán. 

• En el Sistema compraNET: las bases de esta licitación estarán disponibles para su consulta y venta en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales de la SFP (compraNET), cuya dirección electrónica es (http:// www.compranet.gob.mx), los licitantes que a su elección opten por el envío de 
sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo que dispone el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas según licitación correspondiente, en la sala de juntas del Hospital Regional 
Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada en el tercer piso, de la torre de gobierno del referido hospital, sita en la Calle 7 número 240 por 34 de la colonia 
Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica según licitación correspondiente, en la sala de juntas del Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada en el tercer 
piso, de la torre de gobierno del referido hospital, sita en la Calle 7 número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. JUAN ARRIAGA GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 197687) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     236 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de empalmes y terminales para 23 kV y baja tensión, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-055-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

13/07/04 13/07/04 
12:00 Hrs. 

19/07/04 
12:00 Hrs. 

26/07/04 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Empalme R 23 PT–TC 240-240 250 Pza. 
2 0000000000 Empalme R 23 TC 1 X 240 1,195 Pza. 
3 0000000000 Empalme R 23 PT–TC 150-150 202 Pza. 
4 0000000000 Empalme R 23 PT–TC 240-150 151 Pza. 
5 0000000000 Terminal 23 E 1 X 50 S 1,999 Pza. 

 
### Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

### El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
### Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
### Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
### Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
### No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 197689) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de terminales codo para 23 kV, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-056-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

16/07/04 15/07/04 
10:00 horas 

22/07/04 
10:00 horas 

29/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Terminal codo 23-200 TC 1 x 50 998 Pza. 
2 0000000000 Terminal codo 23-200 TC 1 x 70 500 Pza. 

 
### Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

### El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o dólares de Estados Unidos de América. 
### Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
### Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso g de las bases de licitación. 
### Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso j de las bases de licitación. 
### No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 197691) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 12270003-001-04, 2a. etapa de la unidad C.I.P. de 
Tapachula e impermeabilización de azoteas y muros en el C.I.P. de Tapachula, de conformidad con lo siguiente. 
 

Referencia Descripción Costo de  Venta de Fecha, hora y lugar del acto 
   las bases bases de apertura de ofertas 

12270003-
001-04 

2a. etapa de la unidad 
C.I.P. de Tapachula 

e impermeabilización 
de azoteas y muros en 
el C.I.P. de Tapachula 

INSP 
$1,000.00, 
costo en 

compraNET: 
$920.00 

Del 1 al 9 de 
julio del 

año 2004 

Visita a las instalaciones 7 de julio 
de 2004 a las 12:00 horas.  

Junta de aclaraciones 8 de julio 
de 2004 a las 12:00 horas. 

Propuesta técnica 16 de julio 
de 2004 a las 12:00 horas. 

Propuesta económica 21 de junio 
de 2004 a las 12:00 horas. 
Fallo 23 de julio de 2004 

a las 12:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 2a. etapa de la unidad C.I.P. de Tapachula 
e impermeabilización de azoteas y muros 

en el C.I.P. de Tapachula 

2/08/2003 30/09/2003 $1'000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Conservación y 
Mantenimiento en el horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir 
del 1 al 9 de julio de 2004. 
La forma de pago de las bases, en la caja de la tesorería del Instituto mediante cheque de caja a nombre del Instituto Nacional de Salud Pública o efectivo, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET, 
mediante los recibos que emite el sistema y el banco elegido. 
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La visita a las instalaciones y junta de aclaraciones se realizará en 4a. avenida Norte esquina 19a. calle Poniente, colonia Centro, Tapachula, Chiapas, código postal 
30700. Los eventos de apertura de propuestas y fallo se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad en la sala de juntas del nivel sótano del edificio 
de gobierno dentro de las instalaciones del propio Instituto en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos. Será requisito indispensable para los contratistas participantes en la licitación, presentar el recibo de pago de las bases ya sea el expedido en la caja del 
propio Instituto o por el Sistema compraNET, y que esté sellado por la institución bancaria donde se realizó dicho pago, el día de la apertura de propuestas técnicas.  
La ubicación de la obra es: 4a. avenida Norte esquina 19a. calle Poniente, colonia Centro, Tapachula, Chiapas, código postal 30700. Los eventos de apertura de 
propuestas y fallo se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad en la sala de juntas del nivel sótano del edificio de gobierno dentro de las 
instalaciones del propio Instituto. No se podrán subcontratar ni ceder a terceras personas la realización de la obra, se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia técnica consiste en: un año de experiencia en área de la construcción y la capacidad financiera que deberán acreditar es mínima de $1’000,000.00 de 
capital contable. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: comprobar y acreditar que se encuentra al corriente en sus pagos fiscales, su última 
declaración de impuestos y estados financieros avalados por un auditor autorizado y los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad 
técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
Se adjudicará el contrato utilizando los criterios que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las condiciones de pago son: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la entidad. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Se solicita a los contratistas participantes su puntual asistencia al acto de apertura de propuestas técnicas ya que una vez iniciado este acto no se permitirá el acceso 
a ningún participante. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas.  

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 
C.P. OSCAR A. FRAGOSO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197692) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de unidad terminal remota, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-057-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

17/07/04 16/07/04 
10:00 Hrs. 

23/07/04 
10:00 Hrs. 

30/07/04 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Unidad terminal remota distribuida 2 2 Jg.  
2 0000000000 Unidad terminal remota concentrada 1 2 Jg. 
3 0000000000 Unidad terminal remota distribuida 3 1 Jg. 
4 0000000000 Unidad terminal remota distribuida 1 1 Jg. 
5 0000000000 Unidad terminal remota concentrada 2 1 Jg. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro, o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o dólares de Estados Unidos de América. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso g de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso j de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 197694) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-004-2004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-024-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

13/07/2004 13/07/2004 
10:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

19/07/2004 
10:00 HORAS 

26/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MODIFICACION DE CUPULA EN TORRES E INSTALACION 

DE DOBLE HILO DE GUARDA EN LA LST BJU-73520-OXD 
16/08/2004 192 DIAS 

NATURALES 
$100,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA, VALLE NACIONAL, EN EL ESTADO DE OAXACA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-025-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

13/07/2004 13/07/2004 
10:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

19/07/2004 
10:00 HORAS 

26/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MEJORAS AL SISTEMA DE TIERRAS EN LAS LINEAS DE 115 KV 

DE LOS CIRCUITOS CDN-73980-COM, MEZ-73670-PAR, 
MEZ-73950-CDN Y COM-73050-JAA 

16/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 
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• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS MUNICIPIOS DE HUIMANGUILLO, CARDENAS, COMALCALCO, JALPA Y CUNDUACAN, EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-026-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

14/07/2004 13/07/2004 
9:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
9:00 HORAS 

22/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 4 LINEAS Y 3 REDES DE DISTRIBUCION 

CONSISTENTES EN LA INSTALACION DE 87 POSTES Y 36+000 KM, 
EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE BENEMERITO DE LAS AMERICA Y MARQUES DE COMILLAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-027-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

14/07/2004 13/07/2004 
11:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
11:00 HORAS 

22/07/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 3 LINEAS Y 3 REDES DE DISTRIBUCION 

CONSISTENTE EN LA INSTALACION DE 281 POSTES Y 16+500 KM, 
EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE BENEMERITO DE LAS AMERICA Y MARQUES DE COMILLAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-028-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

14/07/2004 13/07/2004 
13:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

20/07/2004 
13:00 HORAS 

22/07/2004 
13:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE 2 LINEAS Y 2 REDES DE DISTRIBUCION 
CONSISTENTE EN LA INSTALACION DE 200 POSTES Y 22+300 KM, 

EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE BENEMERITO DE LAS AMERICA Y MARQUES DE COMILLAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-029-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

15/07/2004 13/07/2004 
18:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

21/07/2004 
9:00 HORAS 

23/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 3 LINEAS Y 3 REDES DE DISTRIBUCION 

CONSISTENTE EN LA INSTALACION DE 242 POSTES Y 13+000 KM, 
EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE BENEMERITO DE LAS AMERICA Y MARQUES DE COMILLAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164027-030-04 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

15/07/2004 14/07/2004 
11:00 HORAS 

13/07/2004 
9:00 HORAS 

21/07/2004 
11:00 HORAS 

23/07/2004 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE 3 LINEAS Y 2 REDES DE DISTRIBUCION 
CONSISTENTE EN LA INSTALACION DE 87 POSTES Y 19+700 KM, 

EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE MARQUES DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     246 

18164027-031-04 $2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

15/07/2004 14/07/2004 
13:00 HORAS 

13/07/2004 
9:00 HORAS 

21/07/2004 
13:00 HORAS 

23/07/2004 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE 5 LINEAS Y 5 REDES DE DISTRIBUCION 

CONSISTENTE EN LA INSTALACION DE 190 POSTES Y 19+000 KM, 
EN LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS 

2/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE MARQUES DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN PARA LA 

LICITACION 18164027-024-04 EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA, UBICADO 
EN HUMBOLDT NUMERO 209 ESQUINA REFORMA, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, CODIGO POSTAL 68000; PARA LA LICITACION 
18164027-025-04 EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION CHONTALPA, UBICADO 
EN PROLONGACION AQUILES CALDERON MARCHENA NUMERO 110, COLONIA SECCION 40, CODIGO POSTAL 86500, H. CARDENAS, TABASCO; PARA LAS 
LICITACIONES 18164027-026-04 A LA 18164027-031-04 EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS, 
UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA SIN NUMERO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y VELASCO SUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29960, 
PALENQUE, CHIAPAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUBRIENDO LA 
CUOTA INDICADA QUE INCLUYE IVA Y EN compraNET, EFECTUANDO EL PAGO A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN BANCOS, POR MEDIO DE 
RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, Y DEPOSITO EN BANCO BITAL, S.A., EN LA CUENTA 40124771-3. 

• EL PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES POR LOS LICITANTES INTERESADOS, SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, DEBERAN ACREDITAR LO SIGUIENTE: 

- LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN ACREDITAR LO INDICADO EN EL ARTICULO 24 
FRACCION V INCISOS A) Y B) DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

- EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

- LA EXPERIENCIA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS LA COMPROBARAN MEDIANTE LA PRESENTACION DE UN DOCUMENTO 
IMPRESO QUE IDENTIFIQUE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ASI COMO COPIAS DE CONTRATOS DE OBRA 
Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, EN LAS QUE HUBIERAN PARTICIPADO LOS LICITANTES Y LOS DATOS DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS 
QUE EMPLEARAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES O SIMILARES, CONSISTENTES EN: PARA LA 
LICITACION 18164027-024-04 A LA 18164027-031-04 QUE HAYAN REALIZADO TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MEJORAS A LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 

- LA CAPACIDAD TECNICA, MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 
QUE EMPLEARAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES. 
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- LA CAPACIDAD FINANCIERA, MEDIANTE LA PRESENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADOS POR LA SHCP, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA Y LA HORA INDICADOS, PARA LA LICITACION 18164027-024-04 PARTIENDO DE 
LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA, UBICADA EN HUMBOLDT NUMERO 209 ESQUINA REFORMA, COLONIA CENTRO, 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, CODIGO POSTAL 68000; PARA LA LICITACION 18164027-025-04 PARTIENDO DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
Y CONTRATOS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION CHONTALPA, UBICADO EN PROLONGACION AQUILES CALDERON MARCHENA NUMERO 110, 
COLONIA SECCION 40, CODIGO POSTAL 86500, H. CARDENAS, TABASCO; PARA LAS LICITACIONES 18164027-026-04 A LA 18164027-031-04 
PARTIENDO DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS, UBICADO EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA SIN NUMERO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y VELASCO SUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29960, PALENQUE, CHIAPAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS: PARA LA LICITACION 18164027-024-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA, UBICADA EN HUMBOLDT NUMERO 209 ESQUINA REFORMA, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, 
CODIGO POSTAL 68000; PARA LA LICITACION 18164027-025-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION CHONTALPA, UBICADA EN 
PROLONGACION AQUILES CALDERON MARCHENA NUMERO 110, COLONIA SECCION 40, CODIGO POSTAL 86500, H. CARDENAS, TABASCO; PARA 
LAS LICITACIONES 18164027-026-04 A LA 18164027-031-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS, UBICADA EN AVENIDA 
INDEPENDENCIA SIN NUMERO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y VELASCO SUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29960, PALENQUE, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA: PARA LA LICITACION 18164027-024-04 EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION OAXACA, UBICADA EN HUMBOLDT NUMERO 209 ESQUINA REFORMA, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, 
OAXACA, CODIGO POSTAL 68000; PARA LA LICITACION 18164027-025-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION CHONTALPA, 
UBICADA EN PROLONGACION AQUILES CALDERON MARCHENA NUMERO 110, COLONIA SECCION 40, CODIGO POSTAL 86500, H. CARDENAS, TABASCO; 
PARA LAS LICITACIONES 18164027-026-04 A LA 18164027-031-04 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA DE DISTRIBUCION LOS RIOS, UBICADA EN 
AVENIDA INDEPENDENCIA SIN NUMERO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y VELASCO SUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29960, PALENQUE, CHIAPAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA LAS LICITACIONES 18164027-024-04 A LA 18164027-031-04 LES OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% 

PARA LA CONSTRUCCION DE OFICINAS, ALMACENES E INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA ASIGNACION APROBADA EN EL EJERCICIO 2004. 
• NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• EL LICITANTE AL QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO NO PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SERAN: LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS SE 

HARA A LAS PERSONAS QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
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• EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
• EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 
• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES DE ESTA 

CONVOCATORIA. 
• A LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE ESTAS LICITACIONES, SE INVITARA A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES SOCIALES CON DERECHO A 

VOZ Y NO VOTO A CIUDADANOS DISTINGUIDOS DE LAS LOCALIDADES DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS DISTINTOS ACTOS. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197695) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155,  
planta baja, zona centro, código postal 91000, en Xalapa, Veracruz, notifica el fallo de fecha 14 de junio de 2004,  
de la licitación pública internacional que a continuación se detalla 18164039-015-04, para la adquisición de tablero metálico blindado con celdas modulares aisladas en 
sf6, proveedor ganador: Abb México, S.A. de C.V., partida 01, con un importe de €399,312.00 euros más IVA, con domicilio en bulevar Centro Industrial número 12, 
Fraccionamiento Industrial, 54073, Tlalnepantla, Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 1 DE JULIO DE 2004. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL EN FUNCIONES 
C.P. GASPAR BAIZABAL PAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197696) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 
GT-016-2004 para adquirir equipos de seguridad descritos a continuación: 
 

Grupo 
No. 

Partida 
No. 

Descripción completa de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de 
medida 

1 1.1 Cámaras de video para CCTV fijas para interiores 66 Pieza 
1 1.2 Soportes para cámaras de video 

para CCTV fijas para interiores 
40 Pieza 

1 1.3 Soportes y carcasas para cámaras de video 
para CCTV TV fijas para exteriores 

26 Pieza 

1 1.4 Lentes varifocales de 3.5-8 mm con iris electrónico 
para cámaras de CCTV 

66 Pieza 

1 1.5 Transformadores de 24V AC para cámaras de CCTV 76 Pieza 
1 1.6 Cámaras móviles de domo para CCTV para interiores 10 Pieza 
1 1.7 Cámaras móviles de domo para CCTV para exteriores 9 Pieza 
1 1.8 Soportes para cámara móvil de domo 

para exteriores con montura en poste 
4 Pieza 

1 1.9 Soportes para cámara móvil de domo 
para exteriores con montura en pared 

4 Pieza 

1 1.10 Soportes para cámara móvil de domo 
para exteriores con montura en techo 

1 Pieza 

1 1.11 Transformadores de 28V AC 
para cámara móvil de domo exterior 

9 Pieza 

1 1.12 Transmisores pasivos de video por cable par trenzado 
para 1 cámara para distancias entre 200 y 300 metros 

127 Pieza 

1 1.13 Receptores pasivos de video por cable 
par trenzado para 8 cámaras 

16 Pieza 

1 1.14 Monitores CRT de 17” para CCTV 5 Pieza 
1 1.15 Multiplexores para 16 cámaras de CCTV 17 Pieza 
1 1.16 Teclados para multiplexores de CCTV 5 Pieza 
1 1.17 Rack estándar de aluminio 1 Pieza 
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1 1.18 Instalación y puesta en marcha de los equipos 
de CCTV indicados para Guadalajara 

1 Servicio 

1 1.19 Instalación y puesta en marcha de los equipos 
de CCTV indicados para Ciudad de México 

1 Servicio 

2 2.1 Grabadores digitales para cámaras de CCTV 5 Pieza 
2 2.2 Unidades de respaldo externas para grabadores digitales 6 Pieza 
2 2.3 Discos duros para unidades de respaldo externas 

para unidades de respaldo 
42 Pieza 

2 2.4 Instalación y puesta en marcha de los grabadores digitales 
para cámaras de CCTV indicados para Guadalajara 

1 Servicio 

2 2.5 Instalación y puesta en marcha del grabador digital 
indicado para Ciudad de México 

1 Servicio 

3 3.1 Centrales de intercomunicación para 5 canales 22 Pieza 
3 3.2 Centrales de intercomunicación para 10 canales 8 Pieza 
3 3.3 Centrales de intercomunicación para 20 canales 1 Pieza 
3 3.4 Frentes de intercomunicación para interiores 15 Pieza 
3 3.5 Frentes de intercomunicación para exteriores 16 Pieza 
3 3.6 Fuentes de alimentación para frentes 

y centrales de intercomunicación 
15 Pieza 

 
3 3.7 Instalación de los equipos de intercomunicación 

indicados para Guadalajara 
1 Servicio 

3 3.8 Instalación de los equipos de intercomunicación 
indicados para Ciudad de México 

1 Servicio 

4 4.1 Amplificadores de sonido 4 Pieza 
4 4.2 Bocinas tipo trompeta para exteriores 15 Pieza 
4 4.3 Micrófonos con base para escritorio con base para escritorio 4 Pieza 
4 4.4 Botoneras para 5 canales de audio 4 Pieza 
4 4.5 Instalación de los equipos de voceo 

indicados para Guadalajara 
1 Servicio 

4 4.6 Instalación de los equipos de voceo indicados 
para Ciudad de México 

1 Servicio 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A 
de las bases de licitación. 
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Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,500.00 pesos (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al 
Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad emitidos por las 
autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 14 de julio de 2004, de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles, 
bancarios, en la oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, código postal 06059, sin 
embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El periodo de entrega y/o instalación, y/o puesta en marcha que se requiere es: los bienes que integran los grupos 1, 3 y 4 deberán ser entregados dentro de las 4 
semanas siguientes a la fecha en la que el Banco haya entregado el anticipo correspondiente, por lo que se refiere a los bienes del grupo 2, éstos deberán ser 
entregados dentro de las 6 semanas siguientes a la fecha en la que el Banco haya entregado el anticipo correspondiente, tal y como se establece en el anexo H de 
las bases. 
En cuanto a la instalación y puesta en marcha para: A) La partida 1.18 del grupo 1 el plazo será de 8 semanas, 
B) La partida 1.19 del grupo 1 será de 3 semanas, C) La partida 2.4 del grupo 2 será de 2 semanas, D) la partida 2.5 del grupo 2 será de 1 semana, E) La partida 3.7 
del grupo 3 será de 8 semanas, F) La partida 3.8 del grupo 3 será de 3 semanas, G) la partida 4.5 del grupo 4 será de 2 semanas, H) la partida 4.6 del grupo 4 será 
de 2 semanas. 
El plazo para la instalación y puesta en marcha de cada una de las partidas citadas comenzará a partir 
de que el Banco de México solicite la instalación y puesta en marcha mediante una carta. 
Tratándose de proveedores extranjeros, los bienes deberán ser entregados en los términos de 
INCOTERMS 2000 DDP, VAT unpaid, dentro de los plazos indicados en este apartado. 
Los bienes deberán entregarse y/o instalarse y/o ponerse en marcha en los sitios y bajo las condiciones siguientes: 
Los bienes materia de licitación serán entregados, instalados y puestos en marcha en los inmuebles del Banco indicados en el anexo H de las presentes bases. 
Tratándose de proveedores extranjeros, los bienes deberán ser entregados e instalados en los términos 
de INCOTERMS 2000 DDP, VAT unpaid, dentro de los plazos indicados en este apartado. 
Los servicios deberán prestarse en el lugar o lugares y bajo las condiciones siguientes: los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo se prestarán, durante 
el periodo de garantía, en las instalaciones del Banco de México situadas en prolongación Gobernador Curiel número 5000, dentro del denominado Parque Industrial 
Guadalajara, en el Municipio de El Salto, Jalisco, así como en calzada Legaria número 691, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., de 
conformidad con las características y especificaciones que se detallan en el anexo A de las bases. 
Condiciones de pago: 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, o bien en dólares de los Estados Unidos de América; en este último caso, los pagos se efectuarán en moneda 
nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para efectuar los pagos, establecidos en los modelos de contrato 
adjunto a las bases. 
Trátandose de proveedores en el extranjero, el importe total será cubierto por el Banco a través de un crédito comercial irrevocable a favor de la empresa ganadora 
previa aceptación de la garantía bancaria o la carta de crédito standby que deba entregar la referida empresa, a entera satisfacción del Banco. 
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Los licitantes deberán cotizar los bienes materia de licitación en dólares de los Estados Unidos de América, mientras que los servicios de instalación y puesta en 
marcha de los bienes materia de licitación deberán ser cotizados exclusivamente en moneda nacional, debiendo considerar todos los gastos directos e indirectos 
derivados de la adquisición, entrega, instalación y puesta en marcha de los referidos bienes. 
En virtud de que la cotización de los bienes deberá realizarse en dólares de los Estados Unidos de América, se considerará para efectos de comparación de las 
propuestas y de adjudicación, el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana que publique 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a la fecha de presentación de su propuesta. 
Momento en que se hará exigible el pago: los pagos respectivos se harán exigibles al día natural siguiente 
al vencimiento de los plazos para realizar los mencionados pagos. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: se otorgará un anticipo por la cantidad equivalente al 50% del importe total de los bienes materia 
de contratación, más el importe del Impuesto al Valor Agregado, sin incluir el importe total de la instalación y puesta en marcha de los referidos bienes, dentro de los 
10 días naturales, siguientes a la fecha de firma del contrato y previa entrega de una póliza de fianza en los términos citados en el modelo de contrato adjunto a las 
bases. Un segundo pago de 50% del importe de los bienes más el importe del Impuesto al Valor Agregado, sin incluir el importe total de la instalación y puesta en 
marcha, una vez que la empresa ganadora haya entregado a entera satisfacción del Banco, la totalidad de los bienes. Asimismo, se efectuará un tercer pago por 
concepto de la instalación y puesta en marcha, más el importe del Impuesto al Valor Agregado, una vez que dichas actividades hayan sido realizadas a entera 
satisfacción del Banco de México. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 
a) El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas, así como apertura exclusivamente de propuestas técnicas, se llevará a cabo el día 20 de julio 

de 2004, en la sala de usos múltiples de la Dirección de Sistemas, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 1, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06059, 
México, D.F., a las 11:00 horas, y 

b) El acto de apertura de sobres económicos tendrá verificativo el día 26 de julio de 2004, en la sala de usos múltiples de la Dirección de Sistemas, ubicada en 
avenida Cinco de Mayo número 1, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., a las 10:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la fecha y lugar señalados en el inciso a) precedente se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar 
los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 9 de agosto de 2004, sin efectuarse 
acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
 

ATENTAMENTE 
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MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JAVIER ORDUÑA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COMPUTO 
ING. RUBEN DOMINGUEZ RUBIO 

RUBRICA. 
(R.-197697) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION TLAHUAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I 
y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
para la adquisición de llantas, cámaras y corbatas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases  Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración 
de bases 

Visita 
instalaciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

30001028-
006-04 

Convocante: $1,000.00 
Costo en compraNET: $850.00 

9/07/2004 9/07/2004 
16:00 horas 

No habrá visitas 
a instalaciones 

16/07/2004 
11:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605022 Llanta medida 1100-20 315 Pieza 
2 C660605022 Llanta medida 11-22.5 125 Pieza 
3 C660605024 Llanta medida 700-15 86 Pieza 
4 C660605024 Llanta 205/70 R14 96 Pieza 
5 C660605024 Llanta 225/75 R16 56 Pieza 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle Ernestina Hevia del Puerto sin 

número esquina avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, D.F., los días del 1 al 9 de julio de 2004, de 9:00 a 15:00 horas, 
teléfonos 58 42 22 04 y 58 42 16 15. La forma de pago en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de 
Finanzas/Tesorería del Gobierno Distrito Federal y en el Sistema compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar vía fax, copia del 
recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

• La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, la apertura económica y el fallo se llevarán a cabo en los 
horarios y fechas señalados en las bases de está licitación, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicadas en calle Ernestina Hevia del Puerto sin número esquina avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, código postal 13010, Tláhuac, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y los plazos donde se realizarán las entregas se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas, en esta licitación no se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

TLAHUAC, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

LUZ HIRAM LAGUNA MORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 197699) 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     257 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y con apego al acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y de los tratados de libre comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de 
libre comercio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164007-

012/04 
En convocante: 

$1,607.56 
En compraNET: 

$1,461.42 

5 08 2004  28 07 2004  
11:00 horas  

10 08 2004  
11:00 horas 

17 08 2004  
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 00000000 Sosa cáustica al 100% grado Std 500,000.00 kg 
 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en la oficina de adquisiciones de la Central Termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, situada en el kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, 

Segunda Sección El Llano, Tula de Allende, Hgo., teléfono 01 773 7 32 20 44, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,607.50 incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general de la Central Termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, situada en el kilómetro 27.5 carretera 
Jorobas-Tula, Segunda Sección El Llano, Tula de Allende, Hgo. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 
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ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El costo 
de las bases es de $1,461.42 incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
auditorio de capacitación, ubicado en el kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Segunda Sección El Llano, Tula de Allende, Hgo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en la Central Termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, sita en el kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Segunda Sección El 

Llano, Tula de Allende, Hgo. 
d) Plazo de entrega 100 días calendario; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e 

identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de  

la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación 
 

ATENTAMENTE 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
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ING. ARTURO RUIZ BECERRA 
RUBRICA. 

(R.- 197700) 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  

OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

LICITACION (ELECTRONICA) PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 008-04 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 32, 31 
Y 30 II FRACCION INCISO B DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS LEGISLACION APLICABLE 
VIGENTE SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y/O EXTRANJERA, 
QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACION, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS, EN LA QUE A OPCION DEL LICITANTE SE PUEDE PARTICIPAR A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, TENDRA EL CARACTER DE ABIERTA, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA BAJO LA 
MODALIDAD DE PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA  

O LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576173-0024-04 $4,420.00 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
$3,400.00 MAS IVA 

27/08/2004 8/07/2004 
11:00 HORAS 

8/07/2004 
9:00 HORAS 

2/09/2004 
10:00 HORAS 

17/09/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020404 SUMINISTRO, SELECCION, PROCURA, CONSTRUCCION, INSTALACION, 
INTEGRACION Y PUESTA EN SERVICIO DE UN TURBOGENERADOR DE 20 A 22 
MW PARA LA PLANTA ELECTRICA NORTE DE LA REF. ING. ANTONIO M. AMOR 

15/11/2004 660 DIAS 
CALENDARIO 

$66’000,000.00 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., EN DIAS HABILES EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
• LA FORMA DE PAGO ES: 
• LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA 

DE DEPOSITO INVERLAT, QUE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL), SI LA ADQUISICION ES EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• SI LA COMPRA DE BASES SE EFECTUA A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• PAGOS EN compraNET A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURAS DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATOS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, 
CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: EN ESPAÑOL, EXCLUSIVAMENTE PARA EL CASO DE LITERATURA 
TECNICA, FOLLETOS Y CATALOGOS DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS PROPUESTOS POR EL CONTRATISTA, SE ACEPTARA EN 
ESPAÑOL O INGLES, Y SI ESTA EDITADA EN OTRO IDIOMA, DEBERA ACOMPAÑARSE DE UNA TRADUCCION AL ESPAÑOL, LA CUAL PREVALECERA 
PARA EFECTOS DE INTERPRETACION. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA EN LA LICITACION NUMERO 18576173-024-04: SE AUTORIZA LA SUBCONTRATACION DE LA 

INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE (ELABORACION DE LOS PLANOS AS-BULLT) Y OBRA CIVIL. TODOS LOS TRABAJOS Y PLANOS 
DESARROLLADOS POR LOS SUBCONTRATADOS DEBERAN TENER LA APROBACION FIRMADA DEL FABRICANTE DEL TURBOGENERADOR. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, ASI COMO LA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN 
CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR AÑO (ANEXAR 
COPIA DE CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE RECEPCION). 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA DECLARACION FISCAL (QUE INCLUYA BALANCE 
DECLARADO) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR (AÑO 2003). 
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LA DECLARACION FISCAL DEBERA HABER SIDO PRESENTADA EN TIEMPO Y FORMA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; Y 
EL BALANCE GENERAL AUDITADO DEBERA SER EMITIDO POR AUDITOR AVALADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO Y NUMERO DEL CONTADOR EXTERNO DONDE LO AVALE LA SHCP). TRATANDOSE DE COMPAÑIAS 
EXTRANJERAS, ESTOS DOCUMENTOS DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE LEGALIZADOS ANTE CONSUL MEXICANO O, EN SU CASO, CONTENER LA 
FIJACION DE LA APOSTILLA DE CONFORMIDAD CON LA CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS, CONFORME AL DECRETO DE ADHESION DE MEXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 14 DE AGOSTO DE 1995, Y DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADOS CONFORME AL ARTICULO 140 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

• DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR 
OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR COMO MINIMO QUE EL 35% DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, QUE SERAN 
UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEAN DE FABRICACION NACIONAL. 

• LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• LA PRESENTE ES CONVOCADA POR LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR DE LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX REFINACION; ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO DE LAS PROPUESTAS SOLVENTES TECNICAMENTE  
Y ECONOMICAMENTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX REFINACION 
DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE OBRA 
DE PEMEX REFINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, D.F. 

 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     263 

SALAMANCA, GTO., A 1 DE JULIO DE 2004. 

GERENTE DE RIAMA 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 197701) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y su Reglamento, así como en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados del libre 
comercio de los que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en las licitaciones públicas internacionales para la adquisición de material eléctrico y refacciones, accesorios y herramientas (004); refacciones y 
accesorios (motores marinos) (005); maquinaria y equipo eléctrico y electrónico (006); equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones (requerimientos 
para la actualización del sistema de inspección en vuelo) (007); asimismo, las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de refacciones y accesorios (boyas) 
y material de perforación (008); materiales y artículos de construcción (009); material de limpieza (010); refacciones, accesorios y herramientas (llantas) (011); refacciones 
accesorios y herramientas (012), así como certificados, constancias y calcomanías (013), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00009010-004-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

10/08/2004 9/08/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

16/08/2004 
10:30 Hrs. 

23/08/2004 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000108 Lámpara incandescente de 1.15 amperes 12 volts 159 Pieza 
2 C030000108 Lámpara incandescente de 50 watts 110 Pieza 
3 C030000002 Batería de plomo ácido, capacidad de 200 amperes/hora 103 Pieza 
4 C030000002 Batería de plomo calcio especial para sistemas de fotovoltaicos 103 Pieza 
5 C030000058 Fotoceldas (interruptor solar) 60 Pieza 

 
Licitación pública internacional 00009010-005-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

4/08/2004 4/08/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

10/08/2004 
10:30 Hrs. 

13/08/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I421600136 Motor marino fuera de borda 75 HP tipo de motor de 4 tiempos 3 Pieza 
2 I421600136 Motor marino fuera de borda 115 HP tipo de motor de 4 tiempos 26 Pieza 

Licitación pública internacional 00009010-006-04 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a las 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$885.00 

11/08/2004 11/08/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

17/08/2004 
10:30 Hrs. 

23/08/2004 
13:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000194 Módulo solar fotovoltaico de policristal de 120 watts 694 Pieza 
2 I330000158 Inversor de carga directa a corriente alterna  19 Pieza 
3 I330000158 Controlador de carga para corriente directa con display 50 Pieza 
4 I330000194 Módulo solar fotovoltaico a base de celdas de silicromo 214 Pieza 
5 I330000158 Linterna marina con óptica de 300 mm 24 Pieza 

 
Licitación pública internacional 00009010-007-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

6/08/2004 5/08/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

12/08/2004 
10:30 Hrs. 

20/08/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150000000 Requerimientos para la actualización del sistema de inspección en vuelo 1 Equipo 

 
Licitación pública nacional 00009010-008-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

16/07/2004 16/07/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

22/07/2004 
10:30 Hrs. 

28/07/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600872 Canastilla u opresores para penetrómetro 50 Pieza 
2 I060600872 Penetrómetro estándar reforzado 24 Pieza 
3 I060600872 Tubo de ademe BW de 5 pies de longitud 7 Pieza 
4 I060600872 Tubo de ademe NW de 5 pies de longitud 7 Pieza 
5 I060600872 Barra de perforación AW de 10 pies de longitud con cople 7 Pieza 

 
Licitación pública nacional 00009010-009-04 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

14/07/2004 14/07/2004 
13:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

20/07/2004 
13:30 Hrs. 

26/07/2004 
13:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000340 Sujetador mariposa para tabla roca de 3/16” x 3” 400 Pieza 
2 C390000238 Pijas 12 x 25 2,110 Pieza 
3 C390000238 Pijas 10 x 13 ranuradas para madera 2,100 Pieza 
4 C390000170 Silicón transparente con 300 grs 230 Tubo 
5 C390000072 Pintura vinílica color blanco plástica lavable 231 Cubeta 

 
Licitación pública nacional 00009010-010-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

15/07/2004 15/07/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

21/07/2004 
10:30 Hrs. 

27/07/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000206 Bolsa para basura color negro de 0.90 x 1.20 m 9,690 Pieza 
2 C480000206 Bolsa para basura de 60 X 90 cm color negro 7,240 Pieza 
3 C660200018 Papel facial con 100 hojas dobles color blanco 1,892 Caja 
4 C660200018 Papel facial con 180 hojas dobles color blanco 965 Caja 
5 C420000042 Desodorante para WC 1/2 luna de 100 grs con aro metálico 685 Pieza 

 
Licitación pública nacional 00009010-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

14/07/2004 14/07/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

20/07/2004 
10:30 Hrs. 

26/07/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605018 Llantas p 205/60 R 13 140 Pieza 
2 C660605018 Llantas p 215/70 R 14 30 Pieza 
3 C660605018 Llantas 225/75 R 16 30 Pieza 
4 C660605018 Llantas 215/60 R 14 20 Pieza 
5 C660605018 Llanta 175/70 rin 13 turismo radial 18 Pieza 
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Licitación pública nacional 00009010-012-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

13/07/2004 13/07/2004 
13:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

19/07/2004 
13:30 Hrs. 

23/07/2004 
13:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000302 Segueta estándar fina de 24 dientes por pulgada 550 Pieza 
2 C030000204 Acrileta para lámpara fluorescente de 75 watts 543 Pieza 
3 C390000516 Lámpara sorda de 3 pilas tamaño D contra agua 270 Pieza 
4 C390000064 Chapa perilla lock o similar de botón y llave 100 Pieza 
5 C030000204 Acrileta envolvente para lámpara de lujo de 2 x 39 140 Pieza 

 
Licitación pública nacional 00009010-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$885.00 

13/07/2004 13/07/2004 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas 
a las instalaciones 

19/07/2004 
10:30 Hrs. 

23/07/2004 
10:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800020 Certificado foliado de baja emisión de contaminantes 300,000 Juego 
2 C660800004 Constancia de refrendo 95,000 Juego 
3 C660800020 Calcomanía para vehículo fuera de servicio  40,000 Pieza 
4 C660800020 Calcomanía para tránsito restringido 45,000 Pieza 
5 C660800020 Calcomanía para libre tránsito (color verde) 40,000 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Licitaciones, sita en 
avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien en compraNET, 
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, 
edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197703) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la construcción de los pasos inferiores vehiculares 
localizados en los kilómetros 89+117 y 90+500; ampliación transversal de los puentes ubicados en los kilómetros 81+224 y 82+960; supervisión y control de calidad 
para la construcción de los pasos inferiores vehiculares localizados en los kilómetros 89+117 y 90+500 y supervisión y control de calidad para la ampliación 
transversal de los puentes ubicados en los kilómetros 81+224 y 82+960 (Farac). Estas licitaciones se realizan con plazos reducidos autorizados mediante acuerdo de 
fecha 18 de junio de 2004 por el Delegado Regional de la Delegación V zona Centro-Oriente, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120017-
018-04 

$5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,300.00 

5-julio-04 5-julio-04 
12:00 horas 

5-julio-04 
10:00 horas 

15-julio-04 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Construcción de los pasos inferiores 
vehiculares localizados en los km 89+117  
y 90+500, de la autopista México-Puebla 

17-agosto-04 271 días $20’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 
colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de julio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco Bital, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, ubicada 
en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona Centro-
Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 
ubicada en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 89+117 al 90+500 de la autopista México-Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre tener 
la experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-recepción de obras similares 
que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de 
esta licitación, que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), con base a su declaración fiscal del ejercicio 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismos que 

contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones 
señalando nombre, número de circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio (formato de requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso 
de personas morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse con los 
requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos 

legales). 
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Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello 
del banco, al teléfono (01222)-273-52-00, extensión 5087. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos,  
serán desechadas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120017-
019-04 

$5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,300.00 

5-julio-04 5-julio-04 
16:00 horas 

5-julio-04 
14:00 horas 

15-julio-04 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Ampliación transversal de los puentes 
ubicados en los km 81+224 y 82+960,  

de la autopista México-Puebla 

17-agosto-04 271 días $20’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 
colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de julio de 2004 con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco Bital, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, ubicada 
en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona Centro-
Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 
ubicada en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 81+224 al 82+960 de la autopista México-Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre tener la 
experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-recepción de obras similares que se 
hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de esta 
licitación, que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), con base a su declaración fiscal del ejercicio 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismos que 

contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número  
y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones señalando nombre, número de 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio (formato de 
requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso 
de personas morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse con los 
requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos 

legales). 
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Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello 
del banco, al teléfono (01222)-273-52-00, extensión 5087. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos,  
serán desechadas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120017-
020-04 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

5-julio-04 5-julio-04 
13:00 horas 

5-julio-04 
10:00 horas 

16-julio-04 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Supervisión y control de calidad para la 
construcción de los pasos inferiores 

vehiculares localizados en los km 89+117  
y 90+500, de la autopista México-Puebla 

17-agosto-04 286 días $2’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 
colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de julio de 2004 con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco Bital, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, ubicada 
en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
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El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona Centro-
Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 
ubicada en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 89+117 al 90+500, de la autopista México-Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 20%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre tener 
la experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-recepción de obras similares 
que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de 
esta licitación, que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base a su declaración fiscal del ejercicio 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismos que 

contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número  
y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones señalando nombre, número de 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio (formato de 
requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso 
de personas morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 



Jueves 1 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     275 

deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse con los 
requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos 

legales). 
Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello 
del banco, al teléfono (01222)-273-52-00, extensión 5087. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos,  
serán desechadas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120017-
021-04 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

5-julio-04 5-julio-04 
17:00 horas 

5-julio-04 
14:00 horas 

16-julio-04 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- Supervisión y control de calidad para la 
ampliación transversal de los puentes 
ubicados en los km 81+224 y 82+960,  

de la autopista México-Puebla 

17-agosto-04 286 días $2’500,000.00 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 
colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, los días 1, 2, 3, 4 y 5 de julio de 2004 con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja o en Banco Bital, número de 
cuenta 4006786644 de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, ubicada 
en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional V zona Centro-Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional V zona Centro-
Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Superintendencia de Conservación de San Martín, 
ubicada en el kilómetro 90+500, cuerpo B, de la autopista México-Puebla. 
Ubicación de la obra: del kilómetro 81+224 al 82+960 de la autopista México-Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 20%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relación de obras donde demuestre tener 
la experiencia en la realización de los trabajos similares, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega-recepción de obras similares 
que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años y copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de 
esta licitación, que se encuentren vigentes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
A)- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

B)- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en algunos de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
C)- Acreditar un capital contable mínimo de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con base a su declaración fiscal del ejercicio 2003; 
D)- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismos que 

contendrá los documentos siguientes: 
1)- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número  
y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones señalando nombre, número de 
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circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio (formato de 
requisitos legales). 

2)- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre y número de suscripción del notario y fedatario público que los protocolizó. 

E)- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en esta licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso 
de personas morales, siempre que para tales efectos en las propuestas y en el contrato establezcan con precisión y a satisfacción de Capufe, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta 
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, para lo cual deberá cumplirse con los 
requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento; 

F)- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
G)- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta, y 
H)- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, tener facultades legales suficientes para suscribir la propuesta y posteriormente el contrato (formato de requisitos 

legales). 
Las empresas que adquieran las bases por medio de compraNET deberán de enviar al domicilio de la convocante vía fax una copia de su recibo de pago con el sello 
del banco, al teléfono (01222)-273-52-00, extensión 5087. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las propuestas calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos,  
serán desechadas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. CYRANO S. MENA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197704) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se dan a conocer los fallos que fueron realizados de acuerdo a las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de los bienes y 
contratación de servicios que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
Contratación del servicio de vales de gasolina, licitación número 00017028/001/2004, fecha de emisión del fallo 20 de abril de 2004, fecha de firma del contrato: 3 de 
mayo de 2004, ganador: Efectivale, S.A. de C.V. 
Adquisición de material de oficina y bienes informáticos, número de licitación 00017028/002/2004, fecha de emisión del fallo 20 de abril de 2004, fecha de firma del 
contrato: 3 de mayo de 2004, ganador: Comercial Papelera RAFSA, S.A. de C.V. 
Mantenimiento y conservación de vehículos, número de licitación 00017028/003/2004, fecha de emisión del fallo 20 de abril de 2004, fecha de firma del contrato: 3 
de mayo de 2004, ganador: Refacciones y Servicios Automotrices Bracamontes, S.A. de C.V. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE MAYO DE 2004. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ALBERTO REYES CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 197705) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería y útiles de oficina, 
material de limpieza y consumibles de equipo de cómputo y material de conservación para autopistas (FARAC), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

026-04 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

9/07/2004 9/07/2004 
12:00 horas 

16/07/2004 
12:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000610 Pala 140 Pieza 
2 C720200076 Lámina galvanizada 250 Pieza 
3 C720405000 Angulo galvanizado 800 Pieza 
4 C720805000 Arena negra 1,035 Metro cúbico 
5 C720805000 Mezcla asfáltica 2,100 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, 

colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Banobras, S.N.C. Fideicomiso 1969. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, zona Centro 
Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V, zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, zona 
Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén San Martín kilómetro 90+400, autopista México-Puebla, San Martín Texmelucan, los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de presentar la documentación correspondiente en la Superintendencia de Recursos Materiales FARAC. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

027-04 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

9/07/2004 9/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

22/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660400026 Papel bond 1,800 Millar 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 2,715 Rollo 
3 C420000966 Agentes químicos para limpieza 

(ácido muriático, sosa, etc.) 
530 Galón 

4 C750400000 Toner 266 Pieza 
5 C210000242 Separadores de plástico o cartulina 300 Paquete 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, zona Centro 

Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos 

múltiples de la Delegación Regional V, zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, zona 
Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, 1er. piso, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• Lugar de entrega: almacén San Martín, ubicado en el kilómetro 90+500, autopista México-Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
 

PUEBLA, PUE., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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LIC. FRANCISCO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197707) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a 
los planteles 1, 2, 5, 6, 9, 10, 11, 18 y 19 del Colegio de Bachilleres, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas 
fue autorizada por el licenciado Héctor Jesús Castellanos Orozco, con cargo de Director Administrativo el día 22 de junio de 2004.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11115001-001-04 $2,900.00 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 

6/07/2004 5/07/2004 
17:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 6/08/2004 148 $1'000,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa 
número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56 77 08 77, los días del 1 al 6 de julio de 2004, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de usos múltiples de las oficinas generales del Colegio de 
Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El acto 
de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
oficinas generales del Colegio de Bachilleres, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de las oficinas generales del 
Colegio de Bachilleres, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La visita al 
lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios de Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, 
código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. Ubicación de la obra: dentro de la zona metropolitana del Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará 
un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán 
acreditar los interesados consiste en: contar con experiencia mínima de un año a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en la ejecución de 
trabajos similares al solicitado, declaración anual del ISR del ejercicio fiscal del año 2003, pagos de cuota obrero-patronal del IMSS e INFONAVIT, pago de 
declaración mensual de 2% sobre nómina. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento. Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y el resto según avance de obra en 
estimaciones presentadas y debidamente autorizadas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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LIC. HECTOR JESUS CASTELLANOS OROZCO 
 RUBRICA. (R.- 197708) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo 
a los planteles 3, 4, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 del Colegio de Bachilleres, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el licenciado Héctor Jesús Castellanos Orozco, con cargo de Director Administrativo, el día 22 de junio de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11115001-002-04 $2,900.00 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 

6/07/2004 6/07/2004 
17:00 horas 

6/07/2004 
10:00 horas 

12/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 6/08/2004 148 $1'000,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa 
número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56 77 08 77, los días del 1 al 6 de julio de 2004, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de usos múltiples de las oficinas generales del Colegio de 
Bachilleres, ubicadas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El acto de 
presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples 
de las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, 
Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de las oficinas 
generales del Colegio de Bachilleres, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios de las Oficinas Generales del Colegio 
de Bachilleres, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. Ubicación de la obra: dentro de la zona metropolitana del Distrito Federal. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la 
obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera 
que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con experiencia mínima de un año a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en la 
ejecución de trabajos similares al solicitado, declaración anual del ISR del ejercicio fiscal del año 2003, pagos de cuota obrero patronal del IMSS e INFONAVIT, pago 
de declaración mensual de 2% sobre nómina. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no encontrarse en ninguno  
de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley  
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento. Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y el resto según 
avance de obra en estimaciones presentadas y debidamente autorizadas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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LIC. HECTOR JESUS CASTELLANOS OROZCO 
 RUBRICA. (R.- 197709) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN ARRIAGA CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transporte de personal (FARAC), 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge Luis Juárez Hernández, con cargo de Gerente de Tramo, 
el día 22 de junio de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120011-008-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

6/07/2004 6/07/2004 
13:00 horas 

12/07/2004 
13:00 horas 

13/07/2004 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Servicio de transporte de personal 6 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 3a. Avenida Norte Poniente 

número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-6110694, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Banobras, S.N.C., fideicomiso 1936. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia, ubicada en 3a. Avenida Norte Poniente 
número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia, 3a. Avenida Norte Poniente número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia, 3a. Norte Poniente 
número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo con las bases de la licitación, los días: todos los días, en el horario de entrega: de acuerdo con lo estipulado en las bases 

de la licitación. 
• Plazo de entrega: del 16 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de acuerdo con las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR OCHOA ZEPEDA 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO 

 
CONVOCATORIA FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
No. DE LICITACION NO. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 
004 10/JUNIO/2004 16101001-005-04 

(CNA-GRM-03-04) 
R.- 196686 

 
NOTA No. 1 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 
HACE EL SIGUIENTE AVISO: 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE REFERENCIA DEBERAN ACUDIR ANTE LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA 
CONOCER, DE MANERA ESPECIFICA, LAS MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACION. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 197714) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN ARRIAGA, CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y fumigación 
de inmuebles de la Gerencia Chiapas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Jorge Luis Juárez Hernández, con cargo de Gerente de tramo el día 22 de 
junio de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120011-007-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

6/07/2004 6/07/2004 
9:00 horas 

12/07/2004 
9:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 6 Mes 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 3ra. Norte Poniente número 
1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01-961-6110694, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la gerencia, ubicada en 3ra. Avenida Norte Poniente 
número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia, 3ra. Avenida Norte Poniente número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia, 3ra. Avenida Norte Poniente 
número 1360, colonia Moctezuma, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: centro de trabajo de la gerencia, se especifican en las bases de la licitación, los días: todos los días, en el horario de entrega: de acuerdo a las 

bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de acuerdo con las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR OCHOA ZEPEDA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 
 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para la contratación de obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación  

Obra Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Capital 
contable 

58004002-
010-04 

Modernización de la carretera 
Apizaco-Tejocotal, 

tramo Apizaco-Tlaxco, 4a. Etapa 

15-julio-04 
12:00 Hrs. 

26-julio-04 
17:00 Hrs. 

5-agosto-04 
17:00 Hrs. 

$1’500,000 
(mínimo) 

 
Periodo 

de 
ejecución 

Ubicación Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha 
límite venta 

de bases 

Probable 
inicio 

90 días 
calendario 

San Bartolo Matlalohcan y colonia 
Agrícola Dolores, Municipio de 

Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala 

9-julio-04 
14:00 Hrs. 

9-julio-04 
17:30 Hrs. 

9-julio-04 
13:00 Hrs. 

20-agosto 
2004 

 
Descripción de los trabajos: Terracerías, obra civil, alcantarillado pluvial y paso superior vehicular. 
 

No. de 
licitación  

Obra Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Capital 
contable 

58004002-
011-04 

Modernización de la carretera 
Los Reyes Zacatepec, tramo: 

libramiento Huamantla, 6a. Etapa 

19-julio-04 
12:00 Hrs. 

27-julio-04 
17:00 Hrs. 

6-agosto-04 
17:00 Hrs. 

$3’000,000 
(mínimo) 

 
Periodo 

de 
ejecución 

Ubicación Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha 
límite venta 

de bases 

Probable 
inicio 

90 días 
calendario 

San Luis Huamantla, Municipio  
de Huamantla, Tlaxcala 

13-julio-04 
14:00 Hrs. 

13-julio-04 
17:30 Hrs. 

13-julio-04 
13:00 Hrs. 

23-agosto 
2004 

 
Descripción de los trabajos: Obras de drenaje, pavimentación en carriles de aceleración y desaceleración, construcción de cunetas, ampliación puente, obras de 
afectación y señalamiento. 
 

No. de 
licitación  

Obra Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Capital 
contable 
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58004002-
012-04 

Pavimentación del camino: 
Chiautempan-Atlahapa 

20-julio-04 
12:00 Hrs. 

29-julio-04 
17:00 Hrs. 

9-agosto-04 
17:00 Hrs. 

$1’500,000 
(mínimo) 

 
Periodo 

de 
ejecución 

Ubicación Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha 
límite venta 

de bases 

Probable 
inicio 

120 días 
calendario 

Santa Ana Chiautempan, Santa 
Cruz Tetela y San Sebastián 

Atlahapa, municipios de 
Chiautempan  

y Tlaxcala, Tlaxcala 

14-julio-04 
14:00 Hrs. 

14-julio-04 
17:30 Hrs. 

14-julio-04 
13:00 Hrs. 

24-agosto 
2004 

 
Descripción de los trabajos: terracerías, pavimentación, obra complementaria y señalamiento. 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de SECODUVI, en la 
siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de lunes a viernes, en 
horario de 10:00 a 13:30 horas. Una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras de esta 
Secretaría. 
Costo de las bases: $1,500.00 en la convocante; en compraNET: $1,200.00.  
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada.  
La dependencia otorgará un anticipo por el 30% del importe contratado.  
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra.  
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo.  
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa (sólo en convocante). 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas  
(sólo en convocante).  

• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia.  
• Ultimo estado financiero de la empresa al 30 de junio de 2004 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del 

auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2003. 
• Pagos parciales del ejercicio fiscal 2004 (abril y mayo); alta y registro ante la SHCP, alta y registro ante el IMSS, y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE SALA DE ESPERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12215003-009-04 $1,350.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,147.50 

8/07/2004 12/07/2004 
12:00 HORAS 

8/07/2004 
15:00 HORAS 

16/07/2004 
13:00 HORAS 

19/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE SALA DE ESPERA 1/08/2004 122 $4'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5655-4133, LOS 
DIAS 1 AL 8 DE JULIO DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO DIRECTAMENTE EN LA CAJA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, DE LUNES A VIERNES, 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGIA, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE JULIO DE 2004 
A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA 
SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGIA, AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 2004 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
GENERALES, CODIGO POSTAL 14080, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
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• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14080, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITACION DE LA 
CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA O DEL RESPONSABLE TECNICO MINIMO DE UN AÑO EN OBRAS ADJUDICADAS POR LICITACION PUBLICA 
Y/O SIMILARES Y LA CONTRATISTA DEBERA ACREDITAR OBRA SIMILAR EN HOSPITALES CON UN MINIMO DE UN AÑO, AMBOS POR CURRICULUM. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SE RECOMIENDA PRESENTAR EN LA SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS GENERALES LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA COTEJARLOS CON LOS ORIGINALES: COMPROBANTE DEL CAPITAL MINIMO 
SOLICITADO MEDIANTE COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO; ANEXANDO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL 2004 Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, 
SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE PROPUESTAS DE CONTRATOS EN VIGOR, RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ESTOS DOCUMENTOS SE COTEJARAN, LOS 
DOCUMENTOS SE RECIBIRAN EL 13 DE JULIO DE 2004, PREVIA CITA AL 5655-4133 DE 9:00 A 12:00 HORAS, EL COTEJO SE REALIZARA EN EL AULA 
MAGNA DEL INSTITUTO, AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 22, COLONIA SECCION XVI, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., Y SE ENTREGARAN 
YA COTEJADOS (ORIGINALES Y COPIAS), EL MISMO DIA DE SU RECEPCION, ESTA REVISION ES OPCIONAL Y, EN CASO DE NO REALIZARSE, SE 
DEBERAN PRESENTAR EN EL ACTO DE REPCION DE PROPUESTAS LOS ORIGINALES Y COPIA PARA SU COTEJO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR CON LOS DOCUMENTOS, REQUISITOS Y FORMATOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DEL CONCURSO, CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
QUE RESULTEN SOLVENTES PORQUE REUNEN, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS TRABAJOS SE CUBRIRAN CONTRA LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES Y FACTURA DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS EN SU TOTALIDAD, PREVIA REVISION Y AUTORIZACION POR PARTE DEL INSTITUTO EN LOS TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
FRANCISCO CABAÑAS BALLESTEROS 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio de la Dirección Regional Centro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131011-002-04 $881.00 
Costo en compraNET: 

$793.00  

13/07/04 13/07/04 
10:00 horas 

19/07/04 
10:00 horas 

26/07/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción Unidad de  Monto Monto 

 CABMS  medida mínimo máximo 
1 
 

C810600004 
 

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades  
vehiculares oficiales de la convocante en la Ciudad de México, D.F. 

Servicio 
 

$280,000.00 
 

$700,000.00 
 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 1 de julio de 

2004 y hasta 6 (seis) días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 
a 15:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales de la Dirección Regional Centro, sita en avenida Balderas número 71, tercer 
piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con número de teléfono (0155) 55 12 83 31, extensión 7534, mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: en la dirección http:// www.compranet.gob.mx a través del sistema de pago 
en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.  
* Los diversos actos de esta licitación, se llevarán a cabo: en el auditorio Gilberto Loyo de la Dirección Regional Centro, ubicado en la planta baja, del domicilio 

señalado anteriormente. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: por servicio realizado, a los 15 (quince) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura correspondiente, conforme al artículo 
47 fracción IV de la Ley de la materia. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION REGIONAL DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO DEL INEGI 

L.A.E. HECTOR AUDIRAC OCHOA 
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RUBRICA. 
(R.- 197719) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio para la implantación de un sistema ERP (Enterprise 
Resource Planning) de SAP en FIRA y contratación del servicio de evaluación de las pruebas psicológicas aplicadas como parte del proceso de selección del personal, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional número 06600008-040-04 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,419.00 

en compraNET: $1,290.00 
16/07/2004 8/07/2004 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

22/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicios informáticos 1 Sistema 

 
Licitación pública nacional número 06600008-041-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,419.00 

en compraNET: $1,290.00 
9/07/2004 9/07/2004 

17:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/2004 
17:00 horas 

19/07/2004 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 200 Prueba 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia 
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 06600008-040-04 se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 
a las 9:00 horas, y para la licitación 06600008-041-04 se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 17:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, ubicada en 
el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro 
sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas para la licitación 06600008-040-04 se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 
10:00 horas, y para la licitación 
06600008-041-04 se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 17:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, sin 
número, colonia Ex hacienda San José 
La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 
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• La apertura de la propuesta económica para la licitación 06600008-040-04 se efectuará el día 28 de julio de 2004 a las 10:00 horas y para la licitación 06600008-
041-04 se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 17:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, sin número, colonia 
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 06600008-040-04 de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases de licitación y para la licitación 06600008-041-04 de acuerdo 

a lo señalado en el anexo A de las bases, ambas en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: para la licitación 06600008-040-04 a más tardar el día 30 de diciembre de 2005 y para la licitación 06600008-041-04 del 1 de agosto al 31 de 

diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: para la licitación 06600008-040-04 a través de pago interbancario a los 6 días hábiles siguientes a la recepción de cada uno de los 

entregables de acuerdo a lo señalado en el numeral 10 del anexo A de las bases de licitación y para la licitación 06600008-041-04 a través de pago 
interbancario por mes vencido a los 6 días hábiles siguientes a la recepción de los servicios detallados en el anexo A de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 197720) 
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AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44133002-012-04 $4,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$4,300.00 

9/07/2004 10/07/2004 
11:00 HORAS 

10/07/2004 
9:00 HORAS 

15/07/2004 
10:00 HORAS 

21/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 LEVANTAMIENTO DE CATASTRO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y AGUAS 

RESIDUALES DE LA ZONA URBANA Y CONURBADA DE LA CIUDAD DE TOLUCA 
2/08/2004 270 $3’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD DE TOLUCA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 1707, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 2755700, 
EXTENSION 306, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ORGANISMO Y EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN EL DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PRECIOS UNITARIOS, 
SEGUNDO PISO, EDIFICIO DEL AGUA, UBICADO EN AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 1707, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION DE PLANEACION, EDIFICIO DEL AGUA, SEGUNDO PISO, AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 1707, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS, EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION DE 
PLANEACION, EDIFICIO DEL AGUA, SEGUNDO PISO, AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 1707, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS, EN EL DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PRECIOS 
UNITARIOS, SEGUNDO PISO, EDIFICIO DEL AGUA, CODIGO POSTAL 50071, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR CAPACIDAD 

TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DE ACUERDO A LA LICITACION EN QUE SE 
DESEE PARTICIPAR. LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA CUAL LOS INTERESADOS ACREDITARAN EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO, PODRA SER MEDIANTE ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON 
REGISTRO EN LA SHCP, ANEXANDO COPIA DEL ESCRITO DE ACREDITACION Y COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL, O BIEN CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL 2003 Y PRESENTANDO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL AÑO EN CURSO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION EN QUE DESEE PARTICIPAR. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRATANDOSE DE PERSONAS 
MORALES TESTIMONIO NOTARIAL DE LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, MODIFICACIONES Y PODERES, EN SU CASO, DEBIDAMENTE 
INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE SOCIEDADES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CORRESPONDA; TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, 
INSCRIPCION EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. EN AMBOS SUPUESTOS LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR 
IDENTIFICACION OFICIAL QUE LOS ACREDITE. RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, COMO CON LA INICIATIVA PRIVADA, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES, DEBIENDO PRECISAR AVANCES FISICOS Y CARATULA DE LOS CONTRATOS. CURRICULUM DEL INTERESADO Y CUANDO MENOS 
DE DOS TECNICOS QUE SEAN SUS RESPONSABLES PRESENTANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL, ACREDITANDO EXPERIENCIA 
NECESARIA EN TRABAJOS SIMILARES. LOS PLANOS DEL PROYECTO DE LAS OBRAS OBJETO DE LAS LICITACIONES MATERIA DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA ESTAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. POR EL MOMENTO NO SE ACEPTARAN 
ENVIOS DE PROPUESTAS POR MEDIOS ELECTRONICOS. LAS EMPRESAS QUE OPTEN POR ADQUIRIR LAS BASES DE CONCURSO EN compraNET 
SE LES SOLICITA HACER LLEGAR SU RECIBO DE PAGO VIA FAX, A LOS TELEFONOS (01 722) 2 75 57 00, EXTENSION 306 Y FAX EXTENSION 211. 

• LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON LA EXPERIENCIA EN MINIMO TRES ESTUDIOS RELACIONADOS CON LEVANTAMIENTOS 
DE CATASTRO DE REDES DE AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES EN ZONAS EN ZONAS URBANAS Y CONURBADAS, ASIMISMO, SU PERSONAL 
DEBERA TENER CONOCIMIENTOS EN EL MANEJO DE LEVANTAMIENTOS CATASTRALES Y DE SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA 
PERSONA QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO 
Y ACEPTABLE PARA EL ORGANISMO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MAXIMOS MENSUALES POR 
CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES, SERA DENTRO DE UN TERMINO DE 20 DIAS 
HABILES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL ORGANISMO PARA SU PAGO. LA ESTIMACION DE FINIQUITO 
NO SERA INFERIOR A UN 10% DEL MONTO A CONTRATAR, POR LO QUE LA EMPRESA DEBERA PREVER LO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA DISPOSICION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 JULIO DE 2004. 
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DIRECTOR DE PLANEACION 
ING. DANIEL SAMANO PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 197721) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO 
DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional fuera 
de la cobertura de tratado comercial alguno, para la adquisición de cintas y tarjetas para credencialización y consumibles para procesamiento de datos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11135001-

005-04 
$726.66 
Costo en 

compraNET: 
$660.60 

15/07/2004 15/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 C210000000 Credenciales-Cinta para laminar para Eltron P500 500 Pieza 
02 C210000000 Credenciales-Cinta de color de 5 paneles (YMCKK) 

para Eltron P500 
250 Pieza 

03 C210000000 Credenciales-Tarjeta PVC/Poliéster 
CR-80 30 milésimas 

50,000 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11135001-
006-04 

$726.66 
Costo en 

compraNET: 
$660.60 

15/07/2004 15/07/2004 
12:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

9/08/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

01 C870000000 Cartucho toner 3K para impresora Brother HL-1440 117 Pieza 
02 C870000050 CD gravable 80 minutos  1,155 Caja 
03 C870000050 Cartucho toner para impresora Epson 30 Pieza 
04 C870000028 Cartucho de tinta para impresora Epson 90 Pieza 
05 I180000182 Maletín de herramientas para microcomputadora 2 Kit 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o  
de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en las fechas y horarios señalados, en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del IPN, sito en calle Tresguerras número 27 esquina con Tolsá, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Lugar de entrega: en el almacén de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, de lunes a viernes, de 8:00 a 
15:00 horas. 

Plazo de entrega para la licitación pública número 11135001-005-04: 40 días naturales, sin prórroga, contados a partir de la fecha de la formalización del pedido o contrato y 
para la licitación pública número 11135001-006-04: 
30 días naturales, sin prórroga, contados a partir de la fecha de la formalización del pedido o contrato.  

Condiciones de pago: 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 

No se otorgarán anticipos.  

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

LIC. BENITO REYES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197723) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento y conservación de 
inmuebles, limpieza integral y habilitación y servicios de una agencia de comunicación integral para la instrumentación de las campañas de comunicación para los 
ejercicios fiscales de 2004 al 2006, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00006004-006-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

9/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Partida 1 inmuebles de la SHCP 1 $9’483,473.62 $23’708,684.00 
2 C810800000 Partida 2 inmuebles de la SHCP 1 $9’483,473.62 $23’708,684.00 
3 C810800000 Partida 3 inmuebles de la SHCP 1 $9’483,473.62 $23’708,684.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 91-
58-45-87, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, 
Distrito Federal. 
La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en el Departamento de Supervisión de Servicios, ubicado en Calzada de la 
Virgen 2799, edificio C, primer piso, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones 
y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito 
Federal. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, 
Coyoacán, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Unidad de medida: servicio. 
Lugar de entrega: diversos inmuebles de la dependencia, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de horas hábiles. 
Plazo de entrega: del 1 de agosto de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
El pago se realizará: los pagos se efectuarán por servicio devengado mensual, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de facturas, en la 
ventanilla de Control y Seguimiento de la Dirección General de Recursos Financieros. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional número 00006004-007-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

9/07/2004 9/07/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/07/2004 
11:00 horas 

23/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Partida 1 desarrollo de 

estrategia de comunicación 
de las campañas 

1 $2’200,000.00 $5’500,000.00 

2 C810800000 Partida 2 desarrollo de 
estrategia creativa y producción 
de las piezas de comunicación 

1 $2’400,000.00 $6’000,000.00 

3 C810800000 Partida 3 diseño, 
instrumentación y análisis de 

estudios de investigación 
de mercados 

1 $2’640,000.00 $6’600,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 91-
58-45-87, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, 
Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones 
y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito 
Federal. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones y Contratación de Servicios, Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, segundo piso, colonia Unidad CTM Culhuacán, código postal 04480, 
Coyoacán, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Unidad de medida: servicio. 
Lugar de entrega: en el inmuebles que ocupa la Unidad de Comunicación Social y Vocero, los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de horas hábiles. 
Plazo de entrega: del 2 de agosto de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
El pago se realizará: el costo de los servicios se cubrirá por parte de la dependencia con pagos mensuales por los servicios efectivamente devengados, mismos que 
el proveedor acredite haber otorgado en los términos del contrato y a entera satisfacción de la Dirección de Difusión de la Unidad de Comunicación 
Social y Vocero. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JAIME A. VELA DEL RIO 
RUBRICA. 

(R.- 197725) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuario y ropa de trabajo; y 
equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009028-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

6/07/2004 7/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C240400044 Bota 203 Par 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 203 Juego 
3 C750200052 Pantalones para caballero 114 Pieza 
4 C750200018 Camisas para caballero 114 Pieza 
5 C631200004 Calzado de vestir 76 Par 

 
Licitación pública nacional número 00009028-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

6/07/2004 7/07/2004 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/07/2004 
11:30 horas 

14/07/2004 
11:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200082 Cámara fotográfica 6 Pieza 
2 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 6 Pieza 
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3 I180000162 Impresora láser 10 Pieza 
4 I180000064 Microcomputadora 20 Pieza 
5 I180000012 Microcomputadora portátil 6 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Víctor Hugo Castañón Guevara, con cargo de presidente del 

Subcomité el día 16 de junio de 2004.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente sin número, Junto 
a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 22 21 00, extensión 50130, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, pago en banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración, edificio B, 
ubicado en libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de 
la Subdirección de Administración, edificio B, libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración, 
edificio B, libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Morelia, Mich., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: como se indica en bases. 

• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 1 DE JULIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 
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RUBRICA. 
(R.- 197726) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

BRAME, S.A. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público la reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a los 
socios, que por resoluciones tomadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Brame, 
S.A., de fecha 2 abril de 2004, se aprobó la disminución de capital social de la sociedad, en los siguientes 
términos y condiciones. 

Se acordó se redujera el capital social de la sociedad en la cantidad de $1’222,239.00, (un millón 
doscientos veintidós mil, doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), mediante la cancelación y 
reembolso de 184 acciones ordinarias, nominativas y con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100 
M.N.) cada una, correspondiendo por concepto de reembolso la cantidad de $6,642.60 (son seis mil 
seiscientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.) por acción. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2004. 
Brame, S.A. 
Delegado Especial en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
Roberto Hieber Henning 
Rúbrica. 
(R.- 196299) 
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JAGUER, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2004. 
Activo 0 
Pasivo y capital 0 
Total 0 
Se publica este balance en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2004. 
Liquidador 
Francisco Javier Pardo Pardo 
Rúbrica. 
(R.- 196350) 
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SISTEMAS VISUALES PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENEAL AL 30 DE ENERO DE 2004 
(EN LIQUIDACION) 
(cifras en pesos) 
Activo 
Contribuciones a favor $ 32,585.00 
Suma activo $ 32,585.00 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 32,585.00 
Suma pasivo y capital $ 32,585.00 
México, D.F., a 3 de junio 2004. 
Liquidador 
Mario A. García Caballero 
Rúbrica. 
(R.- 196436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a Juicio de los terceros perjudicados sucesión a bienes de Manuel Fernández Blanco, 

Mercedes Quintanilla Torrecillas de Fernández y Norma Elena Fernández Quintana. 
Juicio de Amparo número 58/2004 promovido por Moreno y Compañía Sucesores, S. de R.L. de C.V., 

por conducto de su apoderado Francisco Contreras Valdez contra actos del Juez Segundo de lo Civil de 
esta ciudad y registrador público de la propiedad y de comercio de Tijuana, reclamando: "Se reclama, 
todo lo actuado, dentro del expediente 1240/71, promovido ante el Juzgado Segundo de lo Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, B.C., referentes a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria que el señor 
Manuel Fernández Blanco, mediante el cual y con sentencia definitiva de fecha 8 de junio de 1971, se le 
declaró propietario por prescripción de un terreno rústico con superficie de 93-07-14 hectáreas, ubicado 
en San Antonio de los Buenos; así como la orden judicial de inscribir tal sentencia de prescripción y las 
partidas registrales 7,977, a fojas 165, Tomo 33, Sección Primera C Sentencias; partida registral 5081814, 
Sección Civil, de fecha 29 de agosto de 1996, ambas del Registro Público de la Propiedad de Tijuana; así 
como la inscripción de la clave catastral realizada por la Dirección de Catastro Municipal de Tijuana, bajo 
número WR-082-003; así como todos y cada uno de los actos materiales y jurídicos que sean 
consecuencia y que tienden a desconocer y a privar el derecho de propiedad de mi representada, sobre 
un polígono mayor dentro del cual se encuentra enclavada tal propiedad de los terceros perjudicados". 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a usted por edictos, los cuales se publicarán tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior de la Ciudad de México, Distrito 
Federal y El Mexicano de esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Se señalaron las nueve horas 
del día tres de agosto del dos mil cuatro para la celebración de la audiencia constitucional de este juicio. 

Tijuana, B.C., a 3 de mayo de 2003. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Elizabeth Aguilar Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 196513) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Secretaría de Amparo 
Prol. 68/2004 
EDICTOS 
Emplazamiento a Martha Petra Bustamante Erazo y José Manuel Sánchez Gómez. 
Juicio de Amparo número 68/2004, promovido por Francisco Contreras Valdez en su carácter de 

apoderado legal de Moreno y Compañía Sucesores, S. de R.L. de C.V., contra actos del Juez Séptimo de 
Distrito en el Estado, Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Juez Quinto de lo Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Tijuana y Subdirección 
de Catastro Municipal, todas con sede en esta ciudad, consistente dicho acto reclamado en lo siguiente: 
"…todo lo actuado dentro de las Diligencias de Información Ad Perpetuam, promovidas por Guillermo 
Ames Crosthwaite, en el año 1953 (sic), ante el único Juzgado de Distrito, que en tal época existía en la 
ciudad de Tijuana, B.C. (sic), y que ahora corresponde al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, en 
donde acreditó la posesión, sobre un inmueble rústico de 115-31-12 hectáreas, ubicadas en el Rosarito; 
de la segunda Autoridad señalada en el inciso b), se reclama todo lo actuado dentro del Juicio de 
Prescripción Positiva promovido por Rubén Mario Sáenz Martínez, proseguido en contra de José Torres 
Vázquez, donde se declaró propietario de un terreno rústico de 4,034.00 metros, localizado en la 
Delegación Municipal de Rosarito, a la altura del kilómetro 15+240 de la carretera Tijuana-Ensenada; de 
la tercera Autoridad señalada en el inciso c), reclamó todo lo actuado dentro de los juicios Ejecutivos 
Mercantiles números 1413/93 y 1553/93, promovidos por Banco Mexicano, S.A., ahora Banco Santander 
Serfin, S.A., en contra de Inmobiliaria Industrias Deveze y otros; de la cuarta Autoridad Responsable 
señalada en el inciso d), reclamamos la inscripción de las siguientes partidas registrales: 1).- Partida 
1921, del Tomo 12 de Sentencia, de fecha 30 de septiembre de 1953; 2).- Partida registral 6026, Tomo 
33, Sección Traslación, de fecha 20 de abril de 1956, 3).- Partida registral 17421, Tomo 71, Sección 
Traslación, de fecha 15 de julio de 1965; 4).- Partida registral 18126, Tomo 72, Sección 36, de fecha 28 
de marzo de 1966; 5).- Partida registral 33017, Tomo 107, Sección Traslación, de fecha 30 de noviembre 
de 1972; 6).- Partida registral 84939, Tomo 473, Sección Civil, de fecha 22 de marzo de 1989; 7).- Partida 
registral 48542, Tomo 296, Sección Civil; 8).- Partida registral 10021, Tomo XXX, Sección Comercio; 9).- 
Partida registral 10233, partida XXXI, Sección Comercio; así como todos y cada uno de los actos 
materiales y jurídicos que sean consecuencias de los anteriores y que tienden a privar y desconocer el 
derecho de propiedad de mi representada sobre el polígono mayor denominado el Rosario o Rosarito"; 
por auto de esta misma fecha se acordó emplazar a los terceros perjudicados Martha Petra Bustamante 
Erazo y José Manuel Sánchez Gómez, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior, de la capita de la República, y en el 
Periódico el Mexicano de esta ciudad, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones les surtirán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 
Señalándose las nueve horas con treinta minutos del día veintiséis de mayo del año en curso, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en el presente Juicio de Garantías, sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, toda vez que este Juzgado 
vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros perjudicados de referencia. 

Tijuana, B.C., a 18 de mayo de 2004. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Georgina Suárez corona 
Rúbrica. 
(R.- 196515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Pral. 1280/2003 
EDICTO 
Mediante auto de veinticuatro de julio del dos mil tres, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Luis Alberto 
Plascencia Salcedo, representante legal de Xanalux, México, sociedad anónima de capital de capital 
variable, contra actos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Delegación 
Jalisco y de otra autoridad, la cual quedó registrada con el número 1280/2003. Por auto de veinticuatro de 
julio del año dos mil tres, se ordenó emplazar al presente Juicio de Amparo a Corporativo Va, Sociedad 
Civil, como tercero perjudicado a fin de hacerle saber la radicación del Juicio y pueda comparecer al 
mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías y escrito aclaratorio de la misma. Asimismo, le informa que la 
fecha para celebración de la audiencia constitucional es diez horas con treinta y cinco minutos del siete de 
junio del dos mil cuatro. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 18 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Olympia Camarena Guerrero 
Rúbrica 
(R.- 196522) 
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QUALITY FILMS, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se informa que por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Quality Films, S.A. de C.V., de 
fecha 28 de julio de 2003, se tomó el acuerdo de reducir el capital social, mediante reembolso a los 
accionistas, en la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional), 
correspondiendo a la parte fija a la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos moneda nacional) y a la 
parte variable la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos, moneda nacional). 

México D.F., a 29 de julio de 2003. 
Quality Films, S.A de C.V. 
Luis Javier Calzada Ordorica 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 196527) 
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ALLIANZ MEXICO, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
AVISO 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

informa que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Allianz México, S.A., Compañía de 
Seguros, celebrada el día 2 de marzo de 2004, se resolvió disminuir el capital social de la sociedad en la 
cantidad de $37’558,089.00 (treinta y siete millones quinientos cincuenta y ocho mil ochenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $292’878,236.00 (doscientos noventa y dos millones 
ochocientos setenta y ocho mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), mediante el reembolso a los 
accionistas de la citada cantidad en proporción a su participación en el capital social de la sociedad, 
reformándose en consecuencia el artículo sexto de los Estatutos Sociales de la sociedad. 

México, D.F., a 2 de junio de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
Mauro A. Cándano 
Rúbrica. 
(R.- 196609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco. 
EDICTOS 
Juicio de Amparo 389/2004-V, promovido por J. Encarnación Arias Figueroa, contra actos del Juez 

Décimo Primero de lo Civil de esta ciudad y de otra autoridad, por acuerdo de esta fecha se ordenó por 
ignorarse domicilio de Raúl Guillermo Sayavedra Martínez y Gabriela González Solórzano, terceros 
perjudicados sean emplazados por edictos. Señalándose las nueve horas con treinta minutos del 
diecisiete de agosto de dos mil cuatro, celebración audiencia constitucional, quedando disposición copias 
de Ley Secretaría Juzgado. Haciéndoles saber que deberán presentarse este procedimiento dentro de 
treinta días contados a partir de la última publicación. Asimismo, hágase saber terceros interesados, en 
caso de no comparecer al procedimiento constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones, se 
practicarán por lista, aún las de carácter personal, con fundamento en el artículo 28, fracción II, de la Ley 
de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario oficial de la Federación, como 
en el periódico Reforma. 

Guadalajara, Jal., a 25 de mayo de 2004. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. María Araceli de la Parra Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 196669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
EDICTO 
Emplácese, Guadalupe Gómez García, preséntese a defender sus derechos en el término de treinta 

días, contados a partir última publicación, Amparo promovido por Cayetana Alvárez Pimienta Viuda de 
López, Toca 744/2003, expediente 337/1997, H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en siete días en un periódico de circulación nacional. 
Guadalajara, Jal., a 1 de junio de 2004. 
La Secretario de Acuerdos 
Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez. 
Rúbrica. 
(R.- 196670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
CC. Liliana María Garza Tapia, José Leonel Garza Salas y Juan Alberto Garza Tapia. 
Presente. 
En los autos del Toca Civil 380/2003, Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, promovido 

Amparo Directo contra la resolución dictada el diecinueve de abril de dos mil cuatro, por este Tribunal 
Unitario, en la que se tuvo como terceros perjudicaos a Liliana María Garza Tapia, José Leonel Garza 
Salas y Juan Alberto Garza Tapia, a quien se ordenó emplazar por medio de edictos, por desconocerse 
su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en los 
estrados de este Tribunal; haciéndole saber que está a su disposición en la Actuaría de este Tribunal 
Unitario, la copia simple de la demanda de amparo promovida por la parte quejosa, que tiene expedito su 
derecho para concurrir a defender sus derechos, ante éste el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, en turno, si a su interés conviene hacerlo por un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de dichos edictos, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2004. 
La Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. María Elena Matos Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 196819) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Emplazamiento a las terceros perjudicadas María Esther Silva de Cruz y María Elena Sáez de Cruz. 
En el Juicio de Amparo número 212/2004-IV, promovido por Rosa Solano Ramos en su carácter de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de José Solano García, contra actos del Juez Octavo de 
lo Civil, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, acordándose emplazar a usted por edictos que 
deberá publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico El Mexicanos de esta 
ciudad, contados del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Reservándose 
de señalar fecha ára la celebración de la audiencia constitucional correspondientes. 

Tijuana, B.C., a 3 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
Lic. Juan Domingo Valadez Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 197158) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Jesús Elizondo Treviño. 
En los autos del Juicio de Amparo 72/2004-II, promovido por Patricia Cortés Gutiérrez, obra lo 

siguiente: Demanda: I.- Nombre de la quejosa Patricia Cortés Gutiérrez; II.- Nombre de los terceros 
perjudicados: José Moreno Gutiérrez y Jesús Elizondo Treviño; III.- Autoridades responsables: Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal; IV.- Acto reclamado: El auto de dieciséis de diciembre 
del año dos mil tres, dictado en los autos del expediente 783/99: Auto admisorio de fecha treinta de enero 
del dos mil cuatro: "Vista la demanda… se admite a trámite dicha demanda. Fórmese expediente y 
regístrese en el libro uno: Registro de juicios de amparo con el número 72/2004-II; dése la intervención 
que corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Pídase a la 
autoridad responsable su informe justificado… Se tiene como terceros perjudicados a José Moreno 
Gutiérrez y Jesús Elizondo Treviño… Sin tramitarse el incidente de suspensión, en virtud de no haberse 
solicitado. Se fijan las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de febrero del año dos 
mil cuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional… Notifíquese… Lo proveyó y firma… 
Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal… Doy fe… Auto de cuatro de mayo del 
dos mil cuatro… se difiere la audiencia constitucional fijada para esta fecha y se señalan las diez horas 
del día primero de junio del año dos mil cuatro… auto de treinta y uno de mayo del año dos mil cuatro… 
en virtud de que ya se agotaron todos los medios de investigación del domicilio del tercero perjudicado 
Jesús Elizondo Treviño, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, hágase 
el emplazamiento a juicio del referido tercero perjudicado, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciendo del 
conocimiento de dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este 
Tribunal…". 

México, D.F., a 31 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Agustín Rivera Merino 
Rúbrica. 
(R.- 197162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 269/2004-6, promovido por Juan Alberto Salas Ramírez, 

contra actos del Fiscal desconcentrado en Alvaro Obregón de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y Agente del Ministerio Público adscrito a la Delegación Alvaro Obregón Fiscalía 
Desconcentrada Titular de la Unidad de Investigación número uno sin detenido de la Coordinación 
Territorial AOB-01 (agencia 45), se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Francisco 
Leonardo Juárez García, con apoyo en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le concede un 
término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Nota: este edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de elección del quejoso. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Enrique Frías Medina 
Rúbrica. 
(R.- 197176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
Terceros perjudicados. 
David Silva Carranza, Antonia Sánchez Alemón y Verónica Mariana Silva Sánchez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 53/2004, promovido por Arón Jiménez, contra actos del 

Fiscal Desconcentrado en Cuauhtémoc, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otra 
autoridad, que hizo consistir en el acuerdo de determinación de no ejercicio de la acción penal, de siete 
de noviembre de dos mil tres; al haber sido señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se 
ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, lo que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo y que se les concede con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurran ante este órgano de Control Constitucional, por su 
propio derecho o a través de sus representantes letales, a hacer valer sus derechos, apercibidos que en 
caso de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 30 
fracción I de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de abril de 2004. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Juan Manuel Marines de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 197452) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
Sección Amparos 
EDICTOS 
Agustín Demetrio Serrano Navarro. 
Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número II-570/2004, promovido por Sergio Acosta Salazar, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Municipal en Materia Civil, el Secretario de Acuerdos de dicho 
Juzgado y el Director del Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, todos ellos con sede en 
esta ciudad, los que se hacen consistir en "…la diligencia de entrega de posesión real y material, llevada 
a cabo por el personal del Juzgado Municipal Civil de este Distrito Judicial, integrado por el Juez y 
Secretario de Acuerdos respectivamente de dicho órgano jurisdiccional, el día doce de abril de dos mil 
cuatro, la cual deriva del Juicio Ejecutivo Mercantil 1398/02…", se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el emplazamiento por medio de 
edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como otro de los de 
mayor circulación en el Estado de Michoacán, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
presentada, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las nueve horas con cincuenta minutos del 
diecisiete de junio de dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional y previniéndole 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo 
las subsecuentes le correrán por lista, en términos del artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. Sin que 
obste que a la fecha del emplazamiento haya transcurrido el día y hora señalados para la celebración de 
la audiencia constitucional, toda vez que en tal supuesto, este órgano jurisdiccional proveerá su 
diferimiento. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 10 de junio de 2004. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de distrito en el Estado 
Lic. Sandra Mota Velasco Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 197454) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
Tercero perjudicado: S.E.S. Computación, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 322/2004-V, promovido por María de Lourdes Verdeja Montoya, 

apoderada general para pleitos y cobranzas de la parte quejosa Grupo La Viga, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; demanda: Actos Reclamados: la sentencia de fecha quince de marzo del presente 
año, dictada por el Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta ciudad, en los autos relativos a la 
suspensión de pagos de Grupo La Viga, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 147/2000, 
cuaderno principal, tomo V, declarando infundado e improcedente el recurso de revocación hecho valer 
por la hoy quejosa confirmando el auto dictado en la junta de acreedores llevada a cabo el primero de 
marzo del año dos mil cuatro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena a emplazar a juicio a la parte tercero perjudicada S.E.S. Computación, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio 
de veintidós de abril de la presente anualidad, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este Juicio de Amparo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004. 
La C. Secretaria Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el distrito Federal 

Lic. Silvia Martha Flores Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 197465) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
A Ricardo Rodríguez Consuegra. 
El acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil cuatro, dictado en los autos del Juicio de Amparo 

número 155/2004, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de esta ciudad, actos 
reclamados consistentes en: "a) Auto de veintisiete de mayo de dos mil cuatro dictado dentro del 
expediente 16/96, en virtud del cual omite acordar la solicitud por medio de la cual, mi representada, le 
solicitó reponer (sic), a efecto de no violar la garantía de audiencia, para poder intervenir en la etapa de 
avalúos y remate, llevaron a cabo en ese procedimiento. La solicitud anterior, es en relación a dejar sin 
efecto todo lo actuado, a partir del auto de tres de julio de mil novecientos noventa y seis, mediante el cual 
se nombran peritos para efectos de valuar el inmueble sujeto a remate, se la realizó mi representada a la 
autoridad responsable por escrito de diecinueve de enero de dos mil cuatro, después de que con fecha 
catorce de enero de dos mil cuatro, le fueron concedidos tres días para que se manifestara en relación de 
su calidad de coacreedor en primer lugar, notificándosele, al efecto, el auto de fecha siete de febrero de 
dos mil uno, por el que se ordenó hacer de su conocimiento el estado de ejecución que guardan los autos 
del juicio 16/96, ya que mi representada aparece, como coacreedor, con una hipoteca en primer lugar, 
respecto del inmueble ubicado en calle Onix "B" Poniente número doscientos dieciséis, departamento 
cuatro en el Fraccionamiento Lomas de Mármol, en esta ciudad de Puebla, Pue. B) Auto de siete de 
febrero de dos mil uno, ya que el mismo fue dictado con sobrada posterioridad a la fecha en que se inició 
la etapa de remate, en la que mi representada debía haber participado debido a su calidad de acreedor en 
primer lugar, ya que la autoridad responsable con base en un certificado de gravamen "actualizado" 
exhibido por el adjudicatario, ordena llamar a juicio a mi representada, cuando la etapa de remate ya se 
había llevado a cabo sin su comparecencia y de hecho ya se había adjudicado al actor en ese juicio el 
inmueble motivo de la litis. c) El hecho de que la autoridad responsable, iniciara la etapa de remate sin 
que se hubiera exhibido antes un certificado de gravamen, ya que con fecha tres de julio de mil 
novecientos noventa y seis, se inician la irregularidades en dicho procedimiento, ya que en dicho auto se 
declara ejecutoriada dicha sentencia de primera instancia y al mismo tiempo se tiene al señor Juan 
Hernández Morales, nombrando perito valuador para efectos del trance y remate del bien embargado en 
ese juicio…", se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico El Heraldo de México Sección Nacional, 
deberá presentarse término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, percibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para 
la audiencia constitucional las nueve horas con veinte minutos del día seis de julio de dos mil cuatro. 

Puebla, Pue., a 8 de junio de 2004. 
El Actuario 

Lic. García Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 197473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 
C. Fumiservicios, S.A. de C.V., José Gaspar Espinoza Lugo, Guillermo Ochoa Bernal y Cayetano 

González Macías. 
En los autos del Juicio de Amparo 165/2004, promovido por Oscar Mendoza Guerrero, en su carácter 

de apoderado legal de Banco Interestatal, Sociedad Anónima de Liquidación, contra actos del Agente de 
la mesa nueve de la Dirección de Averiguaciones Previas en el Estado y de otra autoridad, consistente en 
esencia, en la negativa del Agente del Ministerio Público de la mesa nueve de la Dirección de 
Averiguaciones Previas, a emitir providencias precautorias dentro de la averiguación previa 01124&2004, 
con relación al Juicio Laboral 298/2003 y los acumulados 327/2003 y 596/2003, así como sus 
consecuencias y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2o. de 
la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicada, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se realizarán por medio de listas. Durango, Durango, a treinta y uno de mayo 
de dos mil cuatro. 

Durango, Dgo., a 31 de mayo de 2004. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Roberto Castillo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 197474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administracion Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara 
con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que la contribuyente Mirandola, S.A. de C.V., con RFC MIR9910296D1 desapareció de su 

domicilio fiscal que tiene registrado ante el registro federal de contribuyentes, esta Administración Local 
de Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, con fundamento en 
los artículos 134, fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, procede a notificar por 
edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y un día en uno de los 
diarios de mayor circulación, el oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-5330 de fecha 9 de junio de 2004, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-5330 de fecha 9 de junio de 2004. 
Esta Administración Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado 

de Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145, 
segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 7, fracción VII, XII y XVIII; y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 2o., 
primer y tercer párrafos; 25 primer párrafo, fracción II; tercero y último párrafos con relación al artículo 23, 
fracción XII, 39, primer párrafo, Apartado “A”; del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de 2001; reformado por Decreto 
publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 17 de junio de 2003 y artículo Segundo, párrafo 
Segundo, del Acuerdo por el que se señala el Nombre, Sede y Circunscripción Territorial de las Unidades 
Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de mayo de 2002, modificado por Acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de la Federación del 
24 de septiembre y 30 de octubre de 2002, así como en el artículo 33, último párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación vigente; le comunica que en virtud de que la contribuyente Mirandola, S.A. de C.V., 
desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
ubicado en la calle Manuel Acuña número 3141 B, Monraz, Guadalajara Jalisco, y por consecuencia no se 
ha podido notificar el inicio de las facultades de comprobación de esta autoridad fiscal, toda vez que 
precisamente con el propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que esta afecta 
como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado, y como retenedor del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2002, se giro la 
orden de visita domiciliaria a la contribuyente Mirandola, S.A. de C.V., al amparo de la orden número 
RIF6300033/04, contenida en el oficio 324-SAT-14-I-3000 de fecha 4 de mayo de 2004, firmado por el 
suscrito, con el cual esta Administración Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en 
Guadalajara en el Estado de Jalisco, pretendió dar inicio a sus facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42, fracciones II y III, 43, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación vigente; sin embargo no 
fue posible notificar el oficio que contiene la orden de visita en cita, en virtud de que la contribuyente 
Mirandola, S.A. de C.V., desapareció de su domicilio fiscal según se desprende de la acta de hechos de 
fecha 06 de mayo de 2004, levantada a folios del 63085040004001 al 63091580004005…; Por lo que 

con fundamento en el artículo 145, segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación 
vigente se ordena el embargo precautorio sobre bienes que se describirán en acta circunstanciada que al 
efecto se levante durante el desarrollo de la diligencia, quedando a disposición de la contribuyente 
Mirandola, S.A. de C.V., copia simple del oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-5330 de fecha 9 de junio de 
2004, en las oficinas que ocupa esta Administración Local de Auditoria Fiscal de Guadalajara con sede en 
Guadalajara en el Estado de Jalisco, sita en López Cotilla número 2077, piso número 11, en la colonia 
Arcos Vallarta, en Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección 
Guadalajara, Jal., a 9 de junio de 2004. 
El Administrador Local de Auditoria Fiscal 
L. C.P. Urbano Adrian Ortega Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 197572) 
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GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 
DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE MONTERREY 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Del Valle 105 Oriente, colonia Del Valle, 
código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Resolución RES/163/2003, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el 22 de agosto de 2003, 
hace del conocimiento del público general y a los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso 
número G/033/DIS/98, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 24 de abril de 1998, la lista de 
tarifas autorizadas que entrará en vigor a los diez días de su publicación en la Gaceta Oficial en el Estado 
de Nuevo León y en el Diario Oficial de la Federación. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE MONTERREY 
Mercado residencial Unidades Tarifa 
Servicio Pesos/mes 25.02 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 170.31 
Distribución simple   
Cargo por uso Pesos/Gcal 85.15 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 85.15 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 1,399.34 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 60.45 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 476.44 
Desconexión y reconexión Pesos 127.40 
Cheque devuelto (4) % s/tot cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 166.75 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 68.36 

 
Mercado comercial-pequeño industrial (1) Unidades Tarifa 
Servicio Pesos/mes 75.06 
Distribución con comercialización   
Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes Pesos/Gcal 106.47 
Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes Pesos/Gcal 68.78 
Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes Pesos/Gcal 44.71 
Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes Pesos/Gcal 19.31 
Bloque V - Más de 501 Gcal/mes Pesos/Gcal 11.89 
Distribución simple   
Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 53.24 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 53.24 
Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 34.39 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 34.39 
Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 22.35 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 22.35 
Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 9.66 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 9.66 
Bloque V - Más de 501 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 5.94 
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 5.94 

 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 2,378.89 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 102.77 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 611.09 
Desconexión y reconexión Pesos 253.76 
Cheque devuelto (4) % s/tot cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 219.58 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 95.29 
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Mercado comercial-gran industrial (2) Unidades Tarifa 
Servicio Pesos/mes 946.62 
Distribución con comercialización   
Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes Pesos/Gcal 22.84 
Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes Pesos/Gcal 12.36 
Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes Pesos/Gcal 2.59 
Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes Pesos/Gcal 1.17 
Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes Pesos/Gcal 0.30 
Cargo por distribución sin comercialización   
Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 11.42 
Cargo por uso Pesos/Gcal 11.42 
Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 6.18 
Cargo por uso Pesos/Gcal 6.18 
Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 1.29 
Cargo por uso Pesos/Gcal 1.29 
Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.58 
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.58 
Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.15 
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.15 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,972.05 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 3,325.19 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,015.03 
Desconexión y reconexión Pesos 380.12 
Cheque devuelto (4) % s/tot cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 404.97 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.68 

 
Mercado clientes en base interrumpible (3) Unidades Tarifa 
Servicio Pesos/mes 946.62 
Cargo por Distrib. sin comercialización   
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 11.42 
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 6.18 
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 1.29 
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes   

 
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.58 
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes   
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.15 
Conexión estándar   
Cargo único Pesos 76,972.05 
Cargo con financiamiento Pesos/mes 3,325.19 
Conexión no estándar Pesos/metro lineal 1,015.03 
Desconexión y reconexión Pesos 380.12 
Cheque devuelto (4) % s/tot cheque 20% 
Depósito de prueba de medidor Pesos 404.97 
Acto administrativo (5) Pesos/acto 135.68 

 
Notas: 
(1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año 
(2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año 
(3) Para consumos mayores a 30,000 Gcal/año 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
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(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren 

de intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 
México, D.F., a 25 de junio de 2004. 

Gas Natural México, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Ing. Angel Benedí Valle 
Rúbrica. 

(R.- 197607) 
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BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 

La Comisión Estatal de Servicio Públicos de Mexicali (CESPM) ha solicitado apoyo del Banco de 
Desarrollo de América del Norte (BDAN), a través de su Programa Fondo de Infraestructura Ambiental 
Fronteriza (BEIF), con el fin de financiar parcialmente las inversiones del Programa de Saneamiento de la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, México. 

El Programa de Saneamiento contempla el suministro de bienes, los cuales mejorarán la vida de los 
habitantes de la ciudad. 

El proyecto propuesto, que tiene un costo total estimado de $120’642,738.00 pesos mexicanos (ciento 
veinte millones seiscientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y ocho pesos 00/100 moneda legal de 
los Estados Unidos Mexicanos), requerirá de la adquisición de los siguientes bienes: 

Suministro de tubería de hierro dúctil de 1.22 mts de diámetro y piezas especiales, en la construcción 
del emisor a presión (segunda etapa) del kilómetro 9+355 hasta la PTAR Las Arenitas, en la carretera 
Mexicali-San Felipe, en Mexicali, B.C. 

Se espera que se inicie la licitación para el contrato antes mencionado en septiembre de 2004. 
CESPM llevará a cabo un proceso de licitación pública de acuerdo con las políticas y procedimientos de 
adquisición y contratación del BDAN para la compra de este material. La participación en las licitaciones 
estará abierta a empresas de cualquier país. 

Los proveedores, contratistas y consultores interesados deberán comunicarse a: 
Calzada Independencia y Río Sinaloa sin número, de la colonia Vallarta, código postal 21270, 

Mexicali, Baja California, México. 
Teléfono (52 686) 564 19 62, extensión 2116 
Fax (52 686) 564 19 51. 

1 de julio de 2004. 
Director General de CESPM 
Ing. Efraín Muñoz Martín 

Rúbrica. 
(R.- 197614) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tab. 
EDICTO 
A Celep de Villahermosa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el expediente número 108/2002-V, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el licenciado 

Raúl Jasso Aguilar, apoderado legal de Pemex Exploración y Producción, en contra de CELEP de 
Vilahermosa, Sociedad Anónima de Capital Variable, en esta fecha se dictó un proveído que copiado a la 
letra dice: 

“Villahermosa, Tabasco, a veintinueve de agosto de dos mil dos. 
Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta de Raúl Jasso Aguilar, apoderado legal de 

Pemex Exploración y Producción, mediante el cual solicita se emplace por edictos a la demandada 
CELEP de Villahermosa, Sociedad Anónima de Capital Variable, al respecto es de concederle su 
solicitud, toda vez que de autos se advierte que la parte demandada tiene aproximadamente como dos 
años y medios que cambio de domicilio, por lo tanto se ignore el mismo, tal y toda vez que la 
Administradora Local de Recaudación Fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en esta 
ciudad proporciona el domicilio de la mencionada demandada, siendo éste el mismo que señala la parte; 
consecuentemente, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de procedimientos Civiles, que 
establece: “Cuando hubiere que citar a Juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga 
domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que contendrán una 
relación suscinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación. Se 
fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
presentarla, se seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se 
fijará en la puerta del Juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de 
notificarse“; cítese por edictos a costa de la parte actora a la demandada CELEP de Villahermosa 
Sociedad Anónima de Capital Variable, los que contendrán una relación suscinta de la demanda, y se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciendo del conocimiento de la citada demandada que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, a 
contestar la demanda instaurada en su contra; además de señalar persona y domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del 
Juzgado, lo anterior con apoyo en lo precepto por los artículos 305, 306 y 316 del referido ordenamiento 
civil. Requiérase a la parte promovente para que comparezca a recoger el edicto en el término de tres 
días contados a partir de la notificación del presente proveído y posteriormente acredite haber efectuado 
la publicación de los mismos. 

Notifíquese personalmente. - 
Lo acordó y firma la licenciada Sandra Leticia Robledo Magaña, Juez Segundo de Distrito en el 

Estado, ante la Secretario que da fe, licenciado Jorge Sánchez Alcántara. 
Por mandato judicial y para su publicación se le citará por edictos, que contendrán una relación 

suscinta de la demanda, y se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. Por lo que se expide el presente edicto a 
los siete días del mes de junio de dos mil cuatro, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Eneida Juárez Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 197615) 
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Banco de México Fiduciario del Gobierno Federal en el 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicultura (FIRA) 
CONVOCATORIA PUBLICA 

En cumplimiento a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables, se 
convoca a las personas físicas o morales a participar en la subasta pública número ENIM SRSTE 
01/2004, para la enajenación de los inmuebles que se describen a continuación: 

Ubicación Valor base Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Acto de 
presentación y 

apertura de ofertas 

Superficie 
terreno 

Calle Independencia Sur s/n, Col. 
Centro, Municipio de Palenque, Chis. 

$195,000.00 7/07/2004 7/07/2004 
12:30 horas 

12/07/2004 
12:30 horas 

169.12 m2 

Calle del Roble esquina calle Nogal, lote 
26, manzana 22, Fracc. Los Reyes 
Loma Alta, Municipio de Cárdenas, 

Tabasco, C.P. 86570 

$609,000.00 7/07/2004 7/07/2004 
12:30 horas 

12/07/2004 
12:30 horas 

570.00 m2 

Calle bulevar Lic. Francisco Trujillo 
Gurría No. 9, Col. La Sierra, Municipio 

de Teapa, Tabasco, C.P. 86800 

$530,000.00 7/07/2004 7/07/2004 
12:30 horas 

12/07/2004 
12:30 horas 

300.00 m2  

Calle 69 No. Ext. 828, Fracc. Localidad 
Felipe Carrillo Puerto, Municipio Felipe 

Carrillo Puerto, Estado de Q. Roo 

$248,200.00 9/07/2004 9/07/2004 
12:30 horas 

14/07/2004 
12:30 horas 

645.65 m2 

Las bases de licitación de la subasta se encuentran disponibles para consulta y venta: del 1 al 7 de 
julio de 2004, para los inmuebles de Palenque, Chis., Cárdenas, Tab., y Teapa, Tab., y del 1 al 9 de julio 
de 2004, para el inmueble de Felipe Carrillo Puerto de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días 
hábiles, en calle Licenciado Jorge Vega Domínguez sin número, esquina 6a. avenida Sur Poniente, 
colonia Centro en Palenque, Chis., Morelos número 312, 1er. piso en Cárdenas, Tab., avenida Paseo 
Tabasco 1042, 2o. piso, Tabasco 2000, Villahermosa, Tab., avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso 
en Chetumal, Q. Roo. 

Costo de las bases: $1,076.00, IVA incluido, que deberá cubrirse en efectivo, cheque de caja o 
certificado a favor de Fondo de Garantía. 

Los interesados deberán garantizar la seriedad de su propuesta, mediante cheque certificado de la 
cuenta del oferente o de caja expedido por alguna institución bancaria a favor del Fondo de Garantía, por 
el importe equivalente al 10% del monto de la oferta de compra. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 12:30 horas, para los 
inmuebles de Palenque, Chis., Cárdenas, Tab., y Teapa, Tab., en la Residencia Estatal Villahermosa, 
Tabasco, ubicada en avenida Paseo Tabasco 1042, 2o. piso, Tabasco 2000, Villahermosa, Tab., y el día 
9 de julio de 2004 a las 12:30 horas, para el inmueble de Felipe Carrillo Puerto en la Residencia Estatal 
Quintana Roo, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso en Chetumal. 

El acto de presentación y apertura de ofertas tendrán verificativo el 12 de julio de 2004, a las 12:30 
horas, para los inmuebles de Palenque, Chis., Cárdenas, Tab., y Teapa, Tab., en la Residencia Estatal 
Villahermosa, Tabasco, ubicada en avenida Paseo Tabasco 1042, 2o. piso, Tabasco 2000, Villahermosa, 
Tab., y el día 14 de julio de 2004 a las 12:30 horas, para el inmueble de Felipe Carrillo Puerto en la 
Residencia Estatal Quintana Roo, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso en Chetumal, 
Q. Roo. 

El acto de fallo se llevará el 12 de julio de 2004, a las 13:30 horas, para los inmuebles de Palenque, 
Chis., Cárdenas, Tab., y Teapa, Tab., en la Residencia Estatal Villahermosa Tabasco y el día 14 de julio 
de 2004 a la 13:30 horas, para el inmueble de Felipe Carrillo Puerto en la Residencia Estatal Quintana 
Roo. 

El adjudicatario deberá cubrir el importe total del precio total dentro de los treinta días hábiles, 
siguientes a la fecha de fallo. 

Mérida, Yuc., a 1 de julio de 2004. 
El Subdirector de Administración 

Roberto Iván Baqueiro Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 197635) 


